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UAIA,	 MAY Zerft

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, en respuesta a la Resolución C.D. N° 029/2011, mediante la
cual se solicita a este Departamento Ejecutivo, informe cuales han sido las acciones
efectuadas para el traslado de las familias ubicadas detrás de la Usina de Ushuaia,
lugar y plazo para el traslado de dichas familias.

Al respecto remito adjunto para su conocimiento la Nota N° 86/2011,
Letra: S.D. y G.U., mediante la cual la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana de
este Departamento Ejecutivo, eleva el informe S.S.G.U. N° 04/2011, elaborado por la
Subsecretaria de Gestión Urbana y la Nota N° 64/2011, Letra: P.H. y O.U. de la
Titular del Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, dando respuesta de esta
manera a vuestro requerimiento.

Asimismo para mayor información se adjunta a la presente, copia
autenticada del Expediente SP-5343-2005 del registro de esta Municipalidad, con un
total de 170 fojas útiles.

Sin otro particular, saludo a Usted y a los demás integrantes de este
Cuerpo, con mi mayor consideración.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las Isio Warvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo
y Gestión Urbana

Nota N°	 /2011.-
Letra S.D.YG.U.

Ushuaia
' 27 ABR 2011

Sr. Intendente

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la Resolución del

Concejo Deliberante N° 029/2011, mediante la cual se solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal, informe pormenorizado que indique cuales han sido las acciones

efectuadas para el traslado de las familias ubicadas detrás de la usina de Ushuaia,

lugar y plazo para el traslado de dichas familias.-

En tal sentido se pone a su conocimiento y el del Cuerpo

Legislativo Municipal, copia de Informe N° 04/2011 emitido por la Subsecretaría de

Gestión Urbana, el cual se acompaña con copia del Expediente SP-5343-2005, y de

Nota N° 064/2011 elaborada por la titular del Programa de Hábitat y Ordenamiento

Urbano.-

Se eleva a su consideración.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Ref.: Resolución C.D. N° 29/2011, dada en sesión
ordinaria de fecha 02/03/11

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana:

Me dirijo a usted en relación a la información solicitada mediante

Resolución de referencia, a los efectos de poner en su conocimiento actuaciones realizadas al

respecto.

En virtud de la Cláusula Tercera del Acta de Manifestación labrada

mediante Escritura Pública N) 199, de fecha 13/11/2009, la Municipalidad de Ushuaia asumió

frente a la Dirección Provincial de Energía el compromiso de relocalizar las familias asentadas

en el predio de la usina y el espacio público urbano lindero al mismo a Módulos de

Asentamiento Habitacional (MAH) del Valle de Andorra.

Estos módulos fueron ejecutados, en el marco del Programa

Municipal de Relocalización de Asentamientos, para la reubicación del asentamiento conocido

como "10 de Febrero", del Macizo B-84A. Al momento de la firma del Acta referida, se contaba

con un remanente de soluciones habitacionales que podían ser asignados a las familias que hoy

nos ocupan.

En virtud al desarrollo dinámico de la actuación tendiente a resolver

el problema mencionado, la canlidad de soluciones que se preveía en Andorra ha sufrido

modificaciones, razón por la cual no resulta factible hoy pretender dar respuesta a familias

procedentes de otros asentamientos, ya que los módulos construídos alcanzan solamente para la

reubicación de asentamientos del turbal.

En este contexto, se analizaron distintos sectores de la ciudad donde

desarrollar un proyecto que permita la relocalización de las ocho familias de la usina. Partiendo

de la premisa que el traslado no debía seguir demorándose en virtud del riesgo al que se ven

expuestas, se analizaron sólo aquellos sectores que contaban con la factibilidad de conexión a

los servicios.

Finalmente, y considerando su proximidad al asentamiento que se

pretende reubicar, se optó por el Macizo 128, de la Sección F.

El proyecto desarrollado ocupa las Parcelas 1 y 2, las cuales cuentan

con superficie suficiente para diagramar diez módulos, asignando uno de ellos a la familia que

ya se encuentra instalada irregularmente en el lugar.

Como primera instancia se procedió a acondicionar con maquinaria

propia el sector de implantación de las viviendas, de modo de facilitar el trabajo de construcción

y/o reubicación de las viviendas.

Actualmente el Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano se

encuenfra organizando y acompafiando el taslado de las familias al lugar indicado, lo cual

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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INFORME S.S.G.U. 	 04/2011
USHUAIA, 18 de Abril de 2011

Ing. María Eug-e7-4-Gornez T—

Subsecretana de Geatión Urbana
Secretaria de Des. Gestón Urbana
Municipalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Repúbl ica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

implica gestiones diversas ante la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad, Oficina de

sistema de Información Catastral Municipal, Dirección Provincial de Energía, Camuzzi y demás

organismos.

Para una rápida comprensión del estado en que se encuentra cada

caso, se adjunta al presente Nota P.H.y O.U. N° 64/2011, donde la Lic. Plechuk describe

brevemente la situación de las familias involucradas en el traslado.

Al respecto de lo detallado en los puntos d) y e) de la Resolución de

referencia, considero pertinente que la solicitud de información se dirija a la Dirección

Provincial de Energía.

A los efectos de dar respuesta a la Resolución CD 29/2011, elevo
el presente a su consideración.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártáda, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUMCIPAUDAD DE USHUATA

Subsecretaría de Gestián Urbana

NOTA N° 064 / 2011

LETRA : P.H. y O.U.-

USRUAIA, 18 de abril del 2011

Sra Subsecretaria de Gestion Urbana

Ing. Maria Eugenia Gomez

Elevo a Ud. la presente, a fm de dar respuesta a lo requerido por el Concejo

Deliberante a través de la Resolucion 029/11, dada en la sesion ordinaria de fecha 02/03/2011, tengo a
bien informarle que:

1.- Se ha arribado a un acuerdo con las 8 (ocho) familias que alli habitan en condiciones irregulares,

rehubicandoselas en la Seccion F — Macizo 128 — Parcelas 1 y 2, firmandose un Acta Acuerdo el
01/12/2010 con las familias TOLABA Raul, ANZOTEGUI Damian, SUAREZ Antonio, JAUCH

Sebastian , ENRIQUEZ Ismael, PIGH1N Patricia y PEREZ Luis Dario. Con respecto al Sr TORRES
Julio el mismo acepto la reubicacion en la Seccion 0, Macizo GG, Parcela 3 en el Valle de Andorra
2.- Con respecto al plazo para que se culmine con el proceso de relocalizacion, este Programa se ve

impedido de establecer una fecha pausible, en funcion de las múltiples variables que están limitando y/o
obstaculizando el mismo

A saber : la familias Ismael ENRIQUEZ, y Luis PEREZ, necesitan permanecer en el lugar hasta tanto

construyan su vivienda en el predio otorgado, dado que por su condicion socio . económica no pueden

afrontar el pago de un alquiler mientras ejecutan el emplazamiento. En cuanto al resto de los vecinos, el

Sr. Jauch ya ha construido y se ha mudado a la relocalización, el Sr Tolaba está acondicionando el terreno

y está proximo a iniciar la obra, el Sr. Anzoátegui ya pre3sento caipeta de obra en la Direccion de Obras

Privadas al igual que la familia Pighin y Torres Julio .

Los Sres Ismael Enriquez y Luis Perez necesitan asistencia en materiales para poder afrontar la

construccion de sus viviviendas, y el subsidio de referencia ya les fue tramitado ante la Direccion de
Asistencia Social

Cabe sefialar que, la ubicación de las casillas de los Sres Enriquez y Perez dificultan el traslado de las

vivienda del Sr. Antonio Suarez hacia el predio otorgado .-

Sin más , quedo a su disposicion para cualquier aclaracion al respecto / y

9 \ Ckli•IV‘

• vtlicorí Gest. joa

poti- 5:1`e esattolo ustoáo

seG •	 02,11,05 (1'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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NOTAN°:	 /05.-
LETRA:	 D.U.-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Isias del Atiántico Sur

República Argentina
Municiptdidad de Usbuttia

Ushuaia, 29 de Julio de 2005
Sr. Jefe Div. Mesa de Entrada
S.S.P.:

Expediente:
	 Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle la apertura de un

TEMA: PROYECTO DE ORDENANZA (48)

ASUNTO: Recuperación Espacio Público - Tierras Fiscales sin mensurar linderas al
macizo F-5.

Cumplido, solicito su posterior giro a esta Dirección

MARCEI-A E. DE SIMONE
Jefe Dpto. Despacho

Subsecretada de Planeamiento

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y Serán Argentinos"
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PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

Nota N° 2604 .12005
LETA DPE

USHUAIA, 25 de Julio de 2005

ES COP LEL L ORIGINAL

NDA I	 OF,
tente S

. eg	 3
unicipandad de Ushuais

"-,̀t 1¿-(5

Arq. Rodolfo A. Ordoñez
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

171c.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con e objeto de solicitarle que implemente una solución
urgente al siguiente problema:

Como será de su conocimiento, en el límite posterior del terreno perteneciente a la DPE sito en
Perito Moreno I\T° 2792 donde funciona la Central Termoeléctrica Ushuaia que abastece de suministro
electrico a toda la ciudad y sus alrededores, existe un asentamitento de viviendas precarlas sobre la
zona costera de aproximadamente 11 familins. Su ubicación, seguramente, se debió a la falta de
planificación o crecimiento desordenado y ha provocado la existencia de un escenario urbano poco
funcional y carente de seguridad.

El déficit en sus vías de acceso sumado a las condiciones naturales y características fisicas
propios del lugar, pone en riesgo la vida de las personas que allí habitan, al igual que las infraestructuras
de sus viviendas y airededores, por lo que la toma de conciencia ante la probabilidad de oeurrencia
de	 desastres	 o	 aceldentes	 en	 ese	 sector	 es	 de	 suma	 importancia.

Por otra parte, a eseasos metros de este asentarniento, en las instalaciones de la Central
Termoeléctrica Ushuaia, existen depósitos subterráneos de combustibles de mas de 110.000 litros
de Gas 011 e instalaciones de Gas Natural de Alta Presión que, si bien están realizadas bajo las
normas de seguridad de aplicación, resultan un peligro potencial para todos ellos. También en la zona
aledaña al asentamiento se depositan materiales eléctricos como postes, bobinas de conductores,
transformadores, aceites, etc que, ante un posible igneo en el asentamiento, pueden ser dañado
ocasionando un severo perjuicio económico a esta DPE y la postergación de las obras y/o servicios
previstos con los mismos.

Por lo expuesto se solicita tomar algúte tipo de medida correctiva sugiriendo ante las autoridades
que corresponda la desafectación de ese espacio reubicando ese asentamiento y trasladando la zona libre
en guarda y cuidado a esta Dirección Provincial de Energía.

A manera de ilustración de lo expuesto, se adjuntan fotograftas del lugar.

Adjunto copia de la Nota N° 1788/99 del 12 de agosto de 1999 mediante la que ya en esa fecha
se solicitaba una solución similar a la que mediante la presente se solicita y fue reiterada mediante Nota
N° 2509/99.-

Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier aclaración al respecto, saludo a Ud.
con atenta consideración.

LAS ISLAS MALVINAS, CEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS
LasseneN°218 (119410DGF) Usheede - Tionz del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 42147012159

dpe-tdr@speedmomar o director@dpe.comar
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Asislente 8	 J.

Vlunieipalidad d, j wata--_,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTNA
Dirección Provincial de Energía

Nota N92.? / 99.

Letra: D.P.E.-

Ushuaia, 12 de agosto de 1999.-

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia
Ing. Jorge Garramurio.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a bien considerar la factibilidad de gestionar el retiro de
varias viviendas de inadera, ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco
perimetral de la Central Termoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de
Energía. Lo solicitado se basa en el hecho del peligro latente que significa la
existencia de las mismas en dicha zona.

Por su ubicación estas viviendas no poseen servicio de gas natural por
lo que se calefaccionan con energía eléctrica o con leria, existiendo una alta
posibilidad de que se produzca un incendio debido a que las instalaciones
eléctricas son precarias y a que los sistemas de calefacción a leria no están
convenientemente instalados. Cabe destacar que a escasos metros de donde se
encuentran estas viviendas existen dos tanques de combustible (gas-oil) de
cincuenta y cinco mil (55.000) litros cada uno, lo que podría convertirse en
un foco de incendio muy importante con consecuenclas lamentables para la
comunidad.

Para su conocimiento el día 18 de Julio ppdo. en horas de la
madrugada , ocurrió un siniestro en la zona mencionada, quedando dos
viviendas totalmente destruídas, sin consecuencias para las personas que allí
habitaban, destruyendo además transformadores y materiales pertenecientes a
la D.P.E. que se encontraban, dentro de nuestro predio, en cercanías de la
zona incendiada.

Sin otro particular, y esperando respuesta favorable, aprovecho la
oportunidad para saludarlo muy atte.-

" LAS 1SLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
Lasserre 218 - (9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - Tel/FAX: (02901) 422291-4 22295 —421170-421725

e-mail: director@dpe.com.ar o generaciondpe@dpe.com.ar
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Asistente S.S.G.U.

Leg. 291-3
Municipalidad de Ushusie
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RÑANIlA I\ im

(	 L„. 2 I,
Mistente.	 Crti.

Ushuata

Tierras Silcales sin Mensurar
Linderas al Macizo F-5

7--"NÍ

Flia.
TOLABA-GUTIERREZ

Flia. ROSS-SAYAGO

Sr. JUAREZ, Abrahan

Sr. VEGA, Matias /	 A

•n•••••••

Flia. SUAREZ-GOMEZ

Flia. ROJAS-TORRES

(9-1 Sr. ENRIQUEZ, Ismael

Flia. GOMEZ-PIGHIN

Fha JAUCH-SCILINGO c-

Seccion: F, Linder as al Macizo: 5
Inspector Actuante
Ushuaia, 12 /09/05
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I	 INSTRUCCION	 i 3 1	 OCUPACION lActiv. que desarrolla 	 Ingreso	 ! Observaciones§_ 
JEFE DE HOGAR I CONYUGE	 OTROS	 JEFE DE HOGAR . CONYUGE	 OTROS	 I	 _

Sin instru=i6n	 Sin irtstrucción	 Sin instrucción	 Ouenta propista	 Cuenta propista	 Cuerna propista	 — A af	 ereyt 4-1--..e 0.,	 .'
Prirnaria	 Primeria 	 Primaria

Yr \ ,	
COMerCie	 Comercio	 Comerdo	 Irela /2=_D_ •	 ' 1	 evisTiJ.	 - - -- -

Secundada	 Secundada	 Secundarie	 Empresa	 Empresa	 4 Empresa	 .
Tendaría	 Tendada	 Tordada	 Empleado	 Empleado	 Empleado	 i

__

Unbrersitaria	 Universttad	
___

a	 Universitada	 Subocupado	 Subocupado	 Subocupedo	 i	 1 

SITUACIONES ESPECIALES 6	 í PATRIMONIO

Prople	 2er Ocupads
Alqudlatia	 De aorvIdo

.	 _

,nn••••

Enfermedades crónIcas VEHICULO i TERRENO i V1VIENDA 	
Discapecided Marca	 Modelo Propdo Preetado

•	 -	 _ • •
Padres rnenoree de adad ! Atouttado Otro

Prestada	 OtroPadres mayores de 60 ahos Ocupado
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_

ES CO F\IEL EL ORIGINAL

FERNANDA IVAN
te

Lea. 2915
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G)

INSTRUCCION OCUPACION lActiv. que desarroIla Ingreso	 Observaciones

PATRIMONIO

P.1 ANI 1 LA DE PFLFI VAMENTO BARRiAL
;r

Bairio CAIY)P1._ 2.1P2TC154P-An9liFecha de relevamiento 07/ C)	 / 1
AJ, 	.0, 4 ---

Ubicación Z:bna . qdü91--nW:-.... Relevador r--.1 .1--1..CD 
Vivienda n° (e)	 Firma
Sección	 ,Macízo	 ,Parcela	

FRAN¿lbC0 ANTE FAEDDA
inspeotor e Tierras Fiscales

Munic• alidad de Ushuaia

;

Prowtre4 os Ticm
áZ)*0	 0f410:2zzesr1~.~¢

	

BEIrlVoeffisá 	

	

Scd2zzse~ 621 	  y
ast3.5n Srpncriect=

Vernszdd4cte acrcEn~ipwrzn.

	

y eminsl 	

1	 -	 .	
....,..•

- HABITANTES X.A.
'	 ! Vínculo

APELUDO Y NOMBRES	 I iefe da familia_	
1

-	 CS	 t rneryl	 01.	 -n	 k

I Sexo	 I	 i Fecha de	 I	 RESIDENCIA	 i Documento de identdad r
1 Lugar de nacimiento

1 =_____

iFimIEdad	 í nacimiento	 :	 Ushuaia	 I	 En barrio	 ! "Rpo	 Número	 . !Localidad I Pravincla	 ! País

I -45j45___-_W-GD 	 5 ' 71--.	 IN______P_A___55Z  1 ZA117 11447	 73"_.___I
?)	 -9-(p.0	 .._11	 _ It	 i	 ti	 / Pi C),..C.-91.9

,	 q lb righe,	 '1,

-,___.. I 1	 ,	 1.14'

4110 

2 71,z. .6..,._	 Cr-Ipl Ic bEL' CoNiub
...9: 1 ti,	 ti:.rok	 V-1,Glir	 Ir « -1

•

1	 '	 i
-

e	 _.\b-1	 ' -	 :	 4	 : i
.

.5.__ft0 	 "	 Cp,	 ...poir Allt	 ".41	 lik.
.	 .,4-2. !	 •

i
i

______.1
I

1i

6 Re.:),G9A	 1,--‘Q_ ,w...* á.	 ill L	 li	 ___( •i 1	 1	 !	 I :
:	

•
7 ID:a5_,	 iiur .. r .*	 --R: itar 411 A e	 IA An, 	 .._•__.•	 ____ 	 i	 .	 .

.	 i	 1	 •.._

Ii
I

.	 •

, -
9 i .t .	 :	 i	 1	 1 !

JEFE DE HOUAH UONYUGE U I HUS Jht-t UE FILX5AH	 UUNYUUt	 (..) I HUS -*Á	 re1 y	 y Iklut "	 i
iln nit,,.	 tit	 Ált"Mli	 1

•
Sin Instruwión Sln instnrccidn Sin instrucción Cuenta propista Cuenta propista Cuenta propista

ComercioPrimada (,.	 ii),C Primaria-3.2.0' .czym Primaria Comercio Comercio

Secundaria Secundaria Secundarla Empresa Ernpresa Empresa

Terclada Terciarla Terclaría	 . , Empleado (.1)101-1)

Subocupado

y Empleado

Subocupedo
Empleado

SubocupadaUnlversitada Universttarla Universitaria 1	
-	

___
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7 tNFRAES" URBANA 8	 "PIRRENO
Redes

..saua

f Clo-a-Ce
-1

i v Ene- rgia

Otro

Servicios
Ii otre

ynno rno

L—Jyario

YFaal. residuos

colea.

TitulareS	 Documentación	 Grado de ocup.
1 il n rri:

Privado	 ' I• I	 ¡• e--úrm:so ocup	 i	 I Chra
Esp. verde	 C:inslaricia	 i Varius	 Terbe
Fisral mens.	 Canon de uso .	 Oiro uso •	 Anogadizo

Oiro	 I

Ceroo

Perirrietral

Latera:

Lateral

Frente

Topog raffa
_

Cosla
---• - • . • _ • . •

Casta F:rroyc."
• .-----------
Pendiente 420%

Pendiente deLsc.

Plano

Fiscaisfrnen.	 Decmx nUrz,cx-,

Terminaciones
I1 Cielorraso	 Carpinteria
1 i Madera	 I Madera

I Cemento 1.5, \ \,99 XI Fenfflico	 1 Matálica . K
L Cerámico	 ; I Placas yeso l 1 Otra 	 I 1
1 Otro	 1	 1 Otro 1 

Platea 14°A°

Sobre tqlneoz

Sobre zoquetee

Adherida al zuelo

Iformigon A°
Orc

Muro portante
Pane1as portantes

Bloques H°

Pretabricado

Carton embreado 	 Otm

Chapa ondulada

Madera
Fent5tico

Muros Techos

Revestim. exterior

VIVIENDA
Revestim. exterior

(fA

Piso
.1 Madera

Aglomerado

Monoarnbiente
Más de 2 dorm.

Cocina-comedor
Dermhotio

Ambientes

I Ilum. natural en toda la viviendi

Ternaho ventanas I anchoi
nal en toda la v1vienda

Habitabilidad

alto

Provisión de.agua 
Agua Fria	 Agua Calienie. _
Agua chorrillo	 Terrnotanque
Canilla comun. 	 Calalón
Tanqu~nión	 Termoelectrim
ConexIón a red	 Otro

on•a • -ertsticas de ta vivienda -

Cocina cf19/6 
Coclia
Observaciceez

Observaciones

a la vista
11151. embutida

Oto

1 Des. cloacal
ConexIón a red
Pozo o tacho

A cieio abierto

1Cámara sóptica

Otro	 1

7ipo

Calefacción
Todos los arnb.
tin arnbiento

oiro
Ouerosene
Leha

Gas natura1
Gaq envasado

Combustible

CRCYQUIS DE VIVIENDA EN TERRENO

•7-

, c>ucery-V c
-, --<i n )	 1~1~111 „

	

''	 C.,i 1.	
,

-'. k, WCA, \\ --c"-‘, 

Cct* 
1-

- -

	

AC	 .C--.1 CC

.,

	

.' 1.'	 i q c....,,,...:c07- ( 2 -.0 .1......Tylit.407.4. E "dnerde I-P-V

	

6e:	 ka 	
-/L'ILil  '	 '.:!,  	 .X-- -i.'"1. 	 . Cx

'	
,5t7.:--r-4-9\4 	 .. .-5-) -1,7-c1,1,,,ey.1.-kot t, 	 (z ,-	 t7.-A.1,171,..:._	 _.,	

)0,	 1---..,( (&.rt-taictp,h -,_ i
,	 il	

ti-F1.41•1:FE-
de Tierras Fiscale3

FAEDDA -.....1"
eckor

Expediame solicitd Tlerras Fts-les Municipal

ce-c, 

Otro

11141.,StHoalidai Los dains onslgnados tieasncaracter de declaración jurade haciándose responsable eil,firmente por ia omIsión ó taisearniento do k)s mismos.

A EasOldtes deimesde 57_t1-11 s VAI tre-del allo rán......fru---k) z&o.5,-, ,,,....,/

-ERNANDA

1 id 1EL ORIGINALESCsP,t

Asiitenb

Nombre y Apel
14-1-1-1.19 

Firma
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Vfnculo	 Sexo
I Jete de familía

I
; F M , sciad

itrk) N	 1. 1><'
	 brIrvq,;*,?7;15!) 

I ^

,

	HABITANTES 
Fecha de 

J	
RESIDENCIA

I nadmiento	 Ushuaia I En barrio Tipd Númerd

-45 -01_	 ¡'V iiIVT 
9

6

7
8 :

3

JEFE DE HOGAR
Cuenta própista
Comercio —
Empresa

Empleado

Subocupado

OCUPACION
CONYUGE 
Cuenta prdpista
Cornercio

Empresa

EmpleW-----

Subocupado

2 1

JEFE DE HOGAR CONYUGE

1NSTRUCCION

Terclarla

Universiteria

OTROS
Sin instrucdó
Primaria

Secundade

•,_
OTROS

Cuenta propista-----
Comerdo

Empresa

Empteado

Subocupado

6

Marca	 Modelo•

Seoundana	 ,
Prtmarta

4 I 

Preascolar

•MENORES

Padree rnagoree de t30 aftw
Padres menores de eded1 

Estabtac. que_asiste 	 Enfemladadee cránlcas 	 .
Discapadded

5	 SITUACIONES ESPEC1ALES

• Ocupado

TERRENO
Propo

PATRIMONIO

Propta
Aloulaeo _
------- -
Presteda

VIVIENDA

Otro

Ocupecla
Do aervIcio

APEILIDO Y NOMBRES

Locajad
lugar de nacirniento
Provincia	 ! Pals

:Activ. que desarrolla	 , Ingreso	 Observaciones

Documento de Idenddad

LA jDF: 	 EVAMIENTO BARRIAL

'echa de relevamiento,
elevador 	

Firma
,ParceIa	 	 ( ,

FRAI‘Pek'sf,',0	
tE.g.6,11'.13DA

1,1on't.if atrdad ds tishueia

Pre~ Ckn T 
dd

ArffirtUa tof= letatto tker

Red0b2za Arcasrda
i.aurazt~ da Wrazo:a

Sdadoassrda da Pídloa-addo r
S:=9.5re daí asac=aa~

Dtmcaleø Cocoárz~:~1
Contrd Goalco

Barrio 1;.-1.-11A. r ., 4 1.3 1V',.. --r `.,

Ubicación	 z-b

- —

	

,,,'...°, 1	 7 \	 1	 ,
r ..t ..1• ,	 .11	 ,

--'""'"	 ,1.-.1.1 l'A.--- \5- ..`kj - ;61,4: 	vl,
_„:11:1)1. :A..,,,.4i.)_,s

Vivienda rt°
Sección	

F. -;13 ) ,,.	 -- '
' ",-Macizo

,
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,

r 7 I'MFRAES- URBANA	 8
Recles

Aguz.

Cloaca _ •

Fneigia e loor-

Oiro

serviems
u

0

rrEaco:. rosiducts
_

colerk_

Titulares
Frscals/mori. f

F;ri.v.adO.
_	 .....

Esu. vards

Fiscal rnenç

Ob-o

VIVIENDA
Revestim. exterior

___.._.	 .
•

Madera

Aglomerado

Terminaciones
4 Cielofraso	 1Carpinteria

	 Lil \r,Madere fX. Madera—
Fenó n—rip17 .Ae "tálica

Piacas yeao
;;	 Otro

Piso

Otra

Revestim. exterior Cemento

Cerárnico
sanitarib
	

1 Ono

Fen611co

• 7,121..41^.

r.,11,4••• ?""

•1..f,•••

Firma

I Nornbra y Apeládo .re

Asentamiento
	

Estructura
9 I

Dnou rnentación.__.
I	 fiecre:c

•	 •—•

' Grado do ocun

..•

-í

!

.	 •	 .	 •	 .

Ri:í:Nr--)

;	 1.!;-,:-

.	 .	 .	 . '

or.0 rafte	 Cerco

••

1
} !

I
'1	 ....

kirrn t-r..-..., arjj • i :	 I•if,I.

Cosla r;arilirri n!	 Porirnatral I. I

Uonstano¿.
i

y

I	 •	 -	 -
t	 Varicx:. I__ . .	 _ . ._

Olro uso

!

..._

,

Turt.3.::__	 _.....	 ..	 ...	 .
Anagadan

Bosque

Ccxsin pfrove

Pendiente 420%

Pendiente dwc.

-

tateral

LaieralCanon de uso

Otro Fondo

Frente
!	 Plano

Sanitahos 
Baho compielo

Baho arduche

Baho exterior

Cocina c../~

Cocina

Sobre zertooles

Platea 1-1°K

ContraPiso }1-Pc.
Otro

Sobre trineos

Adheridaddrwolo

Provis ión-
Agua Fna
Agua chorrillo

cornun.

Tanque/cam- ión
_

Conexión a red	 Otro

Out

Hormigon A°

Muro portante

Panoles portantes

Matálica

Madera	 Madera a	_	 Cart. embreado
III

IllMadera

111Protabricado _
111Bloques H°

de.agua	 Inst. eléctrica
Agua Caliente 1 1 Conexlón pmc.
Terrnotanque	 Con. c/medioor
Calefón	 - Insial. a la visti—
Termoolectrioo	 Inst. embutida

_

Chapa ondulada

Carton embreado

Muros

Otro

Chapa ond.

Techos

•
I Des. cloacal 	 ? Calefacción

-

	Conexión fi red	 T000s los arnb.
Pazo o tache ..,' Un ambienlo

;,/' • ' -A ciaio aturyic

Cárr.a7a se	 ir_a	 Trpo
_
i

--
Combustible

i 

Gas natural

Gas envasado

I-oha

i Ouerosone
Obsemaciones respeaoacaractertsticas de la vivienda -

Observaciones

Ambientes	 Habitabilidad

	

Cocina-comedor	 I Ilum. nalura1 an uxia la	 enda
Dermttorto 7 1 Ventll. net. en toda la ylvienda
Monoambionto I — 1 Tarnaho ventanas 1 wchoi atto_	
Más de 2 dorm. i 1

;

CROQU1S DE V1VIENDA EN T-ERRFÑO------1

Expodienta solkituf Tterras Fts.mies Municipal

ExpodIente I.P.V.

Otro
	

1 Otro	
Otro

Otro

Los datos GonsIgnados lierren Quacter de declaración jurada hacióndose responsablo el firmante por la ornisión 6 laiseernionto do los mismos.77,p	 ("'\A tos	 dol mas ds
yldot nt~szatz~átll&-tday
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Sr. JIJAREZ, Abrahan(casa N° 03 ) -Fl

Sr. JUAREZ, Abrahan casa N° 03 ) - F2

RELEVAMIENTO: Barrio "Bahia"
(Atrás de Usina) Seccion: "F"

ES COPIA FIEL EL ORIGINAL

F--ER AND VANOFF
'Aziát	 S.S.G.U.

Leg. 2913 --

Municipaildad de Ushuala

338 - 21/25



- • •I VIVIENDA

Propta	 Ocupeda
De earricio

4	 .MENORES SITUACIONES ESPECIALES 6
Ladante Establec. que asiste Eaferrnedades cránlcas VE1:11CULC5
Preescolar Diacapaddad Marca
Priznarta Padres menores de edad

.cunderta Padres mayores de 60 adas

PATRIMONIO 
'  TERRENO

Propro	 Prestado
Abqueada	 Otro

• Ocupedo Prestada	 Otra

Modelo

DE PELEVAMENTO BA
, -;)Baujo	 	 ,	a de relevarpiento / 

Ubicación 	 	 	 Relevador PAIA/tb 
Vivienda n°	 	 Firma
Sección	 icízo	 ,Parcela	

IIANCISCO p,-‘11"E FAEDEM
Ic!ipe(:§zz cyrierras Fiswies

MuniVfidad da Ushuain

‘é."733

Prxr~ cas Thrra Cl+zr~
Arn/sela tztr= tia fcr.ab3 Mar

Re9Gb5=1~
lt~z

Saxasen=la 4.6	 y
dd Snareoa=

iltroaddccjCocedr~~
y Cc«rol G=2511

-: Vincul: '
HABITANTES 1,

_	 e. 	

I

•

.	
APEUDO Y NOMBRES

-	 -
jefe1	 de famitia

1

I Sexo	 I I Fecha de	 l
f nadmiento

RESIDENCIA ¡ Documento de klenSdad 	 ¡ Lugar de naelnto1	 Ir F	 M , Edan Ushuaia	 En barrio Trpo Número	 .	 ! Lccalidad I Pravincia	 ! Pafs

2 : ----	 - .-------- i r

-1-
4	 "

1

5

I .
. 	

:

r .	
-'

!

1' ! :

- ..I I
-
:

.	 I

•

si ! ,	 •
.	 i 1

:	 INSTRUCCION 3 i	 OCUPACION	 lActiv. que desarrolla	 1 Ingreso	 ! Observaciones
JEFE DE HOGAR i ÓONYUGE OTROS	 .^- JEFE DE HOGAR l CONYUGE----- OTROS
Sin hstrucción Sin instrucción Sin instrucción Cuenta propista Cuenta proprs-ta Cuenta propista I	

—	

Primarie Primaria Primaria Comercio Comercio	 - - Comercio I	 f —i
Secundaria Secundaria Secundada Empresa Empresa Empresa

_I

I 	 	 !
Terdarla Terciada Terdada Empleado Empleado Empleado

_ 	
I

Untrarsitaria Universttarta Universibuia Subocupado Subocupado Subocupacto
I 

,.	
1	 ¡ 
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".nGas natural
erillaSad0

Provisión de agua

¡ Tanque/	 Termoelectrico
Cocina	 ¡ ConexIón a red	 Otro	 1 0170

—

observaciaros respectoaatracterfsticas de la vivienda -

Miret~1~1~' 	 OcU 
1	 ‘.

01,A, 

VIVIENDA

Cocina c/ptioiz

Sanitanos
Baho comPlei°
aano a/ducha

Baho exterior

Agua Fria
Agua chorrillo

Canilla comun.

Agua Caliente
Tennotanque

Calefón
wrnión	 Ifisi. embutida

,

1

Des. cloacal
Conexión a red________
Pozo 0 taCh0

A cieio ablarto

1Cámara sépnica

Otro

111:1r..11

_
ecbr de Tierras Fiscales

I

Todos los amb.
Un ambiento

1 Calefacción 	 Combustible

Terminaciones Ambientes Habitabilídad
Cialorraso

I Madera
Carpintaria
Madera

Cocina-comedor
Dormitorto

IIlurn. natural en toda La viviend
Ventlt_ nat. en toda la vivienda

; Fenálico Meldica	 . Monoambiente	 Tamaho ventanas	 ancho	 aJto
Placas yeso Otra Más de 2 clorm.
Otro CROOUIS DE VIVIENDA EN TERRENO

Observaciones• trist. eléctrica
Conexión prec.
Con. c/medidor

a la vista

kjt eY.J'	 )0k	 utr

5EO CANTE P hEDDA

Lena

Querosene

OITO

,

k ij evu
Expectienta soticitud Ilerras Fts.w.las Municipal

\	 (\.1 Expodiente I.P.V.

• Otro
Ct

I

Asentamiento
Adherida al suoto
Sobna bineos

Sobre zoQuelas
Platea H°A°

Contrapiso H°P`

Otro

Estructura
Madera
Matálica

Panelas portantes
Muro portante

Hormigon A°
Owc

Muros
Madera
Fenóitco

Chapa ondulada
Carton embreado

Pretabricado
Bloq ues H°

1 Revestim. exterior 	 Piso
! Madera

Aglomerado
Revestim. ex-terior	 I Cemento

Cerámico
Revestim. sanitatib	 I Olro

Tecbos
Chapa ond.
Cart. embreado
Madera
Otro

•7•TI

URBAN—A—TET--.	 ....	 .	 ..	 ...._	 .
Servic:os	 Titulares Documentación

T.I.F2IREN

Grede de ocup.	 i	 •

ri itn,cxy 	-	 !	 I Ti•^,r,

•	 •	 •	 •	 (•••

.

r7	 ÍNFRAES7
i	 ..	 .._	 ..._..

/	
Redes

Topograff aI A-21.1,2 .	 .. . --,..a:73r, Ii w:IC,
_.	 . Fisc.als/men. 	 1 f	 riac.rne CercoEl Perirnertral

I Cloaca .1.:*-14vírner10 Privado
I n:51.? OCtipj Orrn

Costa martrrn2.
.1	 .---- ---. —. ' z- •-----ria Consianua Varia:

Otro uso
Turbe

Anogadízo

Bosque

Costs nrroye

Pendiente 420%
LateralEsp. verde

rEne– 	rgia Ject lalcol. residuos Canon de uso Lateral

izTnsp. colea. Otro Otro
Pendiente dsLqz. Fondo

Fre ntePlano

i

Nombre y Apalficlo

Firma

Les datos consignados téseencaracter de deciaración jurada hadándose responsebie el firrnanie por la orbis4 ótasearníanto do los mismos.

A tos	 dlas deimes ds del afto mil noveclentos noventa y

ES PIA 
EL DEL ORIGIML
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VIVIENDA PRESTADA casa N° 04 - F2

FIEL	 ORIGINAL

FE NDA IVANOFF
Asistente

Leg.2913

Iflunícipalidad de Usbuais

Es

RELEVAMIENTO: Barrio "Bahia"
(Atrás de Usina) - Seccion: "F"

VIVIENDA PRESTADA casa N° 04 -F I

338 - 24/25



Lugar de nacimie .r-F!
Pravincia	 ! Pais

1 =	 	 HAB1TANTES 

I

r	 RESIDENCIA	 j Documento de identidad
TTIshuaia I En banio Tspo Número

APEWDO Y NOMBRES
VInculo
Jefe de familia

Sexo 
fF 

1 M Edad
Fecha de
nacimientd

.MENORES 5 I	 SITUACIONES ESPECIALES
Establec. que  asiste 	 Enfermadados crónicas

Diewacidad
Padres menoree do edad

Padrnas mayorea do 80 anos

PATRIMONIO
I TERRENO

marca	 f Modolo	 Propio	 Prestado

I	
----

! Aktuaario	 Otro

Owpado

I VI VIENDA
Proota
Alquilada

Prructacta

6
VETITebtl-5

Ocupada
Do aervIcio

Otro

Pra,nosø IL-ffx dc/ FIc=rva
0«,s2redu Catz: tizC A5f=tanttr

Flopabtoa Arpanr=
kholetendl-/ ds (1:;t2=:z

StIsse~a dt, 	  y
dat	 eces=

IXrc=c55: d Coadrz~nrra
y Conhvi cia C:."-^7%

PLANI _LA QE-1 RELF_=,VAMENTO BARRIAL

Bardo ` v2:11/1/ :71;(1.3:1-3-C't. 1 ,j ,;,›1. tvi)Fecha de relevami
Ubicación	 Relevador
Vivienda n° 	 	 Pirma
Sección	  acizo	 ,Parcela

FRAkelll€: 1:7TEFAitOist
! nspec:br de ierres Fiscalea

ívlual cir ' dacl de Ushuab

ento	 (f,C) eq,
,

, 

Localklad

8 ;

9 j

2 1

Secundada

Terclarla

Universitaria

PriMada

JEFE DE HOGAR

Insau=idn

INSTRUCCION 3	 OCUPAC1ON que desarrolla Ingreso Observaciones
CONYUGE OTROS JEFE DE HOGAR CONYUGE — -I OTROS •

Stn instrucción Sin instrucdón Cuenta propista
Comercia---

Cuenta propista Cuenta propista
ComercioPrimaria Primaria Comercia

Secundana Secundarla Empresa Empresa Empresa 7
Terclaila Terclarta Empfeado Empleado Empleado
Universitarla Universitaria Suboarpado Subocupado Suboaipado

4

Preascotar
Prtmarla
Sactrsdarla
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dtas dei mes 4:1A tos de t,e1lo-enLeavwlentos-noveaLa y

Topograffa	
.....__.__.
Cerco	 1

I	 .

	

1 Cosla maritirm,_ 	 t - t Perimetral

 y	 1-,:e -- - i	 Li-aallearal-1	
-I	 1

	

Pendiente 420%	
ral

	

Pendiente dw.c.	 Fondo

Plano

f —7 INFRAES7 URBANA	 8

...___.Redes

A.21/

Cloa-ca

i .1115

rgia Joct-

Servicios
ír,

residuos

17bansp. cotaa

Titulares
Fiscals/men.

Privado

Esp. verde Consianaa

Canon de uso
_

Otro

I gzrnPermIsr.oaj1

Varicr,-;

_i_Otro uso

-
Documentación 	 Grado de
riecri-re.

ocup. .

Turba

Anegadizo

Bosque
1 Frente

Des. cloacal
Conezlón e red

Pozo o lacho

A cieto abierto

Cárnara séptica

Otm
1__

I Aglomerado

Cemento

Ceramica

Otro

Calefacción
Tados las arnb.

Un ambiento

Tipo

Combustible
Gas nalural

Gas errvasado

Lefla

Querosene

Otro

Paneles portantes Madera

Bafto comgleto

Baflo a/durtla

Bano exterior

Muro portante

Horrnigon A°

Oro	 Bloques H°

Provisión de agua 
Agua Fria	 Agua Caliente
Agua chorrillo	 Termatanque
Cenilla comun.	 Calefón

Cocina
--

CocIna
1 Tanque/w.mión

1 ConexIón a red

Termoelectrico	 Inst. embutida

observadoes respactoasaracIerfsticas de la vtvienda -

Madera

1 Metáltca •

Otra

Dermltorlo

Monoambionte	 Tamatto ventenas 
f anchoi alto

Más de 2 dorm.	 I	 •
._1 	

CRDOUIS DE VIVIENDA EN TERRENO
Observaciones

Los owas oontsignados titgren caracter de declaración jurada hadóndose responsable el finnanie por la orillstón ó fasearniento do los mismos.

E CON F i

Nombre y Ape4hdo

Firma

ORIGINAL

HRFT\in

Otro

Revestim. exterior

	 t	 e5b-47r15-1y2 1,--4.T;151n4
‘,1-1

_

cv1	 --arf

FEF:NAND.
Asisten S S .G .

2913
t e_	 •
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LEVAMIENTO: Barrio "Bahia"110

I

(Atrás de Usina) Seccion: "F"

Sr. VEGA , Matias casa N° 05 ) -H

Sr. VEGA , Matias casa N° 05 - F2

ES CONAFIEL DEL ORIGINAL

zlentls(1	 epnecimunnN.
•

n s eilmsisv
dd 

ON VONVNI:13-4
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F.z.VAMIENTO BARRIAL
,-

E3¿3; 11.) -1-31:1,1.Y101.	 v5b,14Fecha de reicvarniento 08  -0,  Jos
,	 _

Ubicaciónlok	 j Relevador 	_
Vivienda	 Firma
Sección	 ,Macizo	  ,Parcela

PrCleeC4 CE	 OZY.

Arrd~ hd.11:111	 x8urAt~
66,nbtx.du.s' Ctt'zxlzt

Sub=c--atelz de.

arec=5±r:
y Caléol Gsetla " r CISE-0 DANTE FAEDDA

i ,speotor de Tierras Fiscates
Munidpalidad de Ushuaia

1

1	 	 HABITANTES 
	Víncuto	

J Sexo  1	 Fecha deRESIDENCIA	 Documento de iderffidad
atad	 11.—

APELLIDO Y NOMBRES	 I jefe de farniliaI 	 nacimi ento Tishuaia
Lugar de nacirnierrto

F
-	 nn`o___brrnS 

En banio Trpo I Número !Localidad	 I Provincia	 Pals

•to 	 I Lavetkto\L-W	 	_ 	

	

r

v(AIrsb_L	 eo
terp 	.r_h_eurzr.7 !

	

pk".ej	 	 ‘. 1q.5-i.51,giseZ... 	 ._

7

	

IGrri 1.1 	

kk 	 t	 :

• 1.k	 l(

	

^ 11°: ut teLT...ázi,	 11	
2 A45•	 	 150411 	 -

B9	 _

`7S1

INSTRUCCION2 3 '	 OCUPACION	 1Activ. que desarrolla
OTROSJEFE DE HOGAR CONYUGE 1 OTROS

Cuenta proprsta
Comercio
Emprt:r..z

! CONYUGE 
Cuenta proprsta 

Comercio
Sin instrucdón Sin instrucciónSin irtstrucción

Primaria
Secundada

Primaria

Secundada
Primaria

Secundada

Terciaria Terdarla Empleado
Universiteria

Terciarie

Universitaria Universttaria Subocvpado

Ingreso	 Observaciones
JEFE DE HOGAR
Cuenta propista
Comercio
Empresa	 Empresa
Empleado	 Empleado
Subocupado	 Subocupado

tactarrte
Preasocliat

PrImaria
S-Jcundarla

.MENORES
Estabtec que asiste

Discapacidad •
Pedres menores cla eded
Padrea mayores de 80 aftels

Entennedades crfacas
s 1	 SITUACIONES ESPECIALES 6 j	 PATRIMONIO

VÉT-lidüLd	 TERRENO	 VIVIENDÁ -

rlMarca . Modolo	 Prop¿o	 F'ropla

Alquilada

Prosta,la

I Mgulleóo

• Ocuperic

Prostado_
Otro

338 - 3/29



1	 ‘).' 

7 1NFRAES7 URBANA

Servicios

rnf3 uto

racot. rosiduos

coloa.

8
- ---

Titulares_
FiscalsImen.	 I

Privado	 t.

Esp. verde

Ti..RRFNfl

Documentación : Grado de ocui
riecre:c j	 f tin,cr.,
Fermise cr--up r-Otrn	 1•

Vanos

Otro uso

Otro

9.) P:93"..,Yedgl.'113/

Gerco	 "
Perimotral

_7'4901NO 130Laterat

_
Topo raffa

Costa rtaritima

Costo Frroyc
Turba	 Pendiente 420%

-
Anogadizo	 Pendierrte deLsc.

Redes

I . IIS
_

Energia aled-
---- -

Otro

Conslancla

Ca_non de uso Lateral

Adherida stiolo

Sobre zoquslos

Platea H°4Y

Contrapiso HeP'
Otro

Sanitarios
Ballo cordPialp 

Batto a/dudis

Baho exterior

Cocina ciplego

atructura

Paneles portantes	 Chapa ondulada
Muro portante

Horrnigon A°

Oro

Provisión de asgua
Agua Fria	 Agua Caliente
Agua chonillo	 Temtotanque
Canilia comun.

Tanque/camión

Ambientes
Carplateria	 Cocina-cornedor
Madera	 i Dormltorto
Metálica	 ; Monoambiente ;

Más da 2 dorm.

CROQUIS DE

Techos	 Revestim. exterior •

Revestim. " -árts' tta-r-ki

VIVI ENDA

Madera

; Aglomerado

Cemento

Certmico

Terminaciones

• Inst. eléctrica
Conexión prec.

_ .
Con. chnedidor

a la vista

be.t. cloacei
ConexIón e red	 Todos los amb.

_
Pozo o tacho	 Un arnbienie—	 • ---A deio abiorto

Gas natural

GP 9 envasado

Leria

Combustible

Inst. embutida

-1-0tro
i Ouerosene

Otro

Muros

Cadon embreado

Prefabricado

Bloques H°

Termoelectrim

Ventlf. nat. en toda la vivienda

Tarnaho ventanas ; ancho; afto

j Agua

I Cloaca

Cocina	 Conexión a red

observacioass respectoacaracierfsti" de la vivienda

Calefacción

--
Cárnara sóptic_.a

-
Tipo

t

VIVIENDA EN TERRENO 

Expodiente--<11-_••_-_-•-- _ • •	 • •
_	 F,RANI.(18-rr.)_.c.Amrt._:_,- ,•,‘,1:::.2,:i.,,_ ,.5.---...:::-, 	 , ,,,,,(---- 7 —.5utpeclzr de Tlecra5

. 	 ,.

/	 • /
Las datos consIgnédos tíostancaracter de dectaración jurada hadándose responsabie el firmante por la oritisión 6 f atsearnionto do los mismos.-\-10_41415n7	 z_c=1,. ...5'. trel ahoA o eis s8ttlas deirnes .	 -••

Revestim. exterior

Habitabilida.ci
flum. natwal en toda la vtvienda

Otro

'1Art

Pi
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1:=7rn

PO
G1

Ej m
2a zse. >

r- fna a
rá	 •	 1D

cn

:21 • —
0.)	 <

>

G•3	 •C O
f

•
•8

PrcrArcaz oe Theea det fimpo
Andreldad lelas dod millmitseur

fiedGeded Myerlime
Leunletedded da Uleedee

Sawern~« de Flaisered2 y
Oen5ár, Spe221~

tbsarter. de Cocrdeadedripemlea
y Cceered 01I GI•1161

• PLANILLA DE RELFVAMIENTO BARRIAL

Barrio -11r(114:71-)echa de relevamiento C8 /
Ubicación	 ids,—. Relevador Ni 4r--1 illn 7„,6,,WDO2S.,. ,

Vivíenda n°	 Firma	 Artár

Sección	 acízo	 ParceIa	 	
Oir:W

Fi;,1 C. 1 • r dOe DT-ANierrTa:rEDDÁ

1 upalidad de Usbuaia

Lugar de nacknientoVInculo
APELLI00 Y NOMBRES	 jefe de familia

Sexo I	 Fecha de I	 RESIDENCIA
F	 atad	 nacimiento : Ushuaia	 En barrioTipo Númem

HABITANTES

! Pals
Documento de identdad

i

i

I 	

1 	
i

-i.	
,	 	 !

i	
.

i

i

1 	 INSTRUCCION 3 1	 OCUPACION	 I Activ. que desarrolla	 Ingreso	 ! Observaciones

JEFE DE HOGAR CONYUGE OTROS JEFE DE HOGAR , CONYUGE OTROS

Sin Insinicción Sin instrucción 

Primeria

Secundada iggan1471	 /K	

III

> 	

Sin instnxxión 

Primaria
Secundarla

Cuenta propista
Comercio

Cuenta propista 

Comercio
pR
iii Cuenta propista -'

Prirnaria Comercio

Empresa
—,----

-r
I  —

Secandada Empmsa Empresa .	 _I	 :

Terclada Empleado Empleado EmpleadoTerdarla Terctada
Universdaria Subocupado Subocupado Subccupado IUniversitaria	 f Universitaria

6
7

4 1

Preesoolar

5 	 S1TUACIONES ESPECIALES
Establec. que  asiste	 Enfermedades atnicas 

DiscapacIdad
Prxtres menores de eded
Padroa mayorea de 60 ados

PATRIMONIO

	

VEHICULO_ . 	  	 i  TERRENO

Marca	 j Modolo	 ! Proplo

	

I	 i, Aloutlado	 Otro

	

I	 . Ocupedo

ENORES 6

Prcpta	 Ocupeda
Alquitada	 De serviclo

Prestada	 Otro

VIVIENDA -

Proatado

338 - 6/29



. .	 .	 . TURRFN()

Docurnentación 1 Grado de oc-.9._ ,I _ Topograffs Cerco
I	 I Decm:c
i.	 1	 Permise o---- .1)...•	 .	 . ... ET otIkr.7 -iv-lerdv

f	 1 Tlen;-,
r:try.:P

Costa mantirna
Costa arroye

Perimotral

Lateral
Constanna _ 1 Varios Turba Pendiente 1-20% Lateral
Canon de uso	 	 _	 .	 .. Otro uso Anogadizo Pendiente dess. Fondo
Otro Bosque Plano Frente

7 INFRAES7 URBANA	 8

I. 
l AQUa ,@;947/41-1')

i

éne. rgia eloct-

Cioaca

--	

Redes

OtTo

Servicios

01.70

Z.Vvifilf3n10

;t- .m.r.zada

residuoi—

......	 ;
Titulares

Fiscals/men.

Privado

FIsp: ver-de -

Fisml mens.

Otro

VIVI EN DA
Estructura	 Muros	 Techos

91 
Asentamiento . Revestim. exterior

1	 Piso 

I Madera
1	 Ambientesyi	 ffasjerminacionesCielo	

Carpinteria	 Cocina-comedor

1	 Habitabilidad
I Ilum. natural en toda la viviend2i

1 Aglomerado 1	 s Madera Madera Dormttorlo --- ..- VentII.	 t. en toda la viviendana
I Cemento

i Cerámico

!	 Fenedico
!	 ! Placas yeso

Metálica Monoambiente	 Tamano ventanas I anchoi 	 atto
Más de 2 dorm.	 t

1 Otro ,
0171)	 I CROQUIS DE VIVIENDA EN TERRENO

Paneles portantes	 Chapa ondulada	 Madera

Otro

Provisión deagua:

Agua Fria Agua Caliente	 conexión prec.
Agua chorrillo	 Termotanque Con. cimedioor

¡ Canillai.--t 	Calefón	 Insial. a la vista' ez

1 Tanquatamión	 Termoelectriop .	 Inst. embutida

Conexión a red	 Otro	 Otro

Observaciones respectoacaracteristicas de la vtvienda -

Sanitarios

Ban- o exterior

Bano eiduche
Bano cornPlel°

Cocina dPada 

Cola

Revestim. "terior

evestim. sanitano

OUo

Des. cloacel
ConexIón e red

F-ozo-o-i;Cho

A cieio abierto

Cárnara sOptica

	! CalefaCCión

j

Todos los amb.

Un ambieMe 

i Tipc i

Combustible

-4)K
Gas nalural

Gas envasado

Lena

Ouerosene

Otro

Observaciones

Expediente solicitud Tlerras Fismies MunicIpal

• Inst. eléctrica

Expodiente

Otro

Los chilas consignados tisan caracter de deciaración jurada baciéndose responsable el tirmente por la ornisión 6 faiseamiento do los mismos.

A tos( 46... deimes de	 07,1-	 C:i1C)
del an040511alrieleel~emlerep

--ERNAN0/1‘
Asiatente	 (j.

Lelt. 31.3.
fUOicip!frJd de 11,q, •

• „naw

Firma

Nombre y Apel
scStErr	 .-TOrce..2 

.". 
,tn 	
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RELEVAMIENTO: B° Bahía (Atrás Usina)

Flia. ROJAS - TORRES (CASA N° 07) -F.1

Flia. ROJAS - TORRES (CASA N° 07 ) -F.2

ES C 1	 FIEL 1.L ORIGINAL

(
FERNANDA iVANOFF

ASistents
Leg. 2M3

Municipsiklad de Ushuala
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fah

Pn2v1<a1 Tiorta 44E~
Art~• IstazdeCI~Ilur

Fliyúblat Arywanbe
laurktx~ cls Ilemda

SuberawradePkner~ y
~3d. 4at SpIrebeizaw

amocee Coadrat~tra
y G~of as

Ubicación
Vivienda n°
Sección	

Barrio

Co
C1

FLANILL Á DE RELFVAMIENTO BARRIAL
WITA echa de r I-vami-ntoZ5

Relevador	 t .b
Firma	 "Yri

cizó	 ,Parcela	

O DANTE FAEDDA
r de Tierras FiSCaleS

cipaIidad de Ushuaia

Ir‘

FRANC
Insp

1.1

1	 !	 .	 •	 •
". I i Fecha de	 i

1	 1--I nacimiento	 :

HABITANTES
RESIDENC1A	 i Documento de Identklad 	 I

r°
Lugar de nacimiento

APB.LIDO Y NOMBRES

-11 

Iffncul;' 	 I Sexo
l leie de familia	 ! p I.,,d Edad Ushuaia	 En barrio	 Vilpo Número	 i Localidad. Provincia	 ! FleJs

:
--.
•

i ..
•-

: •..
•
.

2 :
...	 ,	 .
•______

,.: _ ..
	 ._ .	 . . •

',	 .
-	 ,.	 :	 .	 .

..
-4-

	 _____.	 _

s
.

• ,. ____ •
—

6
•

.	 . !
•
.

- -

8 1

.-
;	 •	 i:	 .	 1

" •
..	 -
i	 .

9 i .	
:	 .	 !
:

:
.
• ' •	 .	 i

2 1	 INSTRUCCION 3 i	 OCUPACION	 lActiv. que desarrolla	 1 Ingreso	 1 Observaciones..
JEFE DE HOGAR i CONYUGE OTROS JEFE DE HOGAR ! CONYUGE OTROS !	 -

SIn instrucción Sin instrucción Sin instrucción Cuenta propista Cuenta propista Cuerna propista 1

Primaria Primaria Primana Comencio Comercio -Comercio
—

Secundada Secundaria Secundarla Empresa Empresa Empresa 7

Teictarta Terclarla Terclarla Empleado Empleado Empleado _

Universitaria
-_
Universitarta Universiteria Suboarpado Subocupado Subocupado

	  f r--".
j	

-	

4	 1 .MENORES 5 1	 SITUACIONES ESPEC1ALES 6	 j .	 . PATRIMONIO  .
.-

,
—

Lactante Establec. que asiste Enfermedades crónIcas . VEHICULO _ ' TERRENO	 VIVIENDA

Preescolar Discapacidad i Marca ___ Modolo Prepo Preetado Propla -

Prirrterla . Padres menores de edad i Alquilado Oro Akluirade De aervido
---- --

Otro
_

Secundaria • _ ' Padree mayoras de 60 arlos ¡ . Ocupedo Preatada
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CercoTopo raffa

Tanque/carnión

Turba

Otro

Munitipalidad de Ushuaia

A los
	 ctles delmes da

	

del afio mil noveclentos naventa y

'

TERRENO

	

INFRAEST. URBANA	 8-	 _

Redes	 Servicios---

1

Agua

Cloaca

Gas

Inergia elect. -

Otro

_ .

u otro

_ITAtwirnento

rr.orado

residuos

Mansp. colect.

	

Titutares 	. Documentacibn : Grado de ocup. I '

i	 I

	

Fiscals/men. 1	 Dacret

Permiso ocup.

c

Constancia	 Varios

Canon de uso

Cosb rnaritima

Costa arroyo

Pendiente +20%

Perimetral _

Anegadizo Pendiente desc.	 Fondo

TierraGruco

Otra viviencts	 Ploce

Sobre zogoo7os

SanUtiOS

Baho comPista

Barlo a/ducha

Baho exterior

VIVI ENDA
:	 gstructura	 Muros	 Techos	 1 Revestirn. exterior	 ¡Madera	 Madera	 Chapa ond.

Cart_ embreado

Revestim. exterior
Cadon embreado

Hormigon A°

Bloques H°

Provisión de,agua
Agua Fria

Con. c/mediaor

Trpo

respectoataractertsticas de la 	enda

Asentam iento

Fenótico
Paneles portantes Chapa ondulada

evestirn. saniti-W

a la thsta

Inst. embutida

Otro

A cleio abierto

Cárnara Séptica

Cemento

Piso

Madera

Madera

Fentolico

Cielorraso

Terminaciones

u Madera

¡ Metaraca

Carpinteria	 Cocina-comedor

Dormitorlo

Monoarnbiente

Ambientes

Tamaño ventanas anchol alta

Vent11. nat. en toda la vIvienda

Habitabilidad
iiurn. naturai en toda la

i Cruerosene

Otro

Observaciones
Des. cloacal 	  Calefaccibn

ConexIón a red J 1 Todos los arnb.
Pozo o tacho	 1 1 Un ambierde

Placas yeao

Otro
Más da 2 dorm.	 I 

CROQUIS DE VIVIENDA EN TERRENO

Combustible
Gas natural

Gas envasado

Lena

111> kattat	 •117 
Expediente solicind Tienas FtscatIes Munlcipal

Los doas consigeados tiaisn caracter de dectaración jurada hacténdose responsable el firmante por la sión ó farsearniento de tos mismos.

ES CO?IA.,F I 	 L URIGIhml

FERÑO0 !
Asistente

Leg. 2913
.	 .

i

Nombre y Apelbdo

Firma

338 - 10/29



07/09/2005

r-

RELEVAMIENTO: Barrio "Bahia"
(Atrás de Usina) - Seccion: "F"

SE DESCONOCE AL OCUPANTE casa N 08 ) -F 1

SE DESCONOCE AL OCUPANTE casa N° 08 F2

ES CO
tu ORIGINM,

\

i,	 \

1 '	 \

:ÉRNA\Ñ r. , ANOFF

Asistente S.S.G.U.
Leg. 2913

MuniCipadad 
de Ushuals.

338 - 11/29



.MENORES SITUACIONES ESPECIALES 6
Lactante EstabIec. que asiste Enfermedades crónicaz VEH ICULO
Preescolar Discepacidad Matca Modelo

Prtmada Padres menores de edad

Secundrula • Padres mayores de 60 anos

PATRIMONIO

	

I TERRENO	
Froplo Prostado

Akjullacto	 Otro

Ocupecto X 

VIVIENDA
Propta

Aiquilada

Prestada

t
cs.

Z.5 •	 ; • 1

De serv-Tao

OSTO

P.11%*104 Tledit duelFecee
ffintértkla • Isiemeid ASIalballtx

RedGbka Alperelea
laurietedlidad ds Utelede

Subeduetwe de Piedecomdd r .
oissar, speosacso

Teradeldc: de C.eat5r.sfesepre&di
y conen9 de Ceedffla '

PLAN ILL DE PELEVAMIENTO BARRIAL
Barriokt._	 (11,-) Fecha de relevamiento "c?`" " /097
Ubicación Zo	 L....Relevador VLrI. . e:).
Vivienda n° 	 O 1	 Firma
Sección	 Macizo	 ,Parcela	

FRAN 0 D CÉAEDDA
Inspector de -rras Fiscales

Munildpar ad de Ushuaia

1	 i .	 .	 -
....,....	 - HABITANTES . ..______3f______

-
APELLTDO

I
Y NOMBRES	 pata

.11L-	 -	 -	 1

Vfnculo	 I	 Sexo	 i 1 Fecha de	 i	 RESIDENCLA 1 Documento de idengdad	 I- Lugar de nacitri rno	 r—
da farnilia	 : F

I	 .	 .

Nt i Edad

 1 - , tin
i rladmientu	 :	 Ushuaia 1 	En banio

4: -4-66	 (ie 	 ; ,
,_

n Tspo

Vil
Número	 n Localidad	 1 Provincia	 t Pa1s

LlENI. R.  Qu'' G70. /7G	 1154-ffizob te-"vrtvt.e8i :

2 1 _

1 .

3
.
-	 .

::
'

4 •

.	 .
•	 :	 ;

5	 . :.
..	 .	 :

1
l

,
.

— - - . i '	
_ •.•

i
l
í

•

	 _ _ •	 - --	 :
.	 , . I .i	

_

g I i I	 "	 1

:
. !

i	 INSTRUCCION 3	 OCUPACION	 lActiv. que desarrolla	 Ingreso	 ! Observaciones

JEFE DE HOGAR
Sln Instrucción 

CONYUGE
Sin instrucción

OTROS
Sin instrucdó _

JEFE DE HOGAR

Cuenta prop Ista

CONYUGE 
Cuenta propQsta_ _

OTROS
rostaCuenta ppi.. _

1
- __

erYA. er-( q	 r-4clt 51)1)
Primasia Primaria Primana Comercio Comercio Cornercia i

Secundaria Secunderia Secundarla Emprosa Empresa Empresa V
_

Terclada Terciarla Terc1arIa Empieado Empleado Empleado
_

Unlversitaria Universttaria Universitaria Subocupado Subocupado Subocupado ......- - --,	 .
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7 INFRAEST URBANA 8 1-1-.RRFNn

1. 
...-....fted_ es

1 Agu a ...._ . . _ _.

i 
Cloaca• ,________ ---- --- •

rEin 'ergia elect -

i

Servicios
-,a3:7•2 T..re

.	 .

z'avirnortio

col residuos

_	 .

Cerco 
Perimetral

Titulares
Fiscals/men.
Privado	 i1	 rrniso onip

-j-erde	 Con sianoa

Canon de uso. _

Documentación	 Grado de ocun.
_1-1 Un.cx	 Tf

Oirn_ 11.1....,F

Varicr

Otro uso

ly

_Topografía
Cosia maritimv.
Costs niroye

Pendiente 420%

Tif•Irrz:

Lateral

LateralTesha

Anogadizo Pendiente dfxst. Fondo-
9ansp. Bosque Plano Frente

.•

91 VMENDA
Techps	 !Revestim. exteriormentamiento

Adherida aisUel0
Sobre trInects

gstructura Muros
Madera
Fen6lIco

Chapa ondulada
Carton embreado

Terminaciones Ambientes
Cocina-comedor
Dormbodo

Habitabilidad
Ilum. natural en toda la vivienCorpirneria

Madera
Cart embreado

Ventll nat. en toda la vIviendaPaneles portantesSobre zogueles Madera Revestim. exterior Metároca Tamatio ventanas anchol atto

CROQU1S DE V1VIENDA EN TERREN —CT1

Monoarnbiente

Más de 2 dorm.
Muro portantePlatea FrA" Otro
Hormigon A°

Otro
Revestim. saniTário—ContraPisa 

Otro
Pretabricado otro : Otro
Bloquas H°

Observaciones
SaniWrios

Baho comPlel°

Baho a/duche

Provisión deagua
Agua Fria	 Agua Calienle
Agua chorrillo 	 Tennotanque

inst. eléctrica 	1 Des. cloacal

	

Conextón prec.	 ConexIón e red

	

Con. cimedidor	 Pozo o tacho

	

5< Insial. a la vista	 A cieio abierto

	

Inst. embutida	 1Cámara seplica
1 Otro

1	 Otro	 I
1	

Calefacción
Todos los arnb.
Un ambiente

Combustible
Gas nistural
Gas envasado

Canilla comun.	 CatertónBaho exterior
Laha

Tanoua/wmión

ConexIón a red
Cocina /pl Termoelectrios Ouerosene

Otro Otro
observackffies respectoacaraciertsticas de la vivierda

Expediente solicitud Tlerras Fismles Municipal
.' •

Expodierne I.P.V.

Otro

wirLos daws consignados liecen caracter de deciaración jurada hadéndose rasponsabie el lirmente por la oinIsión ó fasoamiento do tos misrnos.

del aho atibmiailteteAtee-nevenlmy— ESZ
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Municipandad de Ushuaie

RELEVAMIENTO: Barrio "BAHIA"
(Atrás de la Usina) -Seccion: "F"

Sr. ENRIQUEZ, Ismael casa N° 09 ) U.Fun.1-F1

Sr. ENRIQUEZ, Ismael casa N° 09 ) U.Fim.1- F2

Sr. ENRIQUEZ, Ismael (casa N° 09 ) U.Fun.1- F3
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	1INSTRUCCION
ÓONYUGE
Sin instrucción	 	

KPrirnaria

Secundaria

Terctarla

Universttarta

3	 OCUPACION2
JEFE DE HOGAR

Sin ktstrucción
Irimarie

I Activ. que desarrolla

iecundana

terdarle

lniversitaria

Secundarle

Terdatia

Universitaria

OTROS	 JEFE DE HOGAR !  CONYtia —7 OTROS —•
Sin instrucción
Primaria

Empteado

Suboarpado

Emprese

Cuenta propista
COrrlefei0— —

Subocupedo

Empleado	 Empleado

Cuenta propista
Co-mercio

Emprese
Comerdo
- — ----
Emprese

Subocupado

Cuerna propista_

011111	 (iat

APELLIDO Y NOMBRES
VInculo

I lete de familia

5

6

7

8 1

_
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	,Macizo	

	 HABITANTES 
Fecha de	 RESIDENCIA
nacimiento	 Ushuaia 1 En banio

 24502_ ; too
qz-L-111	 1,1

entoZ6 \O

Documento de identidad
Tipo Número

Taivain,«	 •  3-01

Lugar de nacirnirre

I Provincla	 < Pafs

1

PLANILLA DE
Barrio (betkti
Ubicación-C
Vivienda n°
Sección

RELEVAMWENTO BARRIAL

ran ,T1

1

1 Localidad

. 1\

echa de releva
_ReIevador
Firma

,Parcela

_

	 PATRIMONIO
-.._____________! TERRENO	 - --- - .---F-5-11-ViEÑbÁ . -

! Prcpto	 Prestado	 Propta
_ __ _..	 ..._ .

Aiquilacia

Prastacia

1.

actante 
reescotar
rimerte	 - 
-easndarla

.MENORES

Establec. que.asisto

Pedrea mayeree de 80 anos
Pedres menores de edad

Discapacidad
Enterrnedadas adnicas
5	 SITUACIONES ESPECIALES 6

VEHICULO _
marca	 Modoto

! Mouttado

- Oarpedo
Otm

-
Do aoritclo

•••

1 Sexo
IF M Edad

_  —11	
:

9
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8 T! RN FN fl
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Privado 1
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Lateral
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Canon de uso
•
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Otro uso	 AnOPedizo

Bosque

_ .

Energia elecf - Fiscal mens.

j ro

FondoOtre
Plano•

Frente

9 1
V1VIENDA

Revestim. exterior
Asentamiento -	 Fstructura Muros Techos Piso Terminaciones;

Cielorraso

;	 I	 dera

! 1 Fenólico

Placas yeso

Otro

Adherida al sufflo Ambientes	 j	 HabitabiIidadMadera V. Chapa ond.Madera
! Madera

Aglomerado

Cemento

! Cerárnico

Otro

Codfla-comodo	 f Ilum. natural an toda la v?viendi
DormItorto 4.1  Vent11. net. en toda la vIvienda 1--
Monoarrindate I	 Tamano ventanas fanchoi afte
Más de 2 dorm.

Sobre trtneos

Sobre zequfAos

Cerpinteria

Madera

Metálica FenólIco Caft embreado
Paneles portantes Chapa ondulada Madera Revestim. exte-rior

	1
Platea H°A. Muro portente Canon embreado Otro
Contrapiso irP`'

1
Hormigon A° Prefabricado Revestim.

Otro Orc	 Bloques i-r_

Provisión de.agua 
Agua Fria	 Agua Caliente_ _

	ua chorrillo	 Terrnotanque
j	 comun.

ConexIón a red

Tanquaiwmión

obseivadopes mspectoacaracterfsticas de la vivierda -

CROQUIS DE VIVIENDA EN TERRENO I
ObservacionesSarlitariOs

Bano comptelo

Bano aduche

Bano exteriof

-Cocina cipikVa

Cocina

1 Des. cloacal
Cenedón e red
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Pozo o tacho

A cieio abiertc

¡
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1	

Inst. eléctrica
ConexIón prec.

Con. cimedioor

a la vista
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Combustible

1
Gas natural

Gas envasado
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1 Ouerosene
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Otro
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Flia. GOMEZ - PIGHIN (CASA N° 09 )U.FUN.2-F.2

EL ORIGNAL

RELEVAMIENTO: B° Bahía (Atrás Usina)

Flia. GOMEZ - PIGHIN (CASA N° 09 )U.FUN.2-F.1
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PLANILLA DE RELEVAMIENTO BARRIAL
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jefe de fandia

Sexo

F M Edad

Fecha de	 RESIDENCIA
nacimiento	 Ushuaia	 En barrio

f Documento de identdad

TiPo

2

1

Lupar de nacr
! pars.Localidad	 I Pravínda

I	 1g

3

JEFE DE HOGA
Cuenta propista
Comercio

Emprasa

Empteado

Subocupado

OCUPACION 	 lActiv. que desarrolla	 Ingreso	 Observaciones
CONYUGE	 OTROS 

Empresa

Empleado	 Empleadu

Subocupado

2 1 INSTRUCCION

Terclada•	 Terclada

Universitaria	 Universttarta

Secundada

JEFE DE HOGAR
Stn instrucción
Primaria

.Ó0NYUGE
SIninstrucción 

Primaria

Secundada Secundada

Tardada

Universitarta

OTROS 
Sin instrucción

Primaria

Empress

Subocupado

4 
Lacaude 
Preascolar

PrImeda

Secundruta

5 I	 SITUACIONES ESPECIALES
Erdermedades crónIcas
Diecepaciciad

Padres menores de edad

Padree rnayorea de 80 arlos

6 
VEHICULO
Marca

_4_14°M°
VIVIENDA
Propia	 Ocupecta
Alquilacta	 1 De aarybc1

Presteda	 1 Otro

.MENORES
Establec. que.asiste

I	 -
ruP°

Abwaado

Ocupecko

TERRENO
PATRIMONIO

Otro
Proetado

APELIDO Y NOMBRES
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Piso
Madera
Aglomerado _

Turba

Anegadizo

Bosque —

INFRAEST.URBANA
_--- - ----- -
Redes	 Servicios

:77,4)17:•1u OtiO

rervirnorno

rocot. residuos

lansp. colea

8

Trtulares
Fiscals/men. f-1	  _
Privado

Esp. verde

Fisml mons.

Otro

_.	 .
Documentación 1 Grado de ocup. t
Dacre:-C .	¡	 kin,co	 r f -rwrra. ___._.... 	 . _
Perrniso ocup.	 Otrn x•ivivadv	 1	 í 14.9‹.:41a	 .

Varius

Otro uso
Otro

Topo rafía Cerco
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Pendiente 420%	 Laierat
Pendiente dwc.	 Fondo
Plano

TURRENO

.	 .	 .
Constanoa

Canon de uso
	 _

\f	 r'!.'

FrOnt9

9
mentamiento	 Fstructura

Adherida al stiela
Sobre trIneos
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Hormigon A°
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Temmelectrioo
Cocla	 11 ConexIón a red	 Otro
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Revestim. exterior
OtT°	
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111
electrica
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a la vista
Inst. embutida

077;

Muros

Muro portente Carton embreado
Contrapisnit4"--
Otro Bloques H°

Prefabricado
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Bano comPill° 
Bano rilduche

Baho exterior
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Provisión de.agua
Agua Fria—
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Tanquelw.mión

Des. cloacal
Cone)dón e red
P0200 tacho

A cieio abierto
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01ro

I Cemento
Cerámico

_ I Otro

• Combustible
Gas natural
Gas envasado
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Ouerosene

Otro

Terminaciones Ambientes	 Habitabilidad
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Metáfica	 •
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Monoarnbiente

Más de 2 dorm.
Tarnarto ventanas J anchol	 atto

Otro

Observaciones
CROOUIS DE VIVIENDA ElsLTERRENO_

Calefacción
T000s—los amb.
LJS ambiente

Expediente solicitud Tlerras Ftscales MunicIpal

Expediente I.P.V.

i
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Cloace ----..-
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L.- ........0tro	 '
. ....
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RELEVAMIENTO: Barrio "Bahia"
(Atrás de Usina) - Seccion: "F"

Flia.JAUCH-SCILINGO casa N° 09 ) U.Fun.3- F2

Flia.JAUCH-SCILINGO(casa N° 09 ) U.Fun.3- F3

'7,‘1
ezre

tipuo

Flia.JAUCH-SCILINGO(casa N° 09) U.Fun.3-F1

FER . ANDA 1 ANOFF

Inunicipalidad de Ushuale
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Documento •

Apellido
Nombres

3

/

RIGiNAL

VANOFF

leg.

44i.01.1

. Adjunto fotocopia_

ES COPIA DEL

H ad •

ES COPIA FIEL

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUESOANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR
MUNICIPALIDAD-DEUSHUIA

SOLICITUD DE PREDIO FISCAL 

Sr. Director de
TIERRAS FISCALES
Presente:

Jorsio
Jefe DIv. M

Depto. A
Subeecretarí

ORIGII\AL
C1';

KNO
ntrades

ración	 )

de Planeamien,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.,a efectos dé
solicitarle un predic fiscal con el fin de asentar en eI,una vivienda
de uso un ifamiliar en un todo de acuerdo a la l eglalacion vigente.

DATOS PERSONALES:

it2taL41:45-‹
Domicilio

• _B 	 66 
Fecha de Nac.

Fecha Nac.

44C11W22. 	
Nacionalidad	 .Fecha de Radicacion

en la Ciudad

DATOS GRUPO FAMILIAR.A CARGO.-

Nombre y ApeIa.ido	 lparentescot Documento•1-

DECLARO BAJO . JURAMENTO NO POSEER PROPIEDADES INMUEBLES EN LA
CIUDAD DE USHUAIA ; Y QUE LOS DATOS CONSIGNADOS SON EXACTOS.

• Ushuaia, 	 de 	  de 199
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ES COPIA FIE.L

Jorge
.14f0 blv.

bupto.
1. tilittgerutur

.‘
ORIGII\AL t

RO

ntradas
ación

de inaneamigu

.¿aLi1oe1 (1

C:Did	 I c9c°.q16

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

CONVENIO DE DESOCUPACIÓN

	 Entre la MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la Sra.
Subsecretaria de Tierras Fiscales Municipales, Arqta. FERNANDEZ, María Teresa, en adelante LA
MUNICIPALIDAD por una parte, y el Sr. ENRIQUEZ, Ismael, Documento de Identidad N° 17.690.776
en adelante EL OCUPANTE por la otra, convienen en celebrar el presente acuerdo para la
desocupación . del predio fiscal identificado como Sección "F', Macizo, "5", Parcelas "3" y "4",
denominado barrio BAHIA de la Ciudad de Ushuaia, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

EL OCUPANTE reconoce en la Municipalidad de Ushuaia la propiedad del predio
identificado como Sección "F', Macizo, "5", Parcelas "3" y 	 denominado barrio BAHIA de la
Ciudad de Ushuaia, que actualmente detentan EL OCUPANTE.I

SEGUNDA: EL OCUPANTE asume la obligación de desocupar el predio ut supra indicado, retirar la
casilla existente en el mismo, y restituir el predio a la MUNICIPALIDAD, libre de ocupantes y / o
mejoras en la fecha que le sea requerido.

TERCERA: Las partes convienen acordar al presente los efectos de una Sentencia Firme de Desalojo
del predio que a la fecha detentan EL OCUPANTE, quien consiente desde ya su lanzamiento judicial
de dicho predio, como así también de todo otro ocupante que por cualquier titulo o causa se encuentre
en el mismo al Momento de diligenciar la medida. A tal efecto ambas partes acuerdan que previo a dicha
medida se efectuará la homologación judicial del presente.

CUARTA: En atención al carácter del presente Convenio, EL OCUPANTE asume la responsabilidad
que le pudiera corresponder para el caso que realicen cualquier acto que implique la administración
y / o disposición del predio que ocupan, dado que el lanzamiento operará contra el o los ocupantes que
se encuentren en el mismo al momento de llevarse a cabo tal medida.

QUINTA: Las partes se someten a la jurisdicción de la Justicia Provincial, de esta Ciudad, en el caso de
que el presente deba ser ejecutado como lo prevee la cláusula TERCERA, para lo cual constituyen
domicilio, LA MUNICIPALIDAD, en calle San Martín 660, y EL OCUPANTE en el predio
•identificado como Sección "F', Macizo, "5", Parcelas "3" y "4", denominado barrio BAHIA, de la
Ciudad de Ushuaia

	 En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto,
en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 27 días del mes de Octubre del afio mil novecientos noventa y cinco.

ES	 IEL ORIGINAL

FERNANDA NOF
Asistente S.S.G.U.

Leg. 291,3

MuniciPalidad ge Ushuaia
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P rovinci a de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

MunicIpalidad de Ushuaia

Jerge
,I p te Div. M

Depto. A
qubsecretaría

dRiCi:11\	 f

0
tradn

cion
de Planeamien,

SUSAN
Jefa A/

Oespacho
Municipali

OMEZ
División

ral,y Registro
dde Ushuaia

us.,	 111C 1995
VISTO : El Expediente Administrativo N° E-17.690.776/95 caratulado "S/ Solicitud de Predio

Municipan y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del mismo, se ha tramitado la adjudicación en venta de un predio, ubicado en el

Ejido Municipal de esta ciudad al Sr, ENRIQUEZ, ISMAEL, Documento de Identidad N° 17.690.776.-

Que el Expediente de marras contiene la documentación oportunamente requerida al solicitante

conforme a las exigencias normativas.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la legislación

vigente.

. Que en tal sentido, se ha expedido la Subsecretaría de Tierras Fiscales Municipales a través de

sus áreas pértinerites.

Que el servicio jurídico permanente del Municipio, no tiene objeciones legales que formular.

Que corresponde, en consecuencia pronunciarse en torno a la adjudicación en venta solicitada.

Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista, permiten 'concluir que el

Sr. ENRIQUEZ, ISMAEL, Documento de Identidad N° 17.690.776, renne las condiciones formales y sustanciales

para ser adjudicatario en venta de un predio Municipal.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con la

competencia que le atribuye la Constitución Provincial en su Artículo 173 Inc. 5° e Inc. 15 0 y concordantes, Ley

Territorial N° 236 de Municipalidades, Ordenanza Municipal N° 1.406/94 y normativa municipal concordante.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°- Adjudicar en venta al Sr. ENRIQUEZ, ISMAEL, Documento de Identidad N° 17.690.776, el

predio Municipal catastralmente identificado como Sección H, Macizo 47, Parcela 17, de la Ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudicación en venta a la normativa vigente.-

ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del predio "ad referendum" de la valuación fiscal, en PESOS DOS MEL

TRESCIENTOS ONCE ($2.311,00) , y la forma de pago del mismo en el Anexo I del presente.-

ARTICULO 4°.- La falta de pago en término de las cuotas estipuladas, hará incurrir al adjudicatario en

ES COPI	 ORIGINAL

PERNANpA f\h ,\!OFF
Asister.t. ,c .G.U.

L. 2913
Munici0f1d4 de tishuaia
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MARIO 0. DANIELE
INYENDIINTI

MUNICIPALID A D USHUAIA

1.10. HORACIO ROQUE VEDIA

Secretario de Gobierno Municirro

ES COP ORIGINAL
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e IsIas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

///...2

mora automática, sin que sea necesario interpelación alguna, devengándose en tal easo los intereses
moratorios establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-

ARTICULO 50•- La mora en el pago de dos (02) ó más cuotas consecutivas, será causal suficiente pura proceder a
la derogación del presente Decreto.-

ARTICULO 6°.- El presente Deereto es intransferible. El adjudicatario no podrá por cualquier thulo que lbere,

transferir el predio adjudicado, la violación de esta prohibicián causará la inmediata derogación del presente
Decreto.-

.	 .
Lu transferencia efectuada, no obstante la prohibición establecida, será de ningún valor respeelo al Municipio;

que podrá en cualquier momento exigir la desocupación y restitución del predio libre de todo ocupante, sin

perjuicio de los derechos del adquiriente contra el transmitente por los dafios y perjuicios irrogados, de conformidad

con el Articulo 10° de la Ordenanza Municipal N° 1.406.-

ARTICULO	 gl adjudicatario podrá, con intervención y autorización expresa de la Subsecretaria de Tierms

Fiscales Municipales, transferir a litulo oneroso, las mejoras existentes en el predio adjudicado.-

En ese easo, el Postulante a la adjudicación de las mejoras, deberá reunir las siguientes condiciones:
1.-Tener nacionalidad argentina.-

2.- Acreditar con los cettificados correspondientes, que no posee inmueble alguno con destino á viviendh én ésta
Provincia.-

ARTICULO . 8°.- La transferencia de las inejoras se regirá - cOnlbtme u lo	 por el 'Arficulo 12° de
Ordenanza N°1 .406.-

ARTICULO 9°.- EI adjüdicatario deberá dur estricto cumplimiento a las obligaciones que se indican en el Anexo

agregado al presenté Decreto y formando parte del mismo eomo 0131.10ACIONES QUE DEBERÁ CUMPLIR El,

ADJUDICATAR10.-

ARTICUÉO 10°.- E1 incuMplimiento de las obligaciones

pérjUicio de lai demis impuestas por la normativa vigente

presente Decreto.-

ARTICULO 11°.- REG1STRESE. COMUNIQUESE

MUNICIPAL. CUMPL1DO. ARCHIVESE.-•
quienes corresponda. DESE AL BOLETIN OFICIAL

.esiebléleidas en el ANEXO citado en el Articulo 9°, sin.'

, será causal suficiente para proceder u la derogación del

2 4 28 wi,414
DECRETO MUNICIPAL N°	 /95

338 - 26/29
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ANEXO I AL DECRETO MUNICIPAL N°

	
/95 ,

1.- La Superficie de la Parcela es la indicada en la Plancheta Catastral,
que se adjunta formando parte del presente .

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder en un plazo no mayor de 90 días, a
cercar y limpiar el predio y presentar la documentación de obra de la vivienda
a construir, la que deberá ser aprobada por el Departamento Municipal Técnico
respectivo.

3.- El Adjudicatario tendrá un plazo de un (1) año para comenzar a
construir y dos (2) años como máximo para habitar la vivienda.

4.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del
presente .

5.- El Adjudicatario deberá presentar los comprobantes de pago de
impuestos y tasas municipales cancelados a la fecha que se lo requiera.

6,- El plan de pagos será en VEINT1TRES ( 23 ) cuotas iguales, mensuales
y consecutivas.

SUSANA GOMEZ
Jefa A/C ivisión

Despacho Gr .y Registro
Municipalidad de Ushuaia

338 - 28/29
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina

Manicipalidad de Ushaaia

JUN 1999
USHUAIA,

VISTO: El expediente N° E-17.690.776-95 del registro de la ex Dirección

Municipal de Tierras Fiscales; y

• CONSIDERANDO:

Que por Decreto Municipal N° 2428/95, de fecha 7 de Diciembre de 1995, le fue

adjudicado al Sr. Ismael ENRIQUEZ, Documento Nacional de Identidad N° 17.690.776, el predio

identificado catastralmente como Sección H, Macizo 47, Parcela 17, de esta Ciudad.

Que el adjudicatario no cumplió con lo establecido en el artículo 9° del Decreto

antes mencionado.

Que no cumplió con la normativa establecida en la Ordenanza Municipal 1406.

Que corresponde, en consecuencia, dejar sin efecto el Decreto Municipal N°

2428/95.

Que ello deviene formal y substancialmente necesario a los fines de disponer de la

parcela en cuestión.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de . conformidad con la competencia que le confiere el art. 173 Incisos 5) y 15)

de la Constitución Provincial, art. 101 Ley Territorial N° 236 de Municipalidades, art. 14

de la Ordenanza Municipal N° 1406.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 2428/95, de fecha 7 de Diciembre de

1995, mediante el cual se adjudicara al Sr. Ismael ENRIQUEZ, Documento Nacional de

Identidad N° 17.690.776, el predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 47,
ES cr	 DF:.	 /1/2...

'1112~11M•1111•01111.11.1•111nWIL

Jor
efe Div.

Dept
9ubstit;ret.

VARRO
Entrgy.r.,,

A.1

q.p

"LAS ISLAS	 VINASI GEOR	 SAND H DEL uR y Los HTELOS CONT1NENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"

\ZERNM>N1 .. A IVANOFF
Asistentz S.S.G.U.

LcIg. 2913

Munidibalidad-U.lishuala
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to Despacho General
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Municipalidad de Ushuala

L ORIGINAL

...2///

Parcela 17, de la ciudad de Ushuaia, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 20.- Notificar al interesado, con copia del presente haciéndole saber que podrá

interponer recurso de reconsideración contra el acto en el plazo de D1EZ (10) días hábiles de

notificado, conforme lo establecido por el art. 127 de la Ley Provincial N° 141.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y
Archívese.

DECRETO MUNICIPAL N° 9 1 2 
JORGE GARRAMUÑO

Interiderner
5.?uniepaiiciad da Ushuttia

JLJAN MANUELROMANO

de Cobierno MunIcipe
x!idati de Ushualx

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR.Y LOS HIELOS CONT1NENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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Expedientes .Agregados 	

RIGINALES COP

MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

Expediente Interno: DIRECCION MUNICIPAL DE

TIERRAS FISCALES

Fecha . nb  /1Z/2-3-

Letra 	 No 	 -Cej)	 	 Afío

h.

Destino del Predio

Apellido y Nombre del Solicitante 	 oon7e).,E327i/b

Documento TipoPha.  No  db402.223

SOlicitud N . V=12_9_1(.2	

• 'TERNAN.	 41FF
', .Asistente S.S.G.U.

• ••Leg. 2913

Municipalidad de-Ushuata
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Adjunto fotocopias documento identidad.

CQPI4 IELj.L ORIGINAL
del Solicitnte.

FERNANDA ,J$OFF
„Mistente

12913
Municipalidad de Usheaia

."115-17t*:

,11..xV:57rr

, 5.t.t.t43~
'	 •
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• ,	 '
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MUNICIPALIDAD DE USHUIA
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SOLICITUD DE  PREDIO FISCAL 

r. Director de
TTFRRAR FISCALES
Prpgente:

Tengo el . agrado de dirigirme a Ud.,a efectos de

solicitarle un predio fiscal con el fin de asentar en el,una vivienda

de uso unifamiliar en un todo de acuerdo a la legislacion vigente.

DATOS PERSONALES:

Apellido	 bilbres

(6. (2o2 .223
Documento

PArg ygg. a962 V33 
Domicilio

acionalidad	 Fecha de Radicacion 	 Fecha de Nac.
en la Ciudad

DATOS GRUPO FAMILIAR •
+	 + 	 + 	 7

1Parentescol Documento 1 Fecha Nac.:
+---	 __-+	 +	 	 +

24.Easl).214_14572222203 , , 1
+

Jr,_:.3 1_2().'f
-Q1 > 92,W ' 9.n

/	 /	 1

Nombre y Apellido

—+--	 —+—	 —+—4-

4--••

o	 e	 e	
/	 /	

:
• a	 t

. 41.-	 -1. 	 4-

1	
I
:	

1
:	 /	 /	

t
:

	 4. 	 4- 	 4- 	 .4-

DECLARO BAJO JURAMENTO NO POSEER PROPIEDADES INMUEBLES EN LA

CIUDAD DE USHUAIA p Y GUE LOS DATOS CONSIGNADOS SON EXACTOS.

Ushuaia, 	 delietkrde 199_3

338 - 4/27
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

USHUA1A,	 19.1 SET 1995

VISTO El Expediente Administrativo N° S- 16.602.223/93 caratulado "S/ Solicitud
de Predio Municipal"; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del mismo, se ha tramitado la adjudicación en venta de un predio,

ubicado en el Ejido Municipal de esta ciudad al Sr. SUAREZ, Antonio Emilio, Documento de Identidad

N° 16.602.223,-

Que el Expediente de marras contiene la documentación oportunamente requerida al

solicitante conforme a las exigencias normativas.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente.

Que en tal sentido, se ha expedido la Subsecretarla de Tierras Fiscales Municipales a

través de sus áreas pertinentes.

Que el serVicio jurldico permanente del Municipio, no tiene objeciones legales que

formular.

solicitada.

Que corresponde, en consecuencia pronunciarse en torno a la adjudicación en venta

Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista, permiten

concluir que el Sr. SUAREZ, Antonio Emilio, Documento de Identidad N° 16.602.223, reúne las

condiciones formales y sustanciales para ser adjudicatario en venta de un predio Municipal.

Que es facultad del suscripto el diclado del presente acto administrativo, de

conformidad con la comgetencia que le atribuye la Constitución Provincial en su Articulo 173 Inc. 5 0 e

Inc. 150 y concordantes, Ley Territorial N° 236 de Municipalldades, Ordenanza Municipal N° 1406/94 y

normativa municipal concordante.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°- Adjudicar en venta al Sr. SUAREZ, Antonio Emilio. Documento de Identidad N°

16.602.223, el predio Municipal catastralmente identificado como SECCIÓN F. MACIZO 80,

\ PARCELA 06, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudicacIón cn venta a la normativa vigente.-

ARTICULO 3°.-Fijar el precio de venta del predio en PESOS TRESCIENTOS VE1NTISIETE($327,00)

ES IikLli DEL ORIGINAL

ERN
•Asist

Municipalidad de Ustataia
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N° / 5 

1.- La Superficie de la Parceltt es la Indicada en la Plancheta Catastral
que se adjunta, formando parte de1 presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATAMO

2.- El Adjudicatario deberá proceder en un plazo no mayor de 90 dias, a
cerCar y limpiar el predio y presentar la documentación de obta de la
vivienda, • a construir, la que debetá set aprobada por el Departamento
Municipál Técnico respectivo.

3.- El Adjudicatario tendrá un plazo de un (1) ano para comenzar a
construir y dos (2) años como máximo para habltar la vivienda.

4.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia de la
constancia de ocupación o del presente, según corresponda .

5.- El Adjudicatario deberá presentar los comprobantes de pago de
'mpuestos y tasas municipales cancelados a la fecha que se lo requiera.

6.- El plan de pagos será en TRES (3) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas.

ig COPIA Ftwri. 9tv )1ítit

MARION BEtsll EZ
Directora A/C

Despecho General
MunIc!palldad de Ushualn ES COL4 FIEL EL ORIGINAL

FERNANDA IVA.

_ Leg. 2913
Mun

bpaidad de Usbuaia
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COLEGIO DE ESCRIBANOS DE TIERRA DEL FUEGO - LEY
EXTRA 1 1101 1 k )(.:( )1,AIR	
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ACTA DE REQUERIMIENTO NUMERO 92 Y CERTIFICACION DE FIRMAS.

En la ciudad de Ushuida, Provincia de nerra del Fuego, Antállida e Islas del

Atlántico Sur, República Argentina, a VEINTIUNO DE MAY0 de

novecientos noventa y seis, ante 	 IGNACIO VICENTE JORDA, Escribano

Autorizante, ntular del Registro Notarial Número Dos, COMPARECE/N la/s

persona/s cuyo/s nombre/s y documento/s se mencionan a continuación: Antonio

Emilio SUAREZ, DNI.16.602.223 y ,Walter David SALVAT1ERRA

8 DNI.22.254.010, domiciliado el primko en 12 de Octubre 1174 y el segundo en

8 Ruta 3 Km.5, ambos de esta cludad de Ushuala. Los comparecientes son penonas1 ......

10

dicen; y REQUIEREN la cellificación de sus firmas que en este acto estampan en

mi presencia en el documento que ponen de manifiesto, consistente un Boleto -de

Compmventa, en un ejemplar de dos hojas4 Parcialmente en blanco. LEO el texto

14 1 precedente a los requirentes, quienes prestan su conformidad y firman ante mi,

151 doy fe. ACTO SEGUIDO, CERTIFICO: PRIMERO: Que las FIRMAS que obran

en el documento relacionado que 1io con esta foja, son puestas en mi presencia

por las personas cuyos nombres y documentos de identidad se mencionan más

arriba. SEGUNDO: Que el requerimiento respectivo queda fonnalizado

simultáneamente, por medlo de Acta de Requerimiento Número 92. Expido esta

Certificación en Actuación Noadal Certificación de firmas sellado número

A000580873, el que dejo en esta escribada y Anexos números 4000580874/5, los

que entrego a los requirentes.

23

24

25

hábiles, y de mi conocimiento doy fe; quienes declaran actuar por si, los que

11

12

13

1fi

18

19

20

21

22

EL ORIGINAL

FERN‘ NDA 1V NOFF
Asist FUP	 .G.U.

160. 2913

ktitinidpak;:ed-de Ushuaia

ae	 1C:TO:1Aci'41111...
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c-~	

plaruiarz

En re

not una parte, en adelante "vendedor, y	 `-- LuA CI:.:e.52..A

por la otra, en adelante "comprador", se convIene
celebrar el siguiente Contrato de Compra-Venta:

El señor AkA~.›..	 5uNkl..1WL	 DAVZ,
y este compratA b c'N'ULLA	 .5?-A t•-) " 40^1r11,Nqz
NV^(..v ,‹ f.4.	 SuPfhlV isS.(	 .75°	 v/-!!. 1 .

. cuyas dIrnenslones rcaracteristIcas son las siguientes:iy) -kh	 c.Qp.: 1 1 4 .c
cAto"\N. ALA' 'k)	 . 1>c)1/91%.-. .s>1.! . .9

vende a

La venta se realiza por la suma total de

.iagaderos en la siguiente forma:1.

que el comprador entrega en este acto, en concepto de	 CrinAUM
slrviendo el presente . de suficiente reclbo, y el saldo de

1?1,L\	 C25...11	 yu	 Cpn	 C —)
Mik.711/4.40.	 Ipet I rrlect A CUC.13-41\	 L	 ju n io	 (VY,()

t. ?.	 .

El vendedor declara que los dtulos son perfectos y las partes convlenen que la escritura traslativa
de dominio será otorgada por ante el Escrlbano...

calle

de la cludad de
N°.

'

dentro de
dlas de la firma del presente.

partes constituyen domIcilio, el vendedor en.7.4J1,g-ZiP .00"4. !CoADoki DC(
y el comprador en	 De

ambos de	 U•c"› 14LIA
En prueba de conformidad se firman.. 	 ejemplares de un mIsmo tenor y a un solo efeeto
en	 • Ule5(41/4.,i1,4

a los	 t
dias

del mes de	 r2.	 de

los

FIR

2 4

FERN 'NDA	 iOFF
'.G.U.

L.	 13
Illur;lcipaWad de Ushuaia
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CO NVENIO DE D SOCUPACIÓ

------- Entre la MUNIC
IPALIDAD DE USHUA1A, representade

oPOr e—I
Y 5,EL t.0Secreterio de Gobierno, LIc. Juan Manuel 

ROMANO, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD por

una parte, el Sr. Antonío Emilio SUAREZ, D.N.I. N°16.602.223,en adelante EL OCUPANTE
por la otra, convienen en celebrar, el presente acuerdo para Ia desocupación, del sector queocupa sobre la costa detrás del prediwdenominado 

cat
astralmente como Sección F, Macizo5, Parcela 2, de la ciudad de Ushuala, el que se regirá por las sigulentes 

cláusulas: ------
PRIMERA: 

EL OCUPANTE reconoce que ocupa en forma irregular el sector antesdescripto, propiedad de la Mu
nicipalidad de Ushuaia. ------------------- - --------SEGUNDA: EL OCUPANTE asume la obligación de desocupar el lugar "utsupra" indicado,en el termino de ocho (8) meses a partir de la firma del presente, 

trasladando su vivienda o
desarmando la misma por sus 

p
ropios medios. .................................TERCERA: De no verificarse lo indicado en la segunda 

cléusula. EL OCUPANTE autoriza
a la MUNICIPAUDAD a proceder al retiro de las mejoras existentes en el terreno indicado,las cuales estarán a su disposición durante cinco (5) dfas, 

pasados los cuales y previa
notificación a EL OCUPANTE, las misnias quedarán a disposición de la Secretaría de
Desarrollo Social, sin que EL 

O

CUPANTE pueda reclamar suma alguna de dinero por ellas.-C UARTA: De retirar el 
Municipio las mejoras, lo podrá hacer en bloque o 

desarmada, deacuerdo a la solución técnica que més se adecue a las caracteristicas 
constructivas de la

mejora y/o las topográficas del terreno, sin 
respo

nsabilizarse por daños. ...............QUINTA: Las partes convienen en acordar al presente los efectos de una Sentencia Firme
de D

eselojo del predio que a la fecha detenta 
EL OCUPANTE quien consiente desde ya su

lanzamiento judicial de dicho p
redio, como así también de todo otro ocupante que porcualquier título o causa se 

e
ncuentre en el mismo al momento de designar la medida, asumeel págo de cottas y gastos 
causidicos. A tal efecto ambas 

partes acuerdan que previo adicha medida se efectuará la homologación judicial del presente. ....................SEXTA: En atención 
al carácter del presente Convenio EL 

OCUPANTE asume la
responsabilidad que le pudiera corresponder para el caso que realice 

cualquier acto que
implique,la administración y/o disposición del predio que ocupa, dado que el lanzamientooperará contra el o los ocupentes que se e

ncuentren en el mismo al momento de Ilevarse acabo tal medida. ................................................S ÉPTIMA: Las partes se someten a la j
urisdicción de la Justicia Provincial de esta Ciudad,en el caso de que el presente debe ser e

jecutado como lo prevé la 
cláusula QUINTA, para

lo cual constituyen domicilio. LA 
MU

NICIPAL1DAD, en la calle San Martín 660, y ELOC

UPANTE en el sector que ocupa sobre la costa detrés del predio denominado
cataStralmente como Sección F, Macizo 5, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia. ................ -En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a unsolo efecto, en la Cíudad de Ushuaia, capital de 

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
nuevee Islas del Atlántico Sur, a los 29 cilas del mes de Julio del año mil 

novecientos noventa y. .. 
r ....................... - ...................................

....................................... . ...........................1

ES C P 1E.	 L ORIGINAL
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Leg. 2913
›Alitmpalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

REF.: Expte. Tierras S-16.602.223-93 SUARE

USHUAIA, 1 SEP 1999

SEÑOR DIRECTOR
DE GESTION INTERNA S.S.P. y G.E.U.:

Viene a esta Dirección el expte. de referencia con proyecto de decreto,

a los fines de tomar la intervención prevista en el Punto 2) del Anexo III del Decreto

Municipal N° 203/98, efectuándose las siguientes observaciones:

1.- En el último considerando no corresponde mencionar la Ordenanza Municipal N° 2025.
Sí debería citarse el Inc. 10) del Art. 101 0 de la Ley Tenitorial N° 236 y el Art. 108° Inc. d)
de la Ley Provincial N° 141.

2.- En el Art. 10 debería detallarse el tipo y número de documento de identidad del señor
SUAREZ.

6
INFORME D.L.T. D.G.- A.L.M. N° 	

1 1

"LAS ISLAS MALVINAS, OEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERANARGENTINOS"
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sra . coordinadora:

Informo que el Sr. SUAREZ Antonio	 M' 16.602.223
casado con Sra. GOMEZ María Alejandra, 7.551.966 eÚn certificado de
matrimonio obrante a fs. 6. Fue adjudicatario del predio F-80-5 mediante Decreto Manicipal
1655/94 el cual fite derogado mediante Decreto Municipal 1464/95 obranto a fs. 13 y 14
respectivamente.

Mediante Decreto Municipa1 1465/95 le fue adjudicado el predio F-
80 -6 el cual sigue en vigencia a lá fecha, obrante a fs. 17.

A fs. 20 obra comprobame de la cancelación total del predio.
A fs. 24 obra boleto de compraventa de mejoras sobre el predio F-80-

6 sin intervención de esta Subsecretaria 	 •
A tk 36 obra informe Socio-Economico. realizado por la

Subsecretaria de Desarrollo Social de esta Municipalidad, realizado en el B' Bahia
A fs. 48 . obra Convenio de. Desocupación 082/99 aprobado pur

Decreto Municipal 1322/99 obrante afs. 47 sobre el predio ocupado en el 13° Bahía
A fs. 50 obra Nota presentada por la Sra. GOMEZ al Sr. 1ntendente en

el cual menciona el predio no existiendo dicho predio por no constar con mensura
aprobada, siendo a la fecha espacio verde.

De fs. 51.a 63 obra documentación presentada junto a la Nota obrante
a fs. 50 por la. Sra..GOMEZ de la cual se desconoce el motivo de su presentación dado que
pertenece al Sr. FLORES Adolfo Damian, quien es titular del expediente 22.455.941.

Por lo expuesto elevo las presentes para su conocimiento y efectos.

INFORME D.R. Y R.D. 	 /00
USIWAIA,	 (7,7

/
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DOCUMENTACION

Orden Titular D.N.I. Cányuge D.N.I. Observaciones
1 Silveria Florencia GUTIERREZ 20291369 Alberto Oscar TOLABA 21921461
2 Simon del Valle ROSS 14475731 Marfa Isabel SAYAGO 18669931
3 Abraham JUAREZ 16693774
4 Matias VEGA
5 Antonio Emilio SUAREZ 16602223 María Alejandra GOMEZ V 2 4 4 7., 17551906 e..‹.19. ;/- tt-re.
6 Ivana Valeria ROJAS 28085430 Julio Esteban TORRES 22676703

•	 7 Ismael ENRIQUEZ 17690776 N1 ?j oi 4 q EX19 . V—.39799
8 Juan Eduardo GOMEZ 25497301 Patricia PIGHINI 26152855
9 Sebastian JAUCH 24646202 Florencia SCILINGO 25223522

10
11
12
13 •

14
15
16
17
18
19
20
21
22
n
24
25
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Arq. Viviana Gug
Coordinadora Desarrollo Vrbane

Municipalida de USh ia
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

NOTA N° 3928/2005
LETRA "D.P.E."

USHUAIA, 29 de noviembre de 2005.-

Al Sr. Jefe de Gabinete Municipal
Ing. Pablo Wolaniuk

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de

solicitarle considere la factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera

ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco perimetral de la Central

rermoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de Energía. Dicha solicitud se

basa en que la existencia de tales viviendas en esa zona implica un riesgo

permanente para las personas que las habitan y para la comunidad en general.

Se informa que la presente reitera lo solicitado

oportunamente al Sr. Intendente mediante Nota D.P.E. 1788/99 y actualmente a

través de la Nota D.P.E. 3899/05. Asimismo, se adjunta copia de las notas enviadas

interiormente al Intendente, Concejales de la ciudad de Ushuaia y al Director de

Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular y a la espera de una 'pronta

respuesta, lo saludo a Ud. atentamente.-

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONT1NENTALES, SON SERAN
ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar
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Lep. 2213

de Ifshuaie

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

Dirección Provincial de Energía

Nota NOpi? /99.

Letra: D.P.E.-

Ushuala, 12 de agosto de 1999.-

Al Sr. Intendente de la cludad de Ushuaia
Ing. Jorge Garramuño.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a bien considerar la factibilidad de gestionar el retiro de
varlas viviendas de madera, ubicadas en la zona de la playa lindante al cercoperimetral de la Central Termoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de
Energía. Lo solicitado se basa en el hecho del peligro latente que significa la
existencia de las mismas en dicha zona.

Por su ubicación estas viviendas no poseen servicio de gas natural porlo que se ca
lefaccionan con energía eléctrica o con leña, existiendo una alta

posibilidad de que se produzca un incendio debido a que las 
instalacioneseléctricas son precarlas y a que los sistemas de calefacción a leña no están

convenientemente instalados. Cabe destacar que a escasos metros de donde seencuentran estas viviendas existen dos tanques de 
combustible (gas-oil) de

cincuenta y cinco mil (55.000) litros cada uno, lo que podría convertirse en
un foco de incendio muy importante con consecuencias 

lamentables para lacomunidad.

Para su conocimiento el día 18 de Jullo ppdo. en horas de la
madrugada ocurrió un siniestro en la zona mencionada, quedando dos
viviendas; totalmente destruídas, sin consecuenclas para lar personas que allíhabitaban, destruyendo además transformadores y materiales pertenecientes a
la D.P.E. que se encontraban, dentro de nuestro predio, en cercanlas de la
zona incendiada.

Sin otro particular, y esperando respuesta favorable, aprovecho laoportunidad para saludarlo muy atte.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"Lasserre 218 - (9410) Uehuaia - Tierra del Fuego - Tel/FAX: (02901) 422291-4 22295 —421170-421725
-

e-mail: director@dpo.contar o generaciondpo@dpe.cormar

338 - 18/27



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

#10

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PRÓI/KCIACDÉENERGIA

Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier aclaración al respecto, saludo a Ud.
con atenta considerac'

DEL ORIGINAL
-kRNAND

A.siste-
2213

MunicMdad de Lizhwia

Ing. SERGIO
Dir

Dirección Pr

REYMUNDO
ctor
v. ae

Nota N° 2604 12005
LETRA DPE

USHUAIA, 25 de Julio de 2005

Arq. Rodolfo A Ordonez
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

•	 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle que implemente una solución
urgente al siguiente problema:

Como será de su conocimiento, en el límite posterior del terreno perteneciente a la DPE sito en
Perito Moreno N° 2792 donde funciona la Central Termoeléctrica Ushuaia que abastece de suministro
eléctrico a toda la ciudad y sus alrededores, existe un asentamiento de viviendas precarias sobre la
zona costera de aprodmadamente 11 famillas. Su ubicación, seguramente, se debió a la falta de
planificación o crecimiento desordenado y ha provocado la existencia de un escenario urbano poco
fimcional y carente de seguridad.

El défich en sus vías de acceso sumado a las condiciones naturales y características fisicas
propios del lugar, pone en riesgo la vida de las personas que allí habitan, al igual que las infraestructuras
de sus viviendas y alrededores, por lo que la toma de conciencia ante la probabilidad de ocurrencia
de desastres o accidentes en ese sector es de suma importancia.

Por otra parte, a escasos metros de este asentamiento, en las instalaciones de la Central
Tennoeléctrica Ushuaia, ezisten depósitos subterráneos de combustibles de mas de 110.000 litros
de Gas 011 e instalaciones de Gas Natural de Alta Presión que, si bien están realizadas bajo las
normas de seguridad de aplicación, resultan un peligro potencial para todos ellos. También en la zona
aleddia al asentamiento se depositan materiales eléctricos como postes, bobinas de conductores,
transfonnadores, aceites, etc que, ante un posible igneo en el asentamiento, pueden ser dallado
ocasionando un severo perjuicio económico a esta DPE y la postergación de las obras y/o servicios
previstos con los mismos.

Por, lo expuesto se solicita tomar algún tipo de medida correctiva sugiriendo ante las autoridades
que corresponda la desafectación de ese espacio reubicando ese asentamiento y trasladando la zona libre
en guarda y cuidado a esta Dirección Provincial de Energia.

A manera de ilustración de lo expuesto, se adjuntan fotografias del lugar.

Adjunto copia de la Nota N° 1788/99 del 12 de agosto de 1999 mediante la que ya en esa fecha
se solicitaba una solución similar a la que mediante la presente se solicita y fue reiterada mediante Nota
Nc) 2509/99.-

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICR DEL SUR, Y LOS RIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS
Luserre N•2111 - (V941000P) thimala - Tlerre de Puso - 7111/1 111)ft (02901) 422-291/295 421-170/269

dpe-bilespeady.comar o directoMpe.comar
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PROVINCIADE TIERRADEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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REPÚBLICA ARGENTINA

Nota N° 2611/05
Letra "DPE"

DIRECCIóN PROVINC1AL DE ENERGIA

ÍES ,	1,0P1,441 Ushuala, 27 de julio de 2005..-

htecida
Provtackal
de Enerila

Eotificado

r.:-ERNAN;

_-

Acizracibn

ES	 Fl DEL ORIGINAL

A VANOFF
Asis

L. 2913
Munpalidad de Ushudis

Sr. Concejal:

Tengo el agrado de dirigirmc a Ud. en relación a vuestzas declaraciones públicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledafta a la Central Termoeléctrica Ushuala de esta D.P.E.

Al respecto, adjunto copia de las notas 2604/05 y 1788/99 relacionadas con este tema y que
oportunamente	 presentadas en el Municipio Local por esta Dirección.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Sr, Concejal
Dn, Federico Sciumno.
Concejo Deliberante de la Ciudad Usimaia

LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS, SANDWICR DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

H•2111 (V94100011) Urituala -Ilorra del Puogo - TI/PAM (02901) 422-291/295 421-170/269
dpe-tenbspoady.cons.ar o serglo.reyatundobelps.contoo
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Dra.

Equipo ecni TrIII•ajo

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 004., /2006.-

LETRA: E.T.A.

USHUAIA. 2 de enero de 2006.-

Sr. Director de la

Dirección Provincial de Energía

Ing. Sergio O. Reymundo.

D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de proceder a . J nt estar

vuestra atenta nota de fecha 29/11/05 N° D.P.E. 3928/2005, ingresada al Registro de ésta

municipalidad con el N° 9447/05.-

A tales fines, cumplo en informar que en virtud de la denuncia por Uds.

realizada con fecha 27/07/05, mediante nota de Registro Municipal N° 5385/2005 (DPE N°

3899/05), se a formado el expediente administrativo municipal N° SP-534312005, por el

cuál se encuentra tramitando el relevamiento socio-ambiental de los ocupantes del lugar y

en el que se ha ordenado el inicio de las actuaciones judiciales correspondientes.-

Sin otro particular, saludo atte..-

338 - 23/27
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 00 /2006.-

LETRA: E.T.A.

USHUAIA, 2 de enero de 2006.-

Sr. Direetor de la

Dirección Provincial de Energía

Ing. Sergio O. Reymundo.

D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de proceder a contestar

vuestra atenta nota de fecha 29/11/05 N° D.P.E. 3928/2005, ingresada al Registro de ésta

municipalidad con el N° 9447/05.-

A tales fines, cumplo en informar que en virtud de la denuncia por Uds.

realizada con fecha 27/07/05, mediante nota de Registro Municipal N° 5385/2005 (DPE N°

3899/05), se a formado el expediente administrativo municipal N° SP-5343/2005, por el

cuál se encuentra tamitando el relevamiento socio-ambiental de los ocupantes del lugar y

en el que se ha ordenado el inicio de las actuaciones judiciales correspondientes.-

Sin otro particulax, saludo atte..-

ES CI fIEL EL ORIGINAL

FERI FDp ANOFF

2? 1 s
MunizIpaild-2,dd lishuaia
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NOTA N°: 320/2005.-

LETRA: Dpto. Adm.-

9r03	 USHUAIA, 05 de diciembre de 2005.

Sr. Jefe Div. Mesa de Entradas S.S.P.:

dministración

1 :e pianeamiento

L. 213
AfiunizIpalick;c;

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
:., 4ATÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
k 7":•-•:•-taLINItIPAUDA11.91436	 A-......	 ,4;

M
,r51: 1.átiBSE.oRIPWA.DeRuN IAirt,--P..	 ,. 1-er" 1 r4

11

de expediente:
	 Me dirljo a Ud., a fin de solicitarle la apertura

TEMA: (677)

ASUNTO: S/ Traslado de Viviendas — Reserva de Costa Barrio Bahía.

Subsecretario de Planeamiento.
	 Cumplido, solicito su posterior giro al S

ES ÇOPIA 9L DEL ORIGINAL

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAN ARGENTINOS
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FLJEGQ,
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REPÚBLICA ARGENTINA'—'

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

ES c	 FIEL EL ORIGINAL

NAND fANOF:F
Asierj

L. 21.113

NOTA N° 3929/2005
LETRA "D.P.E."

USHUAIA, 29 de noviembre de 2005.-

Al Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos
Ing. Mariano POMBO

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de

solicitarle se considere la factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera

Libicadas en la zona de la playa lindante al cerco perimetral de la Central
-ermoeléctrica Ushuaía de la Dirección Provincial de Energía. Dicha S 'olicitud se

basa en que la existencia de tales viviendas en esa zona implica un riesgo

permanente para las personas que las habitan y para la comunidad en genéral.

Se informa que la presente reitera lo solicitado

oportunamente al Sr. Intendente mediante Nota D.P.E. 1788/99 y actualmente a

iravés de la Nota D.P.E. 3899/05. Asimismo, se adjunta copia de las notas enviadas

,Interiormente al Intendente, Concejales de la ciudad de Ushuaia y al Director de

Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular y .a la espera de una pronta

respuesta, lo saludo a Ud. atentamente.-

sz,	 J-e

0LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTIEQ, 	 ZE
ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170 69
e-mail: dpe-ttif@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar

02//2/0-r

MARIANO E. POMBO
Secretarlo de Obras y

Servicios Públicos
de Ushuaia

5 DIC 2005
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO	 ...ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

Dirección Provincial de Energía

Nota Nopu 199.

Letra: D.P.E.-

copiA;

Ushuaia, 12 de agosto de 1999.-

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia
Ing. Jorge Garramuflo.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a blen considerar la factibilidad de gestionar el retiro de
varias viviendas de madera, ubicadas en la zona de la playa lindante al cercoperimetral de la Central Termoeléctrica Ushuala de la Dirección Provincial deEnergía. Lo solicitado se basa en el hecho del peligro latente que significa la
existencia de las mismas en dicha zona.

Por su ubicación estas viviendas no poseen servicio de gas natural porlo que se cal
efaccionan con energía eléctrica o con lefia, existiendo una altap

osibilidad de que se produzca un incendio debido a que las instalacioneseléctricas son precarias y a que los sistemas de calefacción a leda no estánconVenientemente i
nstalados. Cabe destacar que a escasos metros de donde se

encuentran estas viviendas existen dos tanques de 
combustible (gas-oil) decincuenta y cinco mil (55.000) litros cada uno, lo que podría 

convertirse enun foco de incendio muy importante con consecuencias lamentables para lacomunidad.

Para su conocimiento el día 18 de Jullo ppdo. en horas de lam
adrugada ocurrió un siniestro en la zona mencionada, quedando dos

vivienda& totalmente destruídas, sin consecuenclas para las personas que allíhabitaban, destruyendo además transformadores y materiales pertenecientes ala D.P.E. que se en
contraban, dentro de nuestro predio, en cercanías de lazona incendiada.

Sin otro particular, y esperando respuesta favorable, aprovecho laoportunidad para saludarlo muy atte.-

46
LAS ISLAS MA

LVENAS, GEORGYÁS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
Lassene 218 - (9410) Ushuaia - Tiena del Fuego - Tel/FAX: (02901)422291-4 22295 

—421170-421725e-mail: director@dpe.comar o generaciondpe@dpe.contar
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-
PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO;r.

ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO	 •

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

Nota N° 26041200
LETRA DPE

USHUAIA, 25 de Julio de 2

'11

Notificado

-Maración

echikk
I g. SERGIO

Dir
Dirección Pr

tuu,

REYMUNDO
ctor
y.

ES

‘1.7ER, IANDA

As4teri:e

2913
Ein unicipalidls4 de-U:.111.paia

FIE EL ORIGINAL

Hor

Arq. Rodolfo A. Ordonez
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de' Solicitarle que implemente una solución
urgente al siguiente problema:

Como será de su conocimiento, en el límite posterior del terreno perteneciente a la DPE sito en
Perito Moreno N° 2792 donde funciona la Central Termoeléctrica Ushuaia que abastece de suministro
eléctrico a toda la ciudad y sus alrededores, existe un asentamiento de viviendas precarias sobre la
zona costera de aproximadamente 11 familias. Su ubicación, seguramente, se debió a la falta de
planificación o crecimiento desordenado y ha provocado la existencia de un escenario urbano poco
funcional y carente de seguridad.

El déficit en sus vías de acceso sumado a las condiciones naturales y características fisicas
propios del lugar, pone en riesgo la vida de las personas que alll habitan, al igual que las infraestructuras
de sus viviendas y alrededores, por lo que la toma de conciencla ante la probabilidad de ocurrencia
de desastres o accidentes en me sector es de suma Importancia.

Por otra parte, a escasos metros de este asentamiento, en las instalaciones de la Central
Termoeléctrica Ushuaia, existen depósítos subterráneos de combustibles de mu de 110.000 litros
de Gas Oil e instalaciones de Gas Natural de Alta Presión que, si bien están realizaclas bajo las
normas de seguridad de aplicación, resultan un peligro potencial para todos ellos. También en la zona
aledaíja al asentamiento se depositan materiales eléctricos como postes, bobinas de conductores,
transformadores, aceites, etc que, ante un posible igneo en el asentamiento, pueden ser dañado
ocasionando un severo perjuicio económico a esta DPE y la postergación de las obras y/o servicios
previstos con los mismos.

Por ,lo expuesto se solicita tomar algún tipo de medida correctiva sugiriendo ante las autoridades
que corresponda la desafectación de ese espacio reubicando ese asentamiento y trasladando la zona libre
en guarda y cuidado a esta Dirección Provincial de Energía.

A manera de ilustración de lo expuesto, se adjuntan fotografias del lugar.

Adjunto copia de la Nota N° 1788/99 del 12 de agosto de 1999 mediante la que ya en esa fecha
se solicitaba una solución similar a la que mediante la presente se solicita y fue reiterada mediante Nota
N° 2509/99.-

Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier aclaración al respecto, saludo a Ud.
con atenta considerac n.

LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS H1ELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS
Laeserre 11•218 - (V94100e11) Ushuaie • Tiene del Fuego - TII/PAX: (02001) 422-201/2•5421-170/260

dpe-tdf.epeedy.comer o directos.dpe.comar
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Ushuaia, 27 dejulio de 2005..

Nota N° 26110
Letra "DPE"

Nouticado

hcbracitm---

Yo .14 .1.

PIA F L DEL ORIGINAL

IVAÑO F
S.S.G.U.

-	 eg. 2913

Municipalidad-de Ushuaia
LAS ISLAS MALVINAS, GUAGIAS, SANDWICH 	 Y LOS HIBLOS CONUNINTALIS, SON Y SZRAN ARGENTINOS

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIóN PROVINCIAL DE ENERGIA

ES COPIA

Sr. Conceial:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a vuestras declaraciones públicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledafla a la Central Termoeléctrica Ushuaia de esta D.P.E.

Al respecto, actjunto copia de las notas 2604/05 y 1788/99 relacionadas con este tema y que
oportunamente fueron presentadas en el Municipio Local por esta Dirección.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Sr. Concdal
Dn. Federico Sciurano.
Concejo Deliherante de la Ciudad Ushuaia

Lawarts M•2111 (VO4I000P) Ueliusla - lloora dol Iluoºo - 1111/11AX: (02901) 422-291/295 421-170/219
dpertdtespeodwcomas o oaggio.reymuodoedpo.cooLar
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

11**

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIóN PROVINC1AL DE ENERGIA

Es COPIA)

r-L'S COPIA

Ushuala, 27 dejulio de

Nota N° 2613/0i>
Letra "DPE"

Sra. Concejal;

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a vuestras declaraciones pablicas relacionadas
con viviendas precarias ublcadas en la zona aledaila a la Central Tennoeléchica Usbutda de esta D.P.E.

Al respecto, actiunto copla de las notas 2604/05 y 17138/99 relacionadas con esto tema y que
oportunamente fkoron prosentadas en el Municiplo Local.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Sra. Conctal	 •
Dra. Adriana Chaperon.
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuala

,uflopoo

.tetar*

ES C	 L ORIGINAL

ireedda
Provhdal
ele Saertla

FERN	 ANOFF
Asistente S.S.G.U.

Leg. 2913

Municipalidad-de Ushuaia

LAS ISLAS MALVINAS, OICORGIAS, SANDWICIII DICL SUR, Y LOS HEELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

lamerre N•2141 - (VMILODOP) U.ku.Ia - Tlene del fusge - TII/PAX: (02•01) 422-2111/291 421-170/249
dps fQ.p.dm' — a serglareymundoedpszazar
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento

Nota N°-Z '.-2/2005
Letra S.S.P.

Ushuaia, 06 de Diciembre de 2005

Ref. Exp. SP-8703-2005. S/ Traslado de Viviendas Reserva de
Costa Barrio Bahía.

• Sra. COORDINADORA DE
DESARROLLO URBANO

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia a
efectos de la realización de relevamientos actualizados de las ocupaciones en la reserva de
costa del Barrio Bahía, identificación de los ocupantes y a la evaluación de alternativas
para proceder al traslado de las viviendas, conforme el riesgo que implica su permanencia
en dicho espacio público.

Ing	 0^,71"".R0
de Pinneztmientu

Municipalidad de Ushuaia

ES CO,P1AFIEL EL ORIGINAL

FERNÁNJ• IVANOFF
Asistente

Leg. 2:913
Municipvidaci de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentmos.
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Dirección
Provincial
de Ener n qa

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

1A FI L DEL ORIG1NAL NOTA N° 3899/2005

LETRA "D.P.E."

IVANOFF
Asisteno S.S.G.U.

Leg. 2913
Municipalidad de Ushuaia

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia
ng. J orge Garramurio

USHUAIA, 28 de noviembre de 2005.-

Z12

.	 n;15"	 171

PZCITIA

ransz o FCR
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de

solicitarle considere la factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera

ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco perimetral de la Central

Termoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de Energía. Dicha solicitud se

'Insa en que la existencia de tales viviendas en esa zOna implica un riesgo

:Jermanente para las personas que las habitan y para la comunidad en general.

Se informa que la presente reitera lo solicitado

oportunamente mediante Nota D.P.E. 1788/99, de 1.a cual se remite copia.

se adjunta copia de las notas enviadas a Concejales de la ciudad de

Ushuala y al Director de Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular, lo saludo a Ud. atentamente.-

LAS ISLAS NIALVINAS, GEORGIAS. SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONT1NENTALES, SON Y SERAN
ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

Dirección Provincial de Energía

Nota Nepig 199.

Letra: D.P.E.-

Ushuaia, 12 de agosto de 1999.-

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia
Ing. Jorge Garramuño.
s

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a blen considerar la factibilidad de gestionar el retiro 

devarias viviendas de madera, ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco
perimetral de la Central Termoeléctrica Ushuala de la Dirección Provincial de
Energía. Lo solicitado se basa en el hecho del peligro latente que significa la
existencia de las mismas en dicha zona.

Por su ubicación estas viviendas no poseen servicio de gas natural porlo que se c
alefaccionan con energía eléctrica o con leña, existiendo una altap

osibilidad de que se produzca un incendio debido a que las instalaciones
eléctricas son precarias y a que los sistemas de calefacción a letia no estáncon

venientemente instalados. Cabe destacar que a escasos metros de donde se
encuentran estas viviendas existen dos tanques de combustible (gas-oil) de
cincuenta y cinco mil (55.000) litros cada uno, lo que podría convertirse en
un foco de incendio muy importante con consecuenclas lamentables para 

lacomunidad.

Para su conocimiento el día 18 de Julio ppdo. en horas de la
madrugada ocurrió un siniestro en la zona mencionada, quedando dos
viviendas totalmente destruidas, sin consecuenclas para las personas que allí
habitaban, destruyendo además transformadores y materiales pertenecientes a
la D.P.E. que se encontraban, dentro de nuestro predio, en cercanías de la
zona incendiada.

Sin otro particular, y esperando respuesta favorable, aprovecho la
oportunidad para saludarlo muy atte.-

531009(? FIE EL ORIGINAL

\\FE , NANDA IV OFF
istente S G.U.
—Leg. 23

MunicipS̀tidU de tishuaia
"LAS ISLAS MALYINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

Lasserre 218 - (9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - Tel/FAX: (02901) 422291-4 22295 —421170-421725
e-mail: director@dpo.cmar o generaciondpe@dpe.comar
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PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

Sin otro particular quedando a au disposición para cualquier aclaración al respecto, saludo a Ud.
con atenta Considerac

Ing. tERGIO REYMUNDO

Dir ctor	 :
Ddicción Pr v: ne.

Nota N° 2604 12005
LETRA DPE

Arq. Rodolfo ,A. Ordo4z
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 25 de Julio de 2005

ES	 IA FIE DEL ORIGINAL

FEFI NAND ANOF.
ick,sstente .S.G.U.

Municipalkiad de lishuáia

a Ud con el objeto de solicitarle que implemente una soluciónTengo' el agrado de
urgente al siguiénte problema:

i.
Como será de su conocimiento, en el límite posterior del terreno perteneciente a la DPE sito en

Perito Moreno N° 2792 donde funciom la Central Termoeléctrica Ushuaia que abastece de suministro
eléctrico a toda la ciudad y sus alrededores, existe un asentamiento de viviendas precarias sobre la
zona costera de aproximadamente 11 familias. Su ubicación, seguramente, se debió a la falta de
planificación o crecimiento deSordenado y ha provocado la existencia de un escenario urbano poco
fimcional y carente de seguridad. '

El déficit en su.s vías de acceso sumado a las condiciones naturales y características fisicas
propios del lugar, pone en riesgo la vida de las personas que allí habitan, al igual que las infraestructuras
de sus viviendas y alrededores, por lo que la toma de conciencia ante la probabilldad de ocurrencia
de desastres	 o accidentes en ese sector es de suma Importancia.

Por otra parte, a escasos metros- de este asentamiento, en las instalaciones de la Central
Termoeléctrica Ushuaia, -exIsten depódtos subterráneos de combustIbles de maa de 110.000 litros
de Gas 011 e Instalaciones de Gas Natural de Alta Presión que, si bien están realizadas bajo las
normas de seguridad de aplicación, resultan un peligro potencial para todos ellos. También en la zona
aledaña al asentamiento se depositan materiales eléctricos como postes, bobinas de conductores,
transformadores, aceites, etc que, ante un posible igneo en el asentamiento, pueden ser dañado
ocasionando un severo perjuicio económico a esta DPE y la postergación de las obras y/o servicios
previstos cón los mismos.

Por lo expuesto se solicita tomar algún tipo de medida correctiva sugiriendo ante las autoridades
que corresponda la desafectación de ese espacio reubicando ese asentamiento y trasladando la zona libre
en guarda y cuidado a esta Dirección Provincial de Energía.

A mánera de ilustración de lo expuesto, se adjuntan fotografias del lugar.

Adjünto copia de la Nota N° 1788/99 del 12 de agosto de 1999 mediante la que ya en esa fecha
se solicitaba una solución similar a la que mediante la presente se solicitt y fue reiterada mediante Nota
N° 2509/99.-

IAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, EANDWICH DEL SUR, Y LOS RIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS
Lasperre N•2111- (1941000F) Udimata - Tietra del Fusge - 11/FAX: (02901) 422-291/295 421-1701269

dpe-tdfOapeedy.com..ro directoredpaamar
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Ushuaia, 27 dejulio de 2005..-

Nota N° 2611/05
Letra "DPE"

COPLI

PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGiA

VotifIcado

u.
AclatacIón —

P1A FIEL DEL ORIGINAL

IANOFF

Leg. 2913

Municipalidad de Ushuaia

Sr. Concejal:

Tengo el agrado de diriginne a Ud. en relación a vuestras declaraciones públicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledalla a la Central Termoeléctrica Ushuala de esta D.P.E.

Al respecto, a4junto copia de las notas 2604/05 y 1788199 relacionadas oon este tema y que
oportunamente fneron presentadas en el Municiplo Local por eita Dirección.

Sin otro particular y quedando a sa disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Sr. Concejal
Dn. Federico Sciurano.
Concto Deblerante de la Ciudad Usimaia
	 ./	

LAS ISLAS MALYINAS, CEORGIAS, SANDIVICH DEL SUR, Y LOS RIBLOS CONTINERTALSS, SON Y SERAN ARGENTINOS

Laseenre 1P21e - (Ve4101X1P) tiebuoie - Wairre del Puego - 111/FAX: (02901) 432-291/201 421-1701219
einaL dpe-telteepeedhcomar o mogiesegesundoOdpe.comer
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENT1NA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERdA

árler•\

Iti-116'21 --- 2, 5` Lt
v

Nota Ne 2613105
Letut "DPE"

ES COPIA]
Ushuaia, 27 de julio de

,tacrto

ireeciée
Proeimeid

Eaterde

Le.r.

L DEL ORIGINAL

FER\IUN A 1VANOFF
_ Asistente S.S.G.U.

eg: 2913 -
Municipalidad de Usituaia--

Sra Concejal:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a vuestras declaraciones públicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledatta a la Central Termoeléctrica Ushuaia de esta D.P.E.

Al respecto, ugiunto copia de las notas 2604105 y 1788199 relacionadas con este tema y que
oportimamente fueron presentadas en el Municipio Local.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Sra. Conctdal	 •
Dra. Adriana Chaperon.
Concejo Deliberante de la Cludad de Usheela

LAs Isus MALVINAS, OZORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lrs N•214111 - (VO4100GII) tickusla • Tlarra dd Poogo - TIVI TAX: (02601) 422-211/208 421-170/269
dps-tdfOopeadhcomiar o sorgio.raymundoOdps.comar
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Ushuaia, 27 de julio de

=S COPIÁ1

,

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

Nota N° 2613/05
Letra "DPE»

/

PROVINC1A DE T1ERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLAWRCO SUR

Aiac!f.ido

Inedia
Prodadel

Eaertla

LIhr.

ES C

\NFE ANDA I .ANOFF
nt	 .S.G.0

Municipalidad de Ushuaia

Sra. Concejal:

Tengo el agrado de diriginne a Ud. en relación a vuestras declaraciones pablicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledatla a la Central Termoeléctáca Ushuaia de esta D.P.E.

Al respecto, adjunto oopia de las notas 2604/05 y 17811/99 relacionadas con este tema y que
oportunamente lberon preaentadas en ol Municipio Local.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

1m. IMRG RZYMUNDO
irector

Dirocción	 . do Energia

11.

Sra. Concejal
Dra. Adriana Chapemn.
Conclo Deliberante de la Ciudad de Uslauda

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS RIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Laseene W21* - (VO41ODSP) lidauale - Tlana del Puego -111/PAXI (02601) 422491/2,5 411-170/269
dpe-tdiespeedy.comer o esegio.regmundoOdpe.comer
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Municipati kW-d(31ishuaie

ES ePIA FIELJ EL ORIGINAL

:112

FEECM

RECt111110

PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

MUNICIPALIDAD DE USI-IUAIAEQUIPO TÉCNICO DE TRABAJO
DRA. MARCELA F. FONTENLA

/

NOTA N°0343 /2006
LETRA D.P.E."
Ref:Expte E-586/2005

USHUAIA, 02 de febrero de 2006.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectosde agradecer vuestra 
con

testación de la Nota D.P.E. 3928/2005 
ingresada en susregistros con el N° 9447/2005.

Asimismo, se considera prudente 
adjuntar a lapresente información 

re
copilada de periódicos locales sobre un hecho 

suscitado el
pasado 27 de enero de 2006 en una casilla del B° Bahía, lo cual 

demuestra yconfirma el riesgo que produce la 
existencia de casillas en las 

cercanías de laCentral Termoeléctrica Ushuaia.

Sin otro particular, la saludo a Ud. atentamente.-

Dirección
Proyincial
de Ener in

CLF

INC. SERIO O. EYMUNDO
Diree r

Di rección Provin al de Energía

LAS ISLAS MALVINAS, 
GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOSL

asserre N°218 - (V941017GF) Ushuala - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mall: dpe-tdr@speedy~ o sergio.reymundo@dpe.com.ar

338 - 14/28



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

NOTA N° 318 / 200
LETRA D.P.E.

DIFIECCIóN PROVIN
DE ENERGIA

USHUAIA, 31 DE ENERO DE 2006

Crpde Expte E — 586/05

11494441 - 1 FER. 2007	 1

FREGIBIEDO
Hora•	

SR
Director

ing.•E
Jele D artam

Dirección Provi

CASAROTTO
nto Ingentería
cial de Enrgfa

ES C	 EL ORIGINAL

FE NAN W\NOFF
53: Q G.U.

Leg. 21-,?13
Municipalkiad de Ushuaia

Conforme a lo indicado a fs 17 vuelta Informo que el día viernes 27 de Enero se produjo un
incendio en una casilla del B° Bahia conforme lo indican copias de los periódicos que adjunto.

Es conveniente reiterar el contenido de las Notas N° 1788/99; N° 3899/05;3928/05; y 39 9
obrante de fs 14 a fs 17 dado el riesgo que producen estas casillas al estar adas en 1. s
cercanlas de la Central Termoeléctrica.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Laseerre N°218 - (V9410DGF) Usbuide - Tierre del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
dee-NifOspeedy.comer o sergio.reyntundoOdpe.00mer
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• UN VECINO ESCUCHO SU LLANTO Y LA RESCATO

Una beba de 11 meses estuvo a punto de
morir al incendiarse una precaria casilla

DA ij•k,
c<,Una criatura de 11 meses

de vida se salvó de perecer
entre las llamas gracias aque
311 llanto fue escuchado por
un vecino que ingresó a la
precaria casilla en la que se
encontraba sola, ylarescató.
La construcción fue destrui-
da totalmente por el fuego y
otralinderaregistró daflosde
consideración.
El hecho ocurrió minutos
antes de las 9 de la mafiana
del viemes 27 de enero, sobre
la avenida Perito Moreno al
•2300, dentro de un predio en
el que selPvanta una vivien-
da principal en el frente y
varios "departamentos" de
madera y chapa, en los
fondos.
En la casilla más alejada
de la calle es en donde se
desató el incendio, sin que

• trascendieran los factores
que dieron origen al fuego.

• Al solicitar los vecinos la

servidores pdblicos1
sp CnContraron
la casila envueltal..
¿illlarnas,..atacandol,
la misma con tres
neas de ataque, dos
en la vivienda
donde se inició eI
fuego y la tercera en
lategundavivienda,
leparadas ambas por
apenas una rudimen-
taria pared mechanera.
.bas perdidas en la primer
propiedad fueron totales,-t.
quédando solamente la
tstructura en pie, mientras
quelaprontaintervenciónde
los bomberos evitó mayores
dállos en la segunda casilla.
De este modo se tvitó que
se propagara el fuego : al También se contó en el

• resto de • las morádas, las lugar con la colaboración
;que conforman ima especie de intpectores de tránsito,
1de gamela, construidas en efectiVos policiales y de la
su Ibtalidad Con elmen p Dirección de Defensa civil,

uie-

damnificadas, tnientra
personal de bomberos re
lizaba su trabajo.

estaOitYcjtie el personal
medico atendió a la menor y
a su madre al Ilegar, la que
sufrió una crisis nerviosa.

Jr!

111Ww.v.:‹tx:t

-	 nn•I.

4:itt.rny.

presencia de los bomberos,
aeUdieron tres autobombas,
ydosdotaciones del cuartel
; kaYorto.,AL'illogar

•j altamente combusfibles. siendo estcrieSto
tenfWpnes con	 a

OR1GIN

-FglIbIANP IVAN
AS1111-,le

Leg,2913
Ihnicipalidad de Ushuaia

Aterr„
OATOS OPORTUNOS -

Tel.15512143

COMPRA - VENTA
ALOUILER - TASACION

Y ADMINISTRACION
DE 1NMUEBLES 

Onachaga 60 Tel. 424324 

-`11

' Pa

Gob.

APUCABLE A TODA LA CIANIA 208. VALIDO HASTA EL 28 •• 02 08
CONSULTELASCONDICIONESPARTICULARESDEESTAPROMOCION
EN LA RED DE CONCESIONARIOS PEUCEOT:

PCUROT	 TIcrrwu orrom arnacre cuorm ...8 ofir•PSUGOT PINANCI^Ce6“

Rio Granda: San Morun I ,87.TcI (02961) - 42.0160 l 43.0240

Expo Auto cesionano Peuge01 I Ush000: Grieg. Deloqui 1163.1 of (01901) . 42-10M1 1 41-1299
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Inicio 1 Suscripción 1 Contacto

Menú Activo

Ediciones Anten
Galerfa de Foios
Guía Turística,;;
RecomiéndanOs
Libro de Visitas
Suscripdán

:1<1 Contacto

•
+Farmacias

de turno 24 he
En Ushuala

Salk
San Martín 931

Tel. 424090

En Río Grande

Central
San Martín 721
Tel. 42 4004

Monedas
dolar y euro

$ Com. Ven.
_ Dolar 3.04 3.07

.2uro 3.64 3.71

lielortetinct

Portada Impresa

r Edit

Volver lmprimir	 Contacto
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Asiste. é-	 .G,U.

Leg. 2913
Mun icipalldad de Ushuaia
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No Contiene Imagen

Una pequeña de 11 meses de vida resultó milagrosamente ilesa al ser
rescatada por un vecino de entre las llamas, el viernes alrededor de las
9.20 de la mañana, cuando se desatara un voraz incendio en una
precaria casilla ubicada a la altura de la avenida Perito Moreno al 2278.
El ígneo, que afectó la totalidad de la vivienda, se originó dentro de un
predio donde además se encuentran construidos otros tresdepartamentos utilizados para su alquiler. Un vecino cuya habitación se
encuentra consolidada a la siniestrada fue quien se percató del inicio del
fuego. Así pudo dar aviso a los bomberos. Mientras la precaria
construCción comenzaba a arder, una menor de 11 meses de vida
comenzó a llorar insIstentemente en el interior de la vivienda. De
inmediato, el mismo hombre abrió la puerta de la vivienda, ingresó y
rescató a la pequeña.
Dos autobombas y dos dotaclones de bomberos acudieron al lugar.
Mientras los servidores públicos comenzaban a desplegar varias líneas
de mangueras, se hicieron presentes inspectores de la Dirección de
Tránsito del Municiplo local, quienes controlaron el tránsito vehicular por
dicha arteria.
También acudieron a la emergencia efectivos del Comando de
Operaciones y rescatistas y de Defensa avil, qulenes contuvieron a los
padres de la menor, que se hallaban fuera del hogar al momento de
iniciarse las llamas.
cbn la vivIenda envuelta en llamas, los bomberos atacaron la
construcción desde distintos sectores. Munidos con equipos especiales
v r os servidores públIcos Ingresaron al infierno y comenzaron a
humedecer las distintas paredes. En tanto, otro grupo de brigadistas
hacía lo propio en construcciones linderas a fin de evitar que las mismas
se encendieran por el calor generado en la construcción siniestrada.
Luego de 20 minutos de intensa labor, los bomberos del cuartel Zona
Norte concluyeron con su tarea. Én tanto, se dio intervención a efectivos
de la Policía de la Provincia, quienes iniciaron las pericias a fin de
determinar el origen de las llamas.

Clima:

VORAZ INCENDIO DESTRUYE UNA PRECARIA CASILLA EN EL BARRIO BAH1Aaarblypg/4. Una menor de 11 meses fue rescatada de entre las

•
llamas

LLuvioso

Zr: Bi

Tel

Al

4.1	 •
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
Wildr7-1",

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

ES Ca	 FIEL 1 L ORIGINAL
NOTA N° 934/ 2006

LETRA D.P.E.

3
de Ushuaia

Municipalidad de Ushuaia
Subsecretariide Planeamiento
Dra Marcela Fontenla
Asesoría Técnica
S/D

USHUAIA, 19 DE ABRIL DE 2006

Z/sHuglk

110TA	 .p 2 76z

ALVINAS, GEORG1AS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENT1NOS

FECM

RECIBIDC? POR

Ref. Nota 02/06 Letra A.T.P.
Retiro de casillas tras de la usina

Tengo el agrado de dirigirme a ud a los efectos de dar respuesta a vuestra nota de'
referencia:

Vemos en su nota que la Municipalidad ha constatado que se trata de una ocupación
masiva irregular en el sector tras de la usina.

Cuando los vecinos fueron ubicando sus casillas en el sector, el Municipio nada hizo al
respecto permitiendo que el hecho de ocupación se consumara.

En estos casos el gran riesgo se produce cuando el vecino realiza tendidos precarios de
conductores para tener en su vivienda el servicio de energía- eléctrica. Este hecho es
potencialmente un alto riesgo.

Personal de la D.P.E. procede a retirar el cableado peligroso pero el vecino reincide una y
otra vez con el tendido dado que sigue viviendo en ese lugar precaria e irregularmente.

Por Decreto N° 1630 /88 se autoriza a esta D.P.E. a realizar la conexión del servicio
firmando con el usuario un convenio.

Se adjuntan fotocopias del Decreto y Convenio mencionado.

De esta manera se reduce sustancialmente el peligro que las redes precarias tendidas por
los vecinos ocasionan ya que la sección de los conductores como las protecciones puestas en las
líneas, son apropiadas a la carga, utilizando además accesorios normalizados para las
conexiones.

Idéntica situación se produce en los sectores consultado por usted como Cerro Dos
Banderas, Cerro del Medio etc.

Sin mas lo saluda atentamente.

lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuala - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar osergio.reymundo@dpe.com.ar
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COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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VISTO el Expte. E 4372/88
	

del Registro de la Góber.-

nación; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la Dirección Territorial de Enérgía soli-

cita se deje sin efecto la obligación de presentar documentación proba-

'
toria de la propiedad y/o tenencia legal de'la tierra como condición -

para dar curso a la solicitud de conexión del servicio de energía'eléc-,

trica.

Que no es competencia de la Dirección Territorial dé•Ener-

gía el control de la situación legal de la tierra por lo cual 1a co-

nexión del servicio no implica reconocimiento ni presunción alguna so-

bre la propiedad y/o tenencia legal de la miama.

Que la medida propuesta permitirá agilizar la regularila-

ción de las conexiones de usuarios en situación de clandestinos, tema

que sí es de competencia de la Dirección Territorial de Energía.coub

ente prestador del servicio.

Por Ello:

EL GOBERNADOR DEL TERRITORIO NACIONAL

DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

EISLAS DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO l Dejase sin efecto el requerimiento de presentación / / /

JORGE LUIS GONZALEZ
Jefe Dpto. Arehivo Genvall

NANDA 9

/1\ibtril5pale.,j9d1:Ushunia

ES COP1
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Al
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Municipaidad de Lishuaia

COPIA FIEL. D "4, ORIGINAL

%Allzacióm	 jellaatia e/Keiana cie Tiewa 	 egimpe

e.,eXacithk/a e Zia.§ ¿elegbidnaco echt

2

de dccumentación probatoria de propiedad y/o tenencia legal de la tierra

como condíción indispensable a los efectos de la conexión del servicio

de energla eléctrica por parte de la Dirección Territorial de.Energía.

ARTICULO 20 Autorizar a la Dirección Territorial de Energía a dar curso

etri el ambito de su jurisdicción, a las solicitudes de conexión de aerviCio

eléctrico con el solo cumplimiento de las normas técnicas ' y pago

rechos y tarifas vigentes para las mismas.

ARTICULO 3° La conexión del servicio de energía eléctrica no implicará

en ningún caso reconocimiento ó presunción alguna sobre el derecho de:/

propiedad y/o tenencia legal del inmueble.

ARTICULO 4° Comunlquese. Dése al Boletín Oficial del Territorio.

vese.

JORGE LUIS GONZALEZ
Jefe Dpto. Archivo Geandl

338 - 20/28



DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
Lasserre 218
Ushuale
Tierra del Fuego

rONVENIO

Entre el Sr, 	

de nacionalidad 	 de 	 arks de edad, DocuMento

	 con domicillo en 	

	  de la ciudad de Ushuala, en adelante EL USUARIO

y la Dirección Provincial de Energía, con domicilio en Lasserre 218 de laCludad de Ushuala, en

adelante LA DIRECCION, representada en este acto porsu 	

	 se celebra el presente Convenio, que se regirá por las slguientes

cláusulas:

PRIMERA: En virtud de la autorizacIón concedida por Decreto*N 2 1630/88, LA DIRECCONsumlnls-

trará a EL USUARIO el servicio de energía sujeto a lo convenido en el presente. 	

SEGUNDA: LA DIRECCION Podrá cancelar el suministro de energía eléctrica a El. USUARIO

cuando el titular de la propiedad de la tierra asi lo requiera, comunicandole tal medida con (48)

cuarenta y ocho horas de anticipación, pudiendo retirar la conexIón sln más trámite transcurrido dIcho

plazo. 	

TERCERA: La titularidad del presente Convenio no es transferible por lo que ante la venta, cesión

en uso o alquiler de la vivienda EL USUARIO deberá solicitar el translado del servicio a su nuevo

domicilio ó la transferencia del mismo al nuevo ocupante debiendo este concurrir a LA D1RECCION

a suscribir un nuevo Convenio. 	

CUARTA:Rigen en todo lo aqui indicado las condiciones de servicio vigentes en LA DIRECCION	

QUINTA: La conexión del servicio de energía eléctrica no constituirá en nIngún caso reconocimlento

ni présunción alguna sobre la propiedad y/o tenencia legal de la vivienda p tierra. 	

En prueba de conformidad se firman (2) dos ejmplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Ushuaia a los 	  días del mes de 	 de 199 	 , quedando

el original en poder de LA DIRECCION y el duplicado en poder EL USUARIO.

ES C	 IEL D ORIGINAL

FERNMDA JV OFF
Asistt	 .G.U.

Lpg. 2913
Mun ic41idad de Uehuaia
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RffiCUEZZ Pen syvONIMATONIIIMIeva

A Dirección de Suelo Urbano
Directora Dra. Marcela Fontela
De nuestra mayor consideración
Saludamos atte.

Ushuaia 28 de marzo de 2008

Por este medio nos dirigimos a usted tenga la
consideración de verificar el lugar donde estamos residiendo desde hace 8
aflos en viviendas adquiridas por fondos propios a terceros y deseamos
mejorar, las dichas viviendas son humildes y deseamos mejorarlas para
vivir dignamente, el motivo de esta nota es para solicitarle el derecho a los
terrenos donde nos encontramos habitando que posee agua y luz, falta el
gas que se encuentra a pocos metros de distancia.

Como es de conocimiento de toda la sociedad que la
provincia se encuentra en emergencia habitacional solicitamos tenga a bien
verificar dicho lugar que se encuentra en barrio bahía, que se emplazo hace
mas de 25 atíos, los suscribientes residimos detrás de dicho barrio, además
seria injusto quitarle una solución de vivienda a otra familia siendo que ya
poseemos el lugar fisico.

CA.9.1.~-32 A la espera de una respuesta favorable y pronta.
Saludamos atentamente

',e7e>	 0•2,2

-1-92/

hitIMCPALIDAD

Pol.E. y S.S.G.

IICTA it2248TRADA r4"	 Zaal

PZCYIA 31 0?

ES COPIEL DE ORIGINAL

i	 FERN NDA, IVA, OFF
Asishnte S. .G.U.

N•ss,N	 r..11..- 13
Municipatidad de Ushuala.,
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Provincia de Tienra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Programa
EVALUACIÓN de la DEMANDA HABITACIONAL

Ordenanza Municipal N° 3131

FICHA	 ••• •..	 .•.

Fecha 1.7(a Ali 200 ..6 ente municipal
RTO MARTIN BUSTOS

Legajo N° 2361
Dpto. E. y R. D.

338 - 23/28



Convive con familiares o amigos en casa
Convive con familiares o amigos en departamento
Local/Espacio no construido con fines habitacionales

Vivienda ubicada en espacio público
Vivienda ubicada en espacio privado
Cantidad de ambientes de la residencia

`9rísticas Habitacionales
SI

-tstalados:	 Electricidad	 Gas por red 0 Agua (0( Cloaca O	 Otros:

- Apellido y Nombr 	 4 0 lába	 -17 • (....) cqr
' 7 8	 Direcció .	 ..,.C.W1.	 iiins..d11-.&¿r .1-

Barrio: ...	 ) la.	  .Teléfono:..	 P. ...).

•signados tienen carácter de declaración jurada....._____._.__..._

0,01
/10011F

INBUSTOS
gajo N° 2361 .

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL

Me

alquiler

,To

o
o
o

CO

4.• • /.1••••••n ••-••

,ntesco

•

Apeliidols y Nombres
Documento de Identidad Nacionalidad

Átrio	 • •
Atts< P	 s	 a

60	 nb
19701.	 'ná 
ez, ,ina____

Fecha de

Nacimiento

12
20	 6t7  __DV--
2	 241
cilq
02	 ar

Edad

86

Sexo

LI

-E

Estado civil

cas
cá

Años de

residencia
Ocupr

u('-c,,h)9Q1
Tipo 

	  QIJI
Número

_.,2.131. 4 . q6Y
2.Wq/12„%Q_

iq-C32_-..5„5- q

Familia
)5 a..

/04,Z, é_p ii-c26

..._ FOreui	 ZgrY ; r- ( i 0

121-

_1LT

.1.6*
6_
9,

611505 filkrinafc
w o 6ati;574-,

J a	 re2 /o -	 ..,

--

	 6a P-hrs
...._4> • hCL	 ,... ?.54W)IM 

ci i city. 660
)	 --

, ffill IG pr , 12 1o4

;, Programas, Asistencia Sociales 3.- Registro de Bienes Inmuebles

meficiario de ayuda social? 	 Nacional	 0 Provincial	 0	 Municipal	 O
Es/Fue propietario de bienes inmuebles?
Dirección: 	 	
Es/Fue adjudicatario de bienes
Dirección: 	
Esta inscrito en el IPV
Esta inscrito en el Municipio 	

Sección 	 B

inmuebles?	 Sección 	 A

si 0	 Legajo: 	

SI 0	 Expediente: 

ire Integrante famillar con discapacidad Tipo Discapacidad Pensión
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nieépatidad de Ushuaia

338 - 25/28



. . . . -:.,.,	 ,..,CAMBIÓ.IDE.pqmippq:....-:'-.:: ..': -:r .' : " " : ".-1 '	
• • ,.•	 .	 .	 .• ..CAIlBIO

4 :: 	•Z q 	 ;: -

1....calle.:•••	 ca	 4.a  '',:.:'.'i.: •••• '...- :,:. 	 . -•	 .:::-.i.,...;. •:..;;-.;-:-::. , Cíl i .i
1,' N°	 Pisc;	 .	 :,.', ..-::- :.....	 ' : • . :,;:.:,, .. ,:,..... 1 :,14i:,..;:::,;'.:.,.,•.:: 	 piío:-..•.;:. , .	 :zpo: , , ." .: • 7 .	 i:,i ': •, Cnida ""V'	 . .	 . 1	 .	 .	 ,	 .	 ..	 .	 . ,

.	 .	 .	 .._

:: PAry,	 ' '  ' • : .-4: • -Tiudad n-Púetilo:-. - .-: 1	 '	 :	 _ . .	 . , ' : '	 • . :" ..i.4.:: , .-Iric)-;,	
	 ,	 --:..:Part. o botó.: 	 ,-'‘:.	 ,	 ,-	 •	 : ' 	'

monobio( Provliki ,-.. -, .,., ..	 :
. ,..,	 . :..1:.; Baroo:. 	 . . ,	 H .: :	 ..:, .,..-:,..±:::...'ck„. 	 •	 ' 7::	 ‘	 .-iId	 ,,, • :	  s .- :1, f.)VoyIncla: 	 -	 ,	 , --` 1 -	 - , -.Of. Ident -	 	 1

Éectia.
T

*:. -:	 ..x	 --.1010CÁ ZPII.4111Rél : ' ''- '1	 •I' hil	 .. .. " ' ' -	 '	--L	 .	 .	 ' • ' .i
7 ly	

.

lv,y "	

'  . jefe ppto:tnrcf:''Adm.'
.. __,,, • . - , 	

.1. . 111.~114(111,41.4410:2.-: . 1 ..-er:.-::,.'' ':. '-... ' :- .. ... 	 :	 '	
.	 ,.	 ,	 . finila -.':. Callei•

1 N° 	 	 ,	 ,
	  Pisn :-,	 ''''''	

.); ludadnnlu blo: ---Lb.51.1.4.4

IVIPT-,
Iw,:él-

- !p19

\11- UY '.:-..k...

-	 .

ES C OVIEL EL ORIGINAL

	 	 .:V- Call,e: .. 	 .	 -.1'::1-so:
	  Dpto:

Chia.c.1 o -Puebló .: . ' •	 - - - ,..i.i
•_	 I	 t...	 .• •

1 .- ..,... Pa. rt,-9 :-Dpto  •	 -
,..

	

:.	 I
i r./Ber. i.ioi '	  	 ' Monoblock•	.	 ;	 -.f.r . PróvInciál '	 	 1->• Of. Ident 	 •	 	  •	 : :

- • .	 Sello	 (<

	

,	 ..,
:	 .	 ..

- -.11

FERNAKIDA NOFF
Pr

Asisten!\é‘ls.S.G.U.
21313

Municipa;id4ci 
de Ustwaia

338 - 26/28



ct,t
d,0	 .",(A,

€.0401,

crit-e-~ ObeDSOZ

Directora de S
ONTEN
lo	

A

Urbano
de Ushuaia

03_ ott— tzg

tb COPIA FIEL DEL ORIGINAL(
\

FEkNAIIDA NANO7-s f-
Asistenlz S.S.G.U.L. 2913

u	 de

Vit/cY8

¡:

338 - 27/28



Dra. Ma aF r,NTENLA

Directo	 elo Urbano

Mun"	 e Ushuala

NOTIFICADO:

ACLARACION:

FECHA:

1A.

ES C	 EL ORIGINAL

-RN11,;,ND(:'	 '1/2NOFF

Municipalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETAR1A DE GESTION URBANA
Dirección de Suelo Urbano

USHUAIA, 3 de abril de 2008.

NOTIFICACION N003(0 /2008.-

Señores: TOLALBA, Alberto Oscar

Domicilio: CASA N° 38. Bio. BAHIA. USHUAIA.

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a su nota presentada con fecha 31/03/08

del registro municipal N° 2285, informándole que el sector se encuentra en incluído en un

proceso de desalojo, no siendo factible autorizar su solicitud.-

Queda Ud. debidamente notificado.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Contine tales son y serán argentinos"

338 - 28/28



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

\-f-- RNANDA :A.NOFF

2.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Div. M.E. y S.S.G.

MINC2111707.1”014151~71.110101111WM

NOTA REGISTRADA N°

FECHA 	 05 0 ORA

RECiijIDO

EL ORIGINAL
NOTA N° 1170 /2009

,LETRA °D.P.E."

USHUAIA, 23 de abril de 2009.-

SEÑORINTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la

solicitud efectuada en reiteradas oportunidades a ese Municipio referida a la

reubicación de las viviendas asentadas en la zona de la playa lindante al cerco

perimetral de la Central Termoeléctrica Ushuaia.

Tal requerimiento se basa principalmente en el grave

riesgo que representa para los moradores de dichas viviendas, teniendo en cuenta la

dificultad de acceso a sus domicilios ante un siniestro ó el peligro potencial de un

accidente en lá Central Termoeléctrica donde se almacenan y maniobran grandes

cantidades de combustible líquido y gaseoso a alta presión.

En virtud de que aún no se cuenta con una solución al

respecto y del tiempo transcurrido es que esta Dirección quiere manifestar que

mantiene el requerimiento antes expuesto.

El pasado 02 de enero de 2006 la Dra. Marcela Fontenla

informó que desde ese Municipio se dio origen al expediente municipal N° SP

5343/2005 y que se encontraban tramitando el relevamiento socio — ambiental de los

ocupantes del lugar y que se había ordenado el inicio de las actuaciones judiciales

correspondientes. Si bien desde el Equipo Técnico de ese momento se efectuaron

ciertas tramitaciones nada ha Ilegado a definir el procedimiento a seguir para dar una

solución, lo cual cada día que pasa se torna más inminente.

Asimismo, adjunto copia y se detallan a continuación las

actuaciones en nuestro poder referidas al tema, esperando esta vez una respuesta

favorable en pos del bienestar general de la población de la ciudad de Ushuaia.

1
LAS ISLAS MALYINAS, GEORGIAS, SANDWICHDEL SUR, Y LOS HIELOS CONT1NENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre re21 8 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901)422-2911295 421-170/269
e-mail: matioAracheeltildao.com.ar

www.dpe.com.ar

338 - 1/31



PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

LIC. MARIO CHCEL
Directo

Dirección Provinct de Energía

2

Se remite copia del Expediente administrativo

"E 586/20005 — Solicitud Retiro de Casillas atrás de la Usine el cual contiene —

entre otra documentación -las notas cursadas:

• Nota N° 1788/99 12/08/99 Al Intendente, Ing. Jorge Garramuño.

Nota N° 2604/05 25/07/05 Al Director de Urbanismo, Arq. Rodolfo

Ordoriez

• Nota N° 2611/05 27/07/05 Al Concejal, Sr. Federico Sciurano

• Nota N° 2613/05 24/05/05 Al Concejal, Dra. Adriana Chapperon

• Nota N° 3899/05 28/11/05 Al Intendente, Ing. Jorge Garramurio

• Nota N° 3928/05 29/11/05 Al jefe de Gabinete, Ing. Pablo Wolaniuk

• Nota N° 3929/05 29/11/05 Al Sec. de Obras y Servicios Públicos, Ing.

Pombo

• Nota N° 0343/06 02/02/06 Al Equipo Técnico, Dra. Marcela Fontenla

Nota N° 934/06 19/04/06 A la Asesora Técnica de Planeamiento

Dra. Marcela Fontenla

Nota N° 1598/06 09/06/06 A la Asesora Téc. de Planeamiento,

Dra. Marcela Fontenla

Nota N° 2915/06 20/10/06 Al Sr. Intendente, Ing. Jorge Garrramurio

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para

saludar a Ud. con mi más distinguida consideración quedando a vuestra disposición

para dar tratamiento a lo ut supra expuesto.

L DEL ORIGINAL

_A !VANa
stente S.S.G.U.

Leg:240
MunicipalWad de Ushuale

Direeción
Provincial
de Energía

CLF

Al Seetor Intendente de la Municipalidad de Ushuaia
Federico SC1VRANO

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaie - Tierra del Fuego - TEIFAX: (02901)422-2911295 421-1701289
e-mail: mario.trachceledoe.com.ar

www.dpe.com.ar

338 - 2/31



\\_
ç.

151)Nk\S

.t31.1;I:11:1-;

iii

lt Ot•

5.>>

klac

DEL ORIGINAL

AN .A \451\i01.7F
áfélte 1315. n. U.

2913
Municipaiklad de Ushuaia

,

338 - 3/31



•	 ,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUÉG

TÁRT1112Á',E ,-Ist...,AS DEL ATLANTICO SUR
REPÚBLICA kiRd'ENTINA

<Z)
Asunto: .....,..	 ............	 .......

...

. ... . .	 ... , .. . ..... . .... . .... . .... 	

•	

.... .........

•
.......... .. .......	 .... ...••••••••Ir•,•:-••• n ...... .. •n ••••••••• n•• n1“,..•• ........ •••• ... .

	

.	 .	 .	 •	 •	 ....	 •	 ••	 .	 .	 •	 •

•••••••.••••••••• n • n• n ••n•••• n 11111,1 ...... ........

▪ 	

..... •••••••, ......... . .5 n ••• ...... , ..	 .. . •••1• n••• n •••••,,';n ,•• nn ••••••••• ...	 ..
.	 .

'
• ,

. ..	 . ........ ... elio•e ....... .... •

Expedientes Agregados:	 ....... ........	 . . ... . .	 .	 ... . .... . .

'	 •	 .•	 ••	 •	 .••

• • :.0Rid.
.. .	 .	 ........... ........

,FERNAt\lq_A 1	 OFF
Asist0 29 3.1.0.G.U.

átinicipaldad de Ushuaia

338 - 4/31



Nota N9-428 / 99.

Letra: D.P.E.-

FF
Le2.213

de Ushuala

PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
Dirección Provincial de Energía

Ushuaia, 12 de agosto de 1999.-

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuala
Ing. Jorge Garramuño.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a bien considerar la factibilidad de gestionar el retiro de
varias viviendas de madera, ubicadas en la zona de 'la playa lindante al cerco
perimetral de la Central Termoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de
Energía. Lo solicitado se basa en el hecho del peligro latente que significa la
existencia de las mismas en dicha zona.

Por su ubicación estas viviendas no poseen servicio de gas natural por
lo que se calefaccionan con energía eléctrica o con leña, existiendo una alta
posibilidad, de que se produzca un incendio debido a que las instalaciones
eléctricas ,sori precarias y a que los sistemas de calefacción a leña no están
conv

enientemente instalados. Cabe destacar que a escasos metros de donde se
encuentran estas viviendas existen dos tanques de combustible (gas-oil) de
cincuenta y cinco mil (55.000) litros cada uno, lo que podría convertirse en
un foco de incendio muy importante con consecuencias lamentables para la
com u n idad.

Para su conocimiento el día 18 de Julio ppdo. en horas de la
madrugada ocurrió un siniestro en la zona mencionada, quedando dos
viviendas totalmente destruídas, sin consecuencias para las personas que allí
habitaban, destruyendo además transformadores y materiales pertenecientes ala D.P.E. 

que se encontraban, dentro de nuestro predio, en cercanías de la
zona incendiada.

Sin otro particular, y esperando respuesta favorable, aprovecho la
oportunidad para saludarlo muy atte.-

ES

Direeción
Rr24111D°

de Razigiet

EL ORIGINAL

LAS 1SLAS MALYINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
Lasserre 218 - (9410) Ushuaia Tierra del Fuego - Tel/FAX: (02901) 422291-4 22295 —421170-421725

e-mail: director@dpe.com.ar o generaciondpe@dpe.contar
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ES ÓPiÁ FIEL DL ORIGINAL

Dirección Provincial
Mbsa de Entrada
Documento: NOTA

Oficina Inicio: OFI

Referencia:

Ushuaia Tierra del Fuego, Antártida e Islas del AtIánttboSt..11-
floja de Ruta	 F.Proceso 26/07/2005 	vouo

Nro: 00001788/1999 F.Ingreso: 	 181001999¿

Fecha Límite:

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Descripción: REF: VIVIENDAS DE MADERA LINDANTES A LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA USHAIA - SOLICITUD DE
SACARLAS

PASES

de Energía

INTERNA

OFICIALES

Nro	 Fecha	 Oficina
1	 26/07/2005 MESA DE ENTRADAS

--------	 -Pr. 	 F.Lim.	 —Descripción pase
26/07/2005

(
PE

Asisten:e S.S.O.U.
2913

Mur,Hpaidad de Ushuaia

Reporte: ME.1)Gt.q,
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PIA L ORIGINALES C

Lr,ección Provincial de Energía

Mela de Entrada 	
bOcumento: NOTA INTERNA

Oficina Inicio: DIR	 DIRECCION

,,,,,c,u-.4.4.)::\
g'pe11.10

Ushuaia -Tierra del Fuego, Antártida e Islas del AtIántre6Su 
Hoja de Ruta	 F.Proceso 26/07/2005 /53- 6la 1 	PSH130

Nro: 00002509/1999 F.Ingreso:	 12/11, kl 999

Fecha Límite:	 Prioridad':::'' \------- - '''...3

Referencia:	 MUNICIPALIDAD USHUAIA - ING. MARIANO POMBO

Descripción: contetacion nota 412/99 reitera nota 1788/99 sobre peligrosidad vIviendas en zona _

PASES -----
Nro	 Fecha	 Oficina	 Pr.	 F.Lim. 
1	 26/07/2005 MESA DE ENTRADAS	 26/07/2005

Descripción pase

ZANOFF
mQistente

''",-1-eg. 2913
municipaliciad de Usheal

Repotic ME.POIMP
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

Nota N° 2604 /2005
LETRA DPE

1191WItYMI

USHUAIA, 25 de Julio de 2005

/FERAOA
AeisterV,--; S.

3
‘13.11z cipaiicl.zd de Usheaja

Arq. Rodolfo A. Ordoñez
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

ES CO EL DE ORIGINAL

Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier aclaración al respecto, saludo a Ud.
con atenta consideracion.

SERGO FEYMUNDO

DIrz

Notificado

Adaración

Pechald

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle que implemente una solución
urgente al siguiente problema:

Como será de su conocimiento, en el límite posterior del terreno perteneciente a la DPE sito en
Perito Moreno N° 2792 donde funciona la Central Termoeléctrica Ushuaia que abastece de suministro
eléctrico a toda la ciudad y sus alrededores, existe un asentamiento de viviendas precarias sobre la
zona costera de aproximadamente 11 familias. Su ubicación, seguramente, se debió a la falta de
planificación o crecimiento desordenado y ha provocado la existencia de un escenario urbano poco
funcional y carente de seguridad.

El déficit en sus vías de acceso sumado a las condiciones naturales y características fisicas
propios del lugar, pone en riesgo la vida de las personas que allí habitan, al igual que las infraestructuras
de sus viviendas y alrededores, por lo que la toma de conciencia ante la probabilidad de ocurrencia
de	 desastres	 o	 accidentes	 en	 ese	 sector	 es	 de	 suma	 importancia.

Por otra parte, a escasos metros de este asentamiento, en las instalaciones de la Central
Termoeléctrica Ushuaia, existen depósitos subterráneos de combustibles de mas de 110.000 litros
de Gas Oil e instalaciones de Gas Natural de Alta Presión que, si bien están realizadas bajo las
normas de seguridad de aplicación, resultan un peligro potencial para todos ellos. También en la zona
aledafia al asentamiento se depositan materiales eléctricos como postes, bobinas de conductores,
transformadores, aceites, etc que, ante un posible igneo en el asentamiento, pueden ser datiado
ocasionando un severo perjuicio económico a esta DPE y la postergación de las obras y/o servicios
previstos con los mismos.

Por lo expuesto se solicita tomar algún tipo de medida correctiva sugiriendo ante las autoridades
que corresponda la desafectación de ese espacio reubicando ese asentamiento y trasladando la zona libre
en guarda y cuidado a esta Dirección Provincial de Energía.

A manera de ilustración de lo expuesto, se adjuntan fotografias del lugar.

Adjunto copia de la Nota N° 1788/99 del 12 de agosto de 1999 mediante la que ya en esa fecha
se solicitaba una solución similar a la que mediante la presente se solicita y fue reiterada mediante Nota
N° 2509/99.-

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS
Lasserre N*218 - (V9410DGF) Ushuala - Tlerra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269

e-mail: dpe-tdfOspeedy.com.ar  o director@dpe.com.ar
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2913

de Lishesta

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTEDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTTNA
Dirección Provincial de Energía

• Nota N9 -41 / 99.

Letra: D.P.E.-

Ushuaia, 12 de agosto de 1999.-

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia
Ing. Jorge Garramufio.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a bien considerar la factibilidad de gestionar el retiro de
varias viviendas de madera, ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco
perimetral de la Central Te rmoeléctrica Ushuaia d,e la Dirección Provincial de
Energía. Lo solicitado se basa en el hecho del peligro latente que significa la
existencia de las mismas en dicha zona.

Por su ubicación estas viviendas no poseen servicio de gas natural porlo que se calefaccionan con 
energía eléctrica o con leña, existiendo una alta

posibilidad de que se produzca un incendío debido a que las instalaciones
eléctricas son precarias y a que los sistemas de calefacción a lefia no están
convenien'temente instalados. Cabe destacar que a escasos metros de donde se
encuentran estas viviendas existen dos tanques de combustible (gas-oil) de
cincuenta y cinco mil (55.000) litros cada uno, lo que podría 

convertirse enun foco de incendio muy importante con consecuencias lamentables para lacomunidad.

Para su conocimiento ¿l día 18 de Julio ppdo. en horas de la
madrugada ocurrió un siniestro en la zona mencionada, quedando dos
viviendas totalmente destruídas, sin consecuencias para las personas que allí
habitaban, destruyendo además transformadores y materiales pertenecientes a
la D.P.E. que se encontraban, dentro de nuestro predio, en cercanías de la
zona incendiada.

Sin otro partícular, y esperando respuesta favorable, aprovecho la
oportunidad para saludarlo muy atte.-

ES CO	 1EL D 1 ORIG1NAL

"LAS ISLAS MALVINAS, 
GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

Lasserre 218 - (9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - Tel/FAX: (02901) 422291-4 22295 —421170-421725e-mail: director@dpe.contar o generaciondpe@dpe.com.ar

338 - 10/31



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

-444111,*

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

Ushuaia, 27 de julio de 2005..-

Nota	 2611/05
Letra "DPE"

ES

(
DEL ORIGINAL

FERNANi
Asis	

mOFF

L. 2913
'1/iunicIpalidad de Usheaía

ireccIón
Provindal
de Energia

s.o.r.

Sr. Concejal:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a vuestras declaraciones públicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledafla a la Central Termoeléctrica Ushuaia de esta D.P.E.

Al respecto, adjunto copia de las notas 2604/05 y 1788/99 relacionadas con este tema y que
oportunamente fuerun presentadas en el Municipio Local por esta Dirección.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Ing. SERGI O. REYMUNDO
D rector

Dirección Pro ncial de Energía

Sr. Concejal
Dn. Federico Sciurano.
Concejo Deliberante de la Ciudad Ushuaia

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushutda - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdfespeedy.comar o sergio.reymundoOdpe.comar

338 - 11/31



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

IEL D L ORIGINAL

iz,vY,ANLIA	 NOFt-
Akiz...ten1;e.

Ushuaip

-	 ES CO

ireeción
Provincial
de Energía

5.0.1.

Ushuaia, 27 de julio de 2005..-

Nota N° 2613/05
Letra "DPE"

Sra. Concejal:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a vuestras declaraciones públicas relacionadas
con viviendas precarias ubicadas en la zona aledafta a la Central Termoeléctrica Ushuaia de esta D.P.E.

Al respecto, adjunto copia de las notas 2604/05 y 1788/99 relacionadas con este tema y que
oportunamente fueron presentadas en el Municipio Local.

Sin otro particular y quedando a su disposición, saludo a Ud. con atenta consideración.

Ing. SERGI O. REYMUNDO
irector

Dirección Pr incial de Energía

Sra. Concejal
Dra. Adriana Chaperon.
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Leuerre N°218 • (V9410DGF) Ushuala • Tierra del fuego - FAX; (º2/21) 4Z2-a91/295 421-1701269

e-mail: dpe-tdfespeedy.com.ar o sergio.roymundo@dpe.com.ar

338 - 12/31



Concejo Defiberante
de Ciuda de Vsfivaia

BLOQUE
FRNEc13~11151.

MARCELO ZANOLA,
Div. Administraéión.

Dirección Prov.

ADÍtIAlltY HAPPERON
cone Bloque P.U.. .

neelo Deliberante

OFF

2913 
Municipaliu.

RNANDA
sistene

ES COP FIEL D L ORIGINAL

NOTA N° 411 /05
LETRA B.F.U.P

Ushuaia, 27 de Julio de 2005

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DE ENERGÍA
INGENIERO SERGIO O. REYMUNDO

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a fin de poner en su

conocimiento que en el día de la fecha hemos enviado .una nota al Intendente

Municipal solicitando estudie la factibilidad de incorporar a las once familias

ocupantes de la Reserva de Costa dei Barrio Bahía en las Actas Complementarias,

próximas a firmarse con el I.P.V. para saneamiento de espacios públicos, dada la

situación de emergencia por usted puesta de manifiesto mediante Nota "DPE" N°

2613/05 y por nosotros constatada en la visita realizada el 02/07/05 a dicho lugar.

En el entendimiento que esta sería una solución factible para resolver

la situación planteada y agradeciendo su colaboración por la información aportada,

hacemos propicia la ocasión para saludarlo atentamente

338 - 13/31
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ES CO	 ORIGINAL
AGREGADOS: Nota N° 2613 y adjuntos Dirección Provincial de Energi

Atentamente.-

,
/ V
A C--CÉAPPERON
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FRENTE de UNIDAD PROVINCIAL

NOTA N° 3 /05.-

USHUAIA, 27 de julio de 2005.-

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL A/C
Dn. Juan Carlos PINO

En virtud de la nota y agregados remitidos por ei Sr. Director Provincial de

Energía, Ing°. Sergio REYMUNDO, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud.,

considerando el preocupante estado de deficiencia habitacional de ONCE (11)

familias asentadas en la reserva de costa del Barrio Bahía, a los efectos de solicitarle

evalué la posibilidad de resolver dicha situación incorporando las mismas a las

Actas Complementarias a firmarse con el Instituto provincial de Viviendas (I.P.V), en

el marco del Convenio de Saneamiento de Espacios Verdes de la ciudad.-

Como no escapará a su elevado criterio la solución al problema planteado

red undará no sólo en beneficio del municipio, sino que permitirá alejar situaciones

no deseadas que pueda acarrear la permanencia de las familias en el actual

asentamiento.-
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Barrio Bahía: Un grupo de vecinos se or
para despejar de basura el sector de la costa
Vecinos del barrio Bahía se organizaron durante el pasado fin de semana para limpiar el sector de la
costa, en la que se había acumulado gran cantidad de basura. El tema había sido planteado en una
reunión que habían mantenido con el concejal Federico Sciurano, quien se ofreció a colaborar y
logró el cwnpromlso de una empresa privada para aportar los contenedores que fueron utilizados
para la limpieza y que fueron finalmente retirados del lugar. El presidente del barrio, Santlago
Rodríguez, mencionó que se pidió la colaboración del edil del FUP para repetir la experiencia elpróximo fin de semana.

Vecinos del barrio Bahía se organizaron durante el pasado fin de semana para
limpiar el sector de la costa, en la que se había acumulado gran cantidad de
basura. El tema había sido planteado en una reunión que habían mantenido con
el concejal Federico Sciurano, quien se ofreció a colaborar y logró el
compromiso de una empresa privada para aportar los contenedores que
fueron utilizados para la limpieza y que fueron finalmente retirados del lugar.
El presidente del barrio, Santiago Rodríguez, mencionó que se pidió la
colaboración del edil del FUP para repetir la experiencia el próximo fin de semana.
Rodríguez detalló que se comenzó a limpiar el sector del barrio ubicado sobre la
costa de la Bahía de Ushuaia, donde se asientan nueve viviendas. La gran
acumulación de basura en el lugar fue planteada como preocupación por los
vecinos en una reunlón que se mantuvo en el Centro de Salud barrial, en la
que se debatió sobre problemas ambientales de este tipo. Al encuentro,
convocado por el médico de ese periférico, había sido invitado Sciurano, quien se
comprometió con los vecinos a colaborar en este operativo de limpieza.
"Se logró el acompañamiento de José Pereyra, de la empresa Seinco, que
fue la encargada de aportar los contenedores donde se acumularon los
residuos, que luego fueron retirados", explicaron desde el bloque del FUP, agradeciendo ta
predisposición del empresario.
Por su parte, Rodríguez comentó que, habida cuenta de lo logrado, se volverá a solicitar esa colaboraciónpara efectuar una nueva limpieza durante el próximo fin de semana.
En otro orden, el presidente del barrio informó que se continúan las tratativas con funcionarios de la
Dirección de Obras y Servicios Sanitarios para dotar a ese mismo sector de los servicios esenciales, así
como también para que varias familias tengan gas, lo que se planteó ante el secretario de Obras y
Servicios Públicos del Municipio, Mariano Pombo, cuya área debe autorizar los trabajos de instalación.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

Nota N° 2604 /2
LETRA DPE

USHUAIA, 25 de Julio de 2005

e#1
$,N	 107

N1.10.11

kNr)A

2 3	 *
MUzicipaikuid de

E	 FIEL EL ORIGINAL

Arq. Rodolfo A. Ordoñez
Director de Urbanismo
Municipalidád de Ushuaia

/ : 

Terigo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle que implernente una solución
urgente al siguiente problema:

Como será de su conocimiento, en el límite posterior del terreno perteneciente a la DPE sito en
Perito Moreno N° 2792 donde funciona la Central Termoeléctrica Ushuaia que abastece de suministro
eléctrico a toda la ciudad y sus alrededores, existe un asentamiento de viviendas precarias sobre la
zona costera de aproximadamente 11 familias. Su ubicación, seguramente, se debió a la falta de.
planificación o crecimiento desordenado y ha provocado la existencia de un escenario urbano poco.
funcional y carente de seguridad.

El déficit en sus vías de acceso sumado a las condiciones naturales y características fisicas
propios del lugar, pone en riesgo la vida de las personas que allí habitan, al igual que las infraestructuras
de sus viviendas y alrededores, por lo que la toma de coneiencia rInte la probabilidad de ocurrencia
de	 desastres	 o	 accidentes	 en	 ese	 seetor	 es	 de	 suma	 importancia,

Por otra parte, a escasos metros de este asentamiento, en las instalaciones de la Central
Termoeléctrica Ushuaia, existen depósitos subterráneos de cornbustibles de mas de 110.000 litros
de Gas Oil e instalaciones de Gas Natural de Alta Presión que, si bien están realizadas bajo las
normas de seguridad de aplicación, resultan un peligro potencial para todos ellos. También en la zona
aledaña al asentamiento se depositan materiales eléctricos corno postes, bobinas de conductores,
transformadores, aceites, etc que, ante un posible igneo en el asentamiento, pueden ser dañado
ocasionando un severo perjuicio económico a esta DPE y la postergación de las obras y/o servicios
previstos con los mismos.

Por lo expuesto se solicita tomar algún tipo de medida correctiva sugiriendo ante las autoridades
que corresponda la desafectación de ese espacio reubicando ese asentamiento y trasladando la zona libre
en guarda y cuidado a esta Dirección Provincial de Energía.

A manera de ;lustración de lo expuesto, se adjuntan fotourafias del lugar.

Adjunto copia de la Nota N° 1788/99 del 12 de agosto de 1999 mediante la que ya en esa fecha
se solicitaba una solución similar a la que mediante la presente se solicita y fue reiterada mediante Nota,
N° 2509/99.-

Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier aclaración al respecto, saludo a Ud.
con atenta consideración.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEI.SUR, Y LOS IITELOS CONTINENTAI.ES, SON Y SERAN ARGENTINOS
Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuoie - Tierro de Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/259

dp'e-tdf@speedy.com.aro directorodpe.comar
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Nota 1n79‹? / 99.

Letra: D.P.E.-

'	 \

C.71.
•

S.-•

\h-•	 ZS)2.Ñ

PIOVINCIA DE TIERRA DEL H.JEGO
•RTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTNA
Dirección Provincial de Energía

t	
onia, 12 de agosto de 1999.-

AI Sr. 1n tendente de la ciudad de Ushuaia
Ing, Jorge Carranuño.

mi consideradoil:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de.solieitarle tenga a bien considerar la fa ctibilidad de gestionar el retíro devarias viv ienclas de 
madera, ubicadas en la zona de la 

playa lindante al cerco
p erimetral de la Central 

Termoeléctrica Ushuaía de la Dirección 
Provincial de

Energía. Lo sólicitado 
se basa en el hecho del peligro latente que significa 

laexistencia de las mismas 
en dicha zona.

Por su u biención estas v iv iendas no poseen servicio de gas natural porlo que se calefacemnan con energía eléctrica o Con leña, existiendo una altaposibilidad de que se produzca un incendio debido a que 
las instalacioneselectricas son p recarias y a que los sistemas de ca lefacción a leila no estánconvenientemente in

stalados. Cabe destacar que a escasos metros de 
donde se

en cuentran estas v i v
iendas existen dos tanques de combustible (gas-oil) deeincuenta y cinco rail (55.000) litros cada uno, lO que podría 

convertirse enun foeo de i neendin muy i mportante con consecuencias la mentables para laeornunidad.

l'ara su con ocimiento el día 18 de Julio 
ppdo, en horas de lama drugáda ocurrió un 

siniestro en la zona mencionada, quedando dosviviendas totalmente destruídas, sin con secuencias para las personas .que allíhabitaban, destruyendo además 
transformadores y materiales. pertenecientes a.la D.P.E. que se en contraban, 

dentro de nuestro predio, en cereanías de lazona ineendiada.

Siii otro particular, y esperando respuesta fa vorable, a provecho laop ortunidad para sabidarlo muy atte.-

R;tY2411/00

y. de Zberria
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Direeción
Provineial'
de Energía 

Sin otro particular, lo saludo a Ud. atentamente.-

r 9.MSAIA

ES C

:OFF
Asistt,

Leo. 2913
Municipalidad de Chuaia

Ing. SERGIo REYMUNDr
Di ctoi

Dirección Pr v de Energii

11.1711	 1,13

r	 •
,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

NOTA N° 3899/2
LETRA "D.P.E."

USHUAIA, 28 de noviembre de 2005.-

Al Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia
ng. jorge Garramurio

1)e mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirtne a usted a efectos de

considere la factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera
ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco perirnetral de la Central
Le. rmoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de Energía. Dicha solicitud se

i.)asa en que la existencia de tales viviendas en esa zona implica un riesgo

permanente para.las personas que las habitan y para la comunidad en general.

Se infortna que la presente reitera lo solicitado

oportunamente mediante Nota D.P.E. 1788/99, de la cual 
. se remite copia.

Asimismo, se adjunta copia de las notas enviadas a Concejales de la ciudad de

Ushuaia y al Director de Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.

LAS ISLAS. MALV1NAS, GEORG1AS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS H1ELOS CONT1NENTALES, SON Y SERAN
ARGENT1NOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tcíf@speedy.corn.ar o sergio.rewhundo@dpe.torwar
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PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

NOTA N° 3928/2 	
LETRA "D.P.E."

USHUAIA, 29 de noviembre de 2005.-

EL ORIGINAL

10FF

913
Municipali	 Cad rauata

ES

Direeción
Provineial
de Energía

(71. F ly"

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y L
ARCENTINOS

lz,:sYsy,x5 po

sr

:ES COPIAj

Al Sr. Jefe de Gabinete Mu:nicipal
I ng. Pablo Wolaniuk
S_

t)e mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustecVa efectos de

solicitarle considere la factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera

ubicadas en la zona de Ia playa lindante al cerco perimetral de la Central

. fermoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de Energía. Dicha solicitud se

basa en que la existencia de tales viviendas en esa zona implica un riesgo

permanente para las personas que las habitan y para la comunidad en general.

Se informa que la presente reitera lo solicitado
,Iportunamente al Sr. Intendente mediante Nota D.P.E. 1788/99 y actualmente a

tra vés çle la Nota D.P.E. 3899/05. Asimismo, se adjunta copia de las notas enviadas

anteriormente al Intendente, Concejales de la ciudad de Ushuaia y al Director de

Urbanismo -de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular y a la espera de una pronta

respuesta, lo saludo a Ud. atentamente.-

Ing. SERGIO O. R YMUNDO
Director

Dirección Prov. de.Energía

'`~3 .̂.PIEWIMM.V.Minr"Vatlesideainfnictnora-nn,rotrrorawricst
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Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar
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NOTA N° 3929/2005
LETRA "D.P.E."

USHUAIA, 29 de noviembre de 2005.-

Al Sr. SeCretario de Obras y Servicios Públicos
I ng. Mariano POMBO

mi mayor consideración:

MUNPO
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ov. de Enerffia,

S C	 L ORIGINAL
(F,ERt ANDA I
\ Asiltere 8.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO:
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

rES COPIA

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de

solicitarle se considere a factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera

ubicadas en la zona de la playa Indante al cerco perimetral de la Central
rormoeléctrica Ushuaia de la Dirección Provincial de Energía. Dicha solicitud se

Dwsa en que la existencia de tales viviendas en esa zona implica un riesgo

permanente para las personas que las habitan y para la comunidad en general.

Se informa que la presente reitera lo solicitado

. oportunarnente al Sr. Intendente mediante Nota D.P.E. 1788/99 y actualmente a

través de la Nota D.P.E. 3899/05. Asimismo, se adjunta copia de las notas enviadas

anteriormente al Intendente, Concejales de la ciudad de Ushuaia y al Director de

Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular y a la espera de una pronta

: .espueSta, lo saludo a Ud. atentamente.-

.AS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN
ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: drie-tOf@speedy.comar o sergio.reymundo@dpeicormar
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PROVINC1ADE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

LIO

D IRECCIÓN PROVIN

DE ENERGIA

NOTA N° 318 / 2006
LETRA D.P.E.

SR
Director

htm

FREci eicycy
Hora•	

- 1 FEB. 2007
USHUAIA, 31 DE ENERO DE 2006

Crpde Expte E — 586/05

ES CO

FERNkNDA I\ 1OFF
Asis1e

Le.-2 2913

Mu..	 de. Uzhuaia

Conforme a lo indicado a fs 17 vuelta informo que el día viernes 27 de Enero se produjo un
incendio en una casilla del B° Bahia conforme lo indican copias de los periódicos que adjunto.

Es conveniente reiterar el contenido de las Notas N° 1788/99; N° 3899/05;3928/05; y 
3929obrante de fs 14 a fs 17 dado el riesgo que producen estas casillas al estar lcadas en I

cercanías de la Central Termoeléctrica.

ing.JO E
Jefe D artam

Dirección Provi

CASAROTTO
nto Ingenierla

cial de Enjrgía

LAS 1SLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-1701269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar
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BUSQUEDA
labra o Frase una menor de 11 meses fue rescatada de entre lál

Ilamas
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: Contacto

Una pequeña de 11 meses de vida resultó milagrosamente llesa al ser
rescatada por un vecino de entre las Ilamas, el viernes alrededor de las
9.20 de la mañana, cuando se desatara un voraz incendio en una
precaria casilla ubicada a la altura de la avenida Perito Moreno al 2278.
El ígneo, que afectó la totalidad de la vivienda, se originó dentro de un
predio donde además se encuentran construidos otros tres
departamentos utilizados para su alquiler. Un vecino cuya habitación se
encuentra consolidada a la siniestrada fue quien se percató del inicio del
fuego. Así pudo dar aviso a los bomberos. Mientras la precaria
Construcción comenzaba a arder, una menor de 11 meses de vida
comenzó a llorar insistentemente en el interior de la vivienda. De
inmediato, el mismo hombre abrió la puerta de la vivienda, ingresó y
rescató a la pequeña.
Dos autobombas y dos dotaciones de bomberos acudieron al lugar.
Mientras los servidores públicos comenzaban a desplegar varias líneas
de mangueras, se hicieron presentes inspectores de la Dirección de
Tránsito del Municipio local, quienes controlaron el tránsito vehicular por
dicha arteria.
También acudieron a la emergencia efectivos del Comando de
Operaciones y rescatistas y de Defensa Civil, quienes contuvieron a los
padres de la menor, que se hallaban fuera del hogar al momento de
iniciarse las Ilamas.
Con la vivienda envuelta en llamas, los bomberos atacaron la
construcción desde distintos sectores. Munidos con equipos especiales,
varios servidores públicos ingresaron al infierno y comenzaron a
hUmedecer las distintas paredes. En tanto, otro grupo de brigadistas
hacía lo propio en construcciones linderas a fin de evitar que las mismas
se encendieran por el calor generado en la construcción siniestrada.
Luego de 20 minutos de intensa labor, los bomberos del cuartel Zona
Norte concluyeron con su tarea. En tanto, se dio intervención a efectivos
dé la Policía de la Provincia, quienes iniciaron las pericias a fin de
determinar el origen de las Ilamas.

http://www.eldiariodelfindelmundo.com/ver.php?modulo=ver_noticia&id=2121	 30/01/2006
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UN VECINO ESCUCHO SU LLANTO Y LA RESCATO

Una beba de 11 meses estuvo a punto de
morir al incendiarse una precaria casilla
Una criatura de 11 meses
de vida se salvó de perecer
entre lasllamas gracias aque
su llanto fue escuchado por
un vecino que ingresó a la
precaria casilla en la que se
encontraba sola, y la rescató.
La construcción fue destrui-
da totalmente por el fuego y
otra linderaregistró daños de
consideración.
El hecho ocurrió minutos
antes de las 9 de la mañana
del viernes 27 de enero, sobre
la avenida Perito Moreno al
2300, dentro de un predio en
el que se levanta una vivien-
da principal cn el frente y
varios "departamentos" de
madera y chapa, en los
fondos.
En la casilla más alejada
de la calle es en donde se
desató el incendio, sin que
trascendieran los factores
que dieron origen al fuego.
Al solicitar los vecinos la
presencia de los bomberos,
acudieron tres autobombas
y dos dotaciones del cuartel
Zona Norte. Al llegar los

servidores públicos
se enContraron con
lá casilla envueltal;i
en llamas, atacando'4'l
la misma con tres
neas de ataque, dos:
en la vivienda en;
donde sc inici6
fuego y la tercera en
lasegunda vivienda,
leparadas ambas por
apenas una rudimen-
taria pared medianera.
Las perdidas en la primer
propiedad fueron totales,
quedando solamente la
estructura en pie, mientras
que la pronta intervención de
los bomberos evitó mayores
daños en la segunda casilla.
De este . modo se evitó que
se propagara el fuego al
resto de las moradas, las
que conforman uná especie
ide gamela, construidas en
:su totalidad con elementos
altamente combustibles

s . e .estacafqúeé pérát)nal
medico atendió a la menor y
a su madre al llegar, la que
sufrió una crisis nervíosa.
También se contó en el
lugar con la colaboración
de inspectores de tránsito,
efectivos policiales y de la
Dirección de Defensa civil,
siendo estos últimos quie-
nes contenían a las familias
damnificadas, mientras el
personal de bomberos rea-
lizaba su trabajo.

11
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NOTA N° . OM /2006.-

LETRA: E.T.A.

USHUAIA, 2 de enero de 2006.-

Sr. Director de la

Direccién Provincial de Energía

Ing. Sergio O. Reymundo.

D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de proceder a contestar

vuestra atenta nota de fecha 29/11/05 N° D.P.E. 3928/2005, ingresada al Registro de ésta
municipalidad con el N° 9447/05.-

A tales fines, cumplo en informar que en virtud de la denuncia por Uds.

realizada con fecha 27/07/05, mediante nota de Registro Municipal N° 5385/2005 (DPE N°

3899/05), se a formado el expediente administrativo municipal N° SP-5343/2005, por el

cuál se encuentra tramitando el relevamiento socio-ambiental de los ocupantes del lugar y
en el ,que se ha ordenado el inicio de las actuaciones judiciales correspondientes.-

Sin otro particular, saludo atte..-

Dra	 ontenla

Equipo Té	 Trabajo

338 - 25/31



NOTA N° 3928/200
LETRA "D.P.E."

Direceión
Provineial
de Energla

g'1 9AFiEL EL ORIGINAL

,
11:.2

_

Ing. SERGIO 0 REYMW DO
Director

Dirección Prov de Eneria
1n111.

y

y

P ROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ÁNTÁRTIDA E ISLAS DEL AT LÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN RROVINCIAL DE ENERGIA

USHUAIA, 29 de noviembre de 2005.-

Al Sr. Jefe de Gabinete Municipal
Ing. Pablo Wolaniuk

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos -de

olicitarle considere la factibilidad de gestionar el retiro de viviendas de madera

ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco perimetral de la Central

ermoeléctrica Ush.uaia de la Dirección Provincial de Energía. Dicha solicitud se

en que la existencia de tales viviendas en esa zona implica un riesgo

pernyanente pára las . personas que las habitan y para la comunidad en general.

Se . informa que la presente reitera lo solicitado

opoitunamente al Sr. Intendente mediante Nota D.P.E. 1788/99 y actualmente a

través de la Nota . D.P.E. 3899/05. Asimismo, se adjunta copia de las notas enviadas

interiormente al Intendente, .Concejales de l ciudad de Ushuaia y al birector de

rbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular y a la espera de una pronta

respuesta, lo saludo a Ud. atentamente.-

1.AS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON SERAN
ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar
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NOTA N°0343 /2006
LETRA D.P.E."
lietExpte E-586/2005

ING. SERIO O. YMUNDO
Diree r

Dirección Provin ial de Energía

ES CO L ORIGINAL

Dlo,lacácio

AcIxscán 41-L,

Dirección
ProvInciaI
de Ener Yía

CLF

itura

•11.

FROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,AN TÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

D IRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

USI-IUAIA, 02 de febrero de 2006.-
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
EQUIPO TÉCNICO DE TRABAJO
DRA. MARtELA F. FONTENLA

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos

de agradecer vuestra contestación de la Nota D.P.E. 3928/2005 ingresada en sus
registros con el N° 9447/2005.

Asimismo, se considera prudente adjuntar a la
presente in

formación recopilada de periódicos locales sobre un hecho suscitado el

pasado 27 de enero de 2006 en una casilla del B° Bahía, lo cual demuestra y

confirma ‹; el riesgo que produce la existencia de casillas en las cercanías de la
Cehtral Termoeléctrica Ushuaia.

•	 Sin otro particular, la saludo a Ud. atentamente.-

LAS ISLAS NIALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269e-mail: dpe-tdfaspeedy.contar o sergio.reymundo@dpe.comar
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NOTA N :Ø 22006

LETRA A T . P

SYT---4V
41121

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretarla de Planeamiento

DIRECCIÓN 
PROVI NCIALDE ENERG/A

cnica Planeamiento

ES CO	 ORIGINAL

\ ;:iIkys'ANS

WitinicIpa

OFF

2913

USHIJAIA, 8	 20Ü6

Serior. Director de la

Dirección Provincial de Energia

Ihg. Sergió O Reymundo

Tengo el agrado dé dirigirme a Ud., en el marco del reclamo

efectuado mediante atenta nota de fecha 20/11/05 N 8 D.P.E. 3928/2005, ingresada el kegistro de
ésta municipaliciad con el Na 9447/05.

A tales fines, cumplo en informar qie en virtud de la denuncia por

Uds. resalizada con fecha 27/07/05, mediante nota de Registro Municipal N a 5385/2005 (DPE

3899/05), se ha formado el expediente administrativo municipal N a SP-5343/2005, por el cual se

encuentra tramitando el relevamiento socio-ambiental de los ocupantes del lugar y en el que se ha

ordenado el inicip de las actuaciones judiciales correspondientes.

Por tal motivo y habiéndose verificado el lugar, se hal podido

constatar que tratándose de una ocupación irregular masiva, la Dirección a su digno cargo provee

de luz eléctrica a dichos ocupantes, lo cual potenciaria los darios y peligros por Uds. denunciados

y que motivaron el pedido efectuado con fecha 27/07/05 y 29/11/05 respectivamente.

Por ello, se hace necesario poner en conocimiento de ésta

Subsecretaria de Planeamiento, los motivos que llevaron al suministro de dicho servicio, a los

fines de concluir con el reclamo judicial imperado, ya que de alguna manera se estacia

convalidando la conducta desplegada por los ocupantes irregulares.

Además, aprovechando la lectura de la presente nota, se solicitaria

tenga abien disponer por donde corresponda, se indique los motivos por los que se brinda energia

eléctrica a los ocupantes irregulares de los espacios verdes y bosques comunales (Cerro Dos

Banderas, Cerro del Medio (denominado Bio, Las Ralces), Sección K (denominado . Blo. El

escondido), etc.).-

Sin otro particular, saludo a Ud. Atte.-
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2913
MunicIpalidad c;e•tisheala

r1RM

Dirección Provincial de Energía
Mésa de Entrada
Docurnento: EXPEDIENTE

Oficina Inicio: MEE	 MESA DE
Referencia:	 Solicitud Retiro de C

Ushuaia -Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlá
Hoja de Ruta	 F.Proceso 13/03/2006	 H

Nro:00000586/2005 F.Ingreso: 	 28/07/
ENTRADAS	 Fecha Límite:	 Prioridad:
asillas atras de la UsIna

Descripc ón: Solicitud  Retiro de Casillas atras de la Usina _

Nro	 Fecila	 Oficina 
1	 28/0177-2.0.05 bi-RE-CCION
2	 28/07/2005 DPTO. ADMINISTRATIVO-00

28/07/2005 DIVISION  ADMINISTRACI014
4	 01/08/2005 MESA DE ENTRADAS
5	 10/0872005 bP776.-ADMINIiTRATIVO-CO
6	 10/08/20-05--T)PTO. ADMINISTRATIVO-CO
7	 .23/11/2005 DIRECCION 
8	 24/11/2005 DPTO. ADMINISTRATIVO-CO.	 _

9	 24/11/2005 .DIVISION ADMINISTRACION
10 02/12/2005 DPTO. ADMINISTRATIVO-CO
11	 02h2/2005 DIRECCION
12	 05/12/2005. DPTO. INGENIERIA .	 .
13	 01102/2006 DIRECCION_

14 06/02/2006 MESA DE ENTRADAS
15 07102/2006 DIRECCION 	
16	 08102/2006 DPTO. INGENIERIA

PASES

DescripcIón pase

01/02/2006
0W02/2006 en resguardo hasta reclbir copia recepcionada en municipalidad
07/02/2006 
08/02/2006

Pr.	 F.LIm.
28/07/2005
28/07/2005
28/07/2005
01/08/2005
10/08/2005
10/08/2005
23/11/2005 
24/11/2005
24/11/2005
02/12/2005
02/12/2005 
05/12/2005

fiepone, ME_00 pep
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

NOTA N° 934/ 2006
LETRA D.P.E.

LAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Ijoeb 1144

111•4•14146A
1/i~ka Migish

J1/1.11311AWAIIA 
Ing. SERGIO O. EYMUNDO

Direc or
Dirección Prov de Eneigia

USHUAIA, 19 DE ABRIL DE 2006
Municipalidad de Ushuaia
Subsecretaria de Planeamiento
Dra Marcela Fontenla
Asesoría Técnica
S/D

Ref. Nota 02/06 Letra A.T.P.
Retiro de casillas tras de la usina

Tengo el agrado de dirigirme a ud a los efectos de dar respuesta a vuestra nota dereferencia:

Vemos en su nota que la Municipalidad ha constatado que se trata de una ocupación
masiva irregular en el sector tras de la usina.

Cuando los vecinos fueron ubicando sus casillas en el sector, el Municipio
respecto permitiendo que el hecho de ocupación se consumara.

En estos casos el gran riesgo se produce cuando el vecino realiza tendidos
conductores para tenér en su vivienda el servicio de energía eléctrica. Este
potencialmente un alto riesgo.

Personal de la D.P.E..procede a retirar el cableado peligroso pero el vecino reincide una y
otra vez con el tendido dado que sigue viviendo en ese lugar precaria e irregularmente.

Por Decreto N° 1630 /88 se autoriza a esta D.P.E. a realizar la conexión del servicio
firmando con el usuário un convenio.

Se adjuntan fotocopias del Decreto y Convenio mencionado.

De esta manera se reduce sustancialmente el peligro que las redes precarias tendidas por
los vecinos ocasionan ya que la sección de los conductores como las protecciones puestas en las
líneas, son apropiadas a la carga, utilizando además accesorios normalizados para las
conexiones.

Idéntica situación se produce en los sectores consultado por usted como Cerro Dos
Banderas, Cerro del Medio etc.

Sin mas lo saluda atOntamente.

nada hizo al

precarios de
hecho és

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuala - Tlerra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 42
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar

ES COP	 ORIGINAL
IERI‘i,rted\tift

u.

9
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..I\RECCIÓN PROVÍNCIA!.)
Provincia de Ti9pid1 Fuego . 	 DE ENERG1A

Antártida e Islas el Atlántico Sur
Repúbl)áa Argentina.

Municip idad de Ust.

NOTA N° ) 5 /2006.-

LETRA: A.T.P.

USHUATA, 2 8 A. ZOO5

Dra.	 ntenla

Asesoría Técm	 amiento

ES CO

kFERNA
Asis

Mun

ORIGINAL

de Ushudia

Sr. Director de la

Dirección Provincial de Energía

Ing. Sergio O. Reymundo.

D.

Ref. Nota 934/2006.Letra D.P.E.

Retiro de casillas Sec. G Mzo. 5

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención a los términos
esbozados en su contestación mediante nota de referencia, a los fines de hacerle saber que
el pedido de desalojo de las casillas instaladas en el sector detrás de la Central

Termoeléctrica Ushuaia, fue realizado por Ud. en virtud del riesgo permanente que dicho

asentamiento genera para ellos mismos como para la D.P.E..-

Habiendo solicitado a su vez la posibilidad que se diera dicho sector

en custodia de la Dirección a su digno cargo, cuestión esta que será evaluada por el área
administrativa competente.-

Por ello, el pedido efectuado anteriormente se basa exclusivamente en

la convalidación de la ocupación que el tendido de red eléctrica genera en el lugar y

además, la facilitación que se produzcan accidente por el uso irracional de dicha energía

(calefacción, termotanques eléctricos, cocinas eléctricas, etc,), debiendo considerar dicho

ente la factibilidad de continuar o no con el suministro del servicio al

particular, saludo atte..-

1\-"ax.t.t. .

--(kwILAfk_	 .

2 51r).

1 2	
"Las Islas Malvinas, Gergias y sándwich del Sur, y Los Hielos C 	 entales, s'orencyclósn pelrránlvtaridgavr:o:"

-a t
4 e Yi-tOr	 1.0 •
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USHUAIA, MY `19.13b

VISTO el	 pt. E	 4372/88 del Registro de la Gober.-

I.")	 A‘.	 r	 • n•h.	 4

111(1111).1

C7'
..1 .1 .‘	 r • /r7	 ueb

e	
• (./nuct-; /t(Vt

c."

.•••	 /	 . .	 ,	 •
.	 (t(dZ	 (Yz	 ,/ I

WE LUIS GONZALEZ
J•Ñ Dplo.	 Germdl

DEL ORIGINAL

FERNAkj,DA
Azisten:e	 14 u

Len. zolá

ES

nación; y

CONSIDERANDO:

ue por el nri•mo la Dirección TerritOrial de Energía soli-

cita se deje sin efecto 1 . obligación de presentar doeumentación proba-

toria de la propiedad y/c tenencia legal de la tierra como condición

para dar curso a Ia solie uud de conexión . del servicio de energía eléc-

trica.

Que no es cometencia de la Dirección Territorial de Ener-

gl
•a el control de la situ,ción legal de la tierra por lo cual la co-

nexión del servicio no	 reconocimiento ni presunción alguna , so-

bre la propiedad y/o tene cia legal de la misma.

pue la medid propuesta permitirá agilizar la regularizá-

ción de las conexiones de usurins en stuación de clandestinos, teMa

quc sí es de competencia 	 la Dirección Territorial de Energla como

ente prestador del servico.

Por Ello:

EL GOBEINMOR DEL TERRITORIO NACIONAL

DE LA TERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

D E C R. E T A

ARTICULO l Dejase sin efucto el requerimi¿nto de presentación / / /
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POL10

Entre el Sr.

DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
Lasserre 218
Ushuaia
Tierra del Fuego

CONVENIO

de nacionalidad 	 de 	 años de edad, DocurriOto

	 con domicilio en 	

	  de la cludad de Ushuaia, en adelante EL USUARIO

y la Dirección Provincial de Energía, con domicilio en Lasserre 218 de laCiudad de Ushuaia, en•
:

adelante LADIRECCION, representada en este acto porsu 	

	 se celebra el presente Convenio, que se regirá porlás sIgütenteal.

cláusulas:

PRIMERA: En virtud de la autorización concedida por Decreto*N g 1630/88, LA DIRECCONsurrithls-:';

trará a EL USUARIO el servicio de energía sujeto a lo convenIdo en:el..Presente. 	,
SEGUNDA: LA DIRECCION Podrá cancelar el suministro dé : energíá 'eléctrica a :, EL us,u,4

cuando el titular de la propiedad de la tierra asl lo requiera, domunicaridole tal medida.coH"

cuarenta y ocho horas de anticipación, pudiendo retiraria conexlón sln rriá1trárnite transcurndC4h

plazo.

TERCERA: La titularidad del presente Convenio no eS. transferible pár los que ante la venta, casi6h

en uso o alquiler de la vivienda EL USUARIO deberá Soliciter el trahsládo del servicio a

domicilio ó lá transferencia del mismo al nuevo ocupante debiendo estaconcurrir a LA DIRECCION

• a suscribir un nuevo Convenio.

En prueba de conformidad se firman (2) dos ejmplares de un misrno,tenor y a un solo efecto
„

•

ciudad de Ushuaia a los 	  días del mes de 	 de 199 	 , quadándd:‘':-.'
,

el original en poder de LA DIRECCION y el duplicado en poder EL USUARIO.

:
CUARTA:Rlgen en todo lo aqui indicado las condicionés de servidlo,Vigérités én 	 D/RECI.,

-
QUINTA: La conexIón del seiviclo de energía electrica no constituira en ningvn daso reddhodiMiento

ni presunción alguna sobre la propledad y/o tenencia lagál de lavivIénda.P,:tierra. 	
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30. 2O9:5

I	 E3 1 11) CD
I FR.	 Us

.._—__.
irector de la DP

lANO; 1-
ister:,e S.S.G

—

Ushea;

uaia, 08 de Junio de 2006

r - R('	 •
IL"

,
DÍ-1

EL ORIOI AL3e
_

Viene al servicio jurídico de la Dirección Provincial de Energía el Expte
Letra E 586/2005 caratulado "Solicitud retiro de casillas atrás de la Usina" con la
finalidad de emitir opinión legal respecto de la situación planteada, motivado por las

notas pertenecientes a la Subsecretaría de Planeamiento de la Municipalidad de

Ushuaia, - glosadas a fojas 24 y 27 del expediente administrativo indicado - y que
cuestionan la conexión reglamentaria del servicio eléctrico a los ocupantes de
determinados barrios.

Se aconseja contestar teniendo en cuentas las siguientes consideraciones de
derecho:

La Dirección Territorial de Energía entre varias funciones que cumple, es la
de formular, instrumentar y ejecutar la política en materia de energía eléctrica para la

Provincia de TDF, de acuerdo a los lineamientos definidos por el Poder Ejecutivo
Provincial.-

En tal sentido según Ley 117 presta el servicio público de electricidad,

dentro del ámbito de su jurisdicción en las localidades donde sea autorizado por el
Poder Ejecutivo.-

Así pues, con el mismo lineamiento, mediante Decreto 1630/88 el Poder

Ejecutivo deja sin efecto el requerimiento de presentación probatoria de propiedad y/o

tenencia legal de la tierra como condición indispensable a los efectos de la conexión del

servicio de energía eléctrica. Siendo indispensable que el usuario deba cumplir con las

normas técnicas vigentes - además del pago del servicio-.

Este lineamiento también es receptado por nuestro derecho positivo y
jurisprudencia que en forma clara sostiene:

"En nuestro derecho positivo no hay disposición que impida a un

usuario recibir la conexión del servicio de luz eléctrica por el solo hecho de no ser

titular de dominio del inmueble donde se solicita se Ileve a cabo la instalación, para

ello basta acreditar en todo caso cualquier condición jurídica que identifique la

relación entre la persona y la cosa (propietario; locatario; comodatario; mero

poseedor, etc)" - Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate

(CCivComCrimy CorrecZárate), 1995/04/20 - Présenza Rubén S. Cooperativa de

Electriciad y Serv. Anexos Lda de Zárate. LLBA. 1995-1020).-
•F rnanda Suarez.Grandl

Abc:P. N° 265
C.SJ,1115171111,	 81- 1.13. N° 115998/4
--Direccibn Proviacial de Energla
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Leg. 2'1313

tViuniziWaii410. de lishuaia

DEL ORIGINALES

"La exigencia de la cooperativa tendiente a convertir en condición "sine

qua non" la previa demostración de la condición titular de dominio para acceder así a

la conexión domiciliaria del servicio eléctrico del actor, quebranta la garantía de la
ley del consumidor 24.240, de orden público y aplicación nacional, a la vez que se
aparta de la naturaleza, caracteres y finalidades que estatuye la ley 20.337 (Adla,

LIII-D, 4125 ; 1506), por lo que la cooperativa impone condiciones
restrictivas al actor asociado a la misma, que la ley no autoriza."

Datos: Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate

(CCivComCrimy CorrecZárate), 1995/04/20 - Presenza Rubén S. c. Cooperativa de

Electricidad y Serv. Anexos Lda de Zárate. LLBA. 1995-1020).-

"Las garantías al usuario y consumidor encuentran ahora tutela

constitucional en virtud de los arts. 42 y 43 de la Constitución Nacional y 38 de la

Constitución de la Provincia de Buenos Aires y asimismo cabe de destacar que el art.
30 de la Ley 24.240 (ADLA LIII-D 4125) tiene puesta como regla de interpretación
que en caso de duda se estará siempre a la interpretación más favorable al

cohsumidor y bajo la óptica de estas disposiciones deben analizarse las condiciones

impueskú por la cooperativa al asociado para concederle la conexión del servicio
eléctrico" Datos: Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate

(CCivComCrimy CorrecZárate), 1995/04/20 - Presenza Rubén S. c. Cooperativa de

Electricidad y Serv. Anexos Lda de Zárate. LLBA. 1995-1020).-

Por el servicio público que se presta a la población, tanto la jurisprudencia,

doctrina, como legislación, nos imponen deberes de supervisión y vigilancia de carácter

sumamente estricto dada la naturaleza especialmente peligrosa del fluido.-

Los darios producidos por la electricidad - a las personas; cosas; naturaleza -

se encuadran en la responsabilidad por riesgo de la cosa, reglada en el art. 1113 ap. 2
última parte del Código Civil.-

En consecuencia es nuestra responsabilidad y obligación ejercer una

razonable vigilancia de las condiciones en que se presta el servicio con el fin de
evitar consecuencias dañosas.-

Escapa a nuestra competencia cuestionar; verfficar y/o controlar el "motivo"

de las ocupaciones masivas irregulares, dado que la prestación del servicio público de

energía en nada se relaciona con la justificación y/o acreditación de propiedad de la

tierra por el usuario solicitante.-

ernanda Suarez Grandi	 .Abogada M.P. 
14° 265	 ---C.S.J.Ph157 F.:21....Ludyfr59-9."-gmDirecci P	 cial da Energla
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bogada - M.P. N• 265

.N. T.57 F.858 - I.B. br 115998/4
Direecien Provincial de Energla

Es absolutainente claro que la no conexión reglamentaria a los usuarios
solicitantes en los sectores cuestionados, generan consecuencia directa e inmediata

gravosas para la población además de contribuir y motivar al robo de energía 
y

perjuicio en el Estado- Esto encuentra fundamento en la precariedad e inseguridad de

las conexiones ilegales y que salvo orden judicial, esta DPE debería solucionar en el

marco de las herramientas legales que posee para evitar cualquier tipo de daño.

DICTAMEN LEGAL 56/2006
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NOTA N°1598/2006
LETRA D.P.E."
Ref:Expte E-58612005

PROVINCIADE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

USHUAIA, 09 de junio de 2006.-

MUNICIPALIDAD DE USHUATA
ASESORÍA TÉCNICA PLANEAMIENTO
DRA. MARCELA F. FONTENLA

ES CO ORIGINAL

FERHÁN,

Municipalijad de

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos

de dar respuesta a vuestra Nota N° 15/2006, Letra A.T.P. de fecha 28 de abril del

corriente, ingresada en la D.P.E. el día 02 de mayo, bajo el registro NOR 1246/2006.

Es dable destacar que esta Dirección Provincial
de Energía tiene la función de formular, instrumentar y ejecutar la política en
materia de energía eléctrica para la Provincia de TDF, de acuerdo a los
lineamientos definidos por el Poder Ejecutivo Provincial.-

En tal sentido y conforme Ley 117 prestamos el
servicio público de electricidad, dentro del ámbito de nuestra jurisdicción, en las
localidades autorizadas por el Poder Ejecutivo.-

Mediante Decreto 1630/88 - el Poder Ejecutivo -
deja sin efecto el requerimiento de presentación probatoria de propiedad

tenencia legal de la tierra como condición indispensable a los efectos de la
conexión del servicio de energía eléctrica. Y nos autoriza a dar curso en el ámbito
de nuestra jurisdicción a las solicitudes de conexión de servicio con el solo

cumplimiento de las normas técnicas y pago de derecho y tarifas vigentes para las
mismas.-

Este criterio no solo es receptado por la
normativa Provincial citada sino que así se encuentra formulado en nuestro
derecho positivo y jurisprudencia, a que a titulo de ejemplo refiere:

"En nueStro derecho positivo no hay disposición
que impida a un usuario recibir la conexión del servicio de luz eléctrica por el solo
hecho de no ser titular de dominio del inmueble donde se solicita se lleve a cabo la
instalación, para ello basta acreditar en todo caso cualquier condición jurídica que

identifique la relación entre la persona y la cosa (propietario; locatario; comodatario; mero

poseedor, etc)" - Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate
(CCivComCrimy CorrecZárate), 1995/04/20 - Presenza Rubén S. c. Cooperativa de
Electriciad y Serv. Anexos Lda de Zárate. LLBA. 1995-1020).-

LAS 1SLAS MALNINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuala - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.aro sergio.reymundo@dpe.corn.ar
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CLF

ING. SERG 0. REYMUNDO
Director

Dirección Provincial de Energía

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

"La exigencia de la cooperativa tendiente a convertir en condición "sine qua

non" la previa demostración de la condición titular de dominio para acceder así a la
conexión domiciliaria del servicio eléctrico del actor, quebranta la garantía de la ley del
consumidor 24.240, de orden público y aplicación nacional, a la vez que se aparta de
la naturaleza, caracteres y finalidades que estatuye la ley 20.337 (Adla, LIII-D, 4125;
XXXIII-B 1506), por lo que la cooperativa impone . condiciones restrictivas al actor asociado
a la misma, que la ley no autoriza."

Datos: Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate

(CCivComCrimy CorrecZárate), 1995104/20 - Presenza Rubén S. c. Cooperativa de
Electricidad y Serv. Anexos Lda de Zárate. LLBA. 1995-1020).-

"Las garantías al usuario y consumidor encuentran ahora tutela constitucional
en virtud de los arts. 42 y 43 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y asimismo cabe de destacar que el art. 30 de la Ley 24.240
(ADLA LIII-D 4125) tiene puesta como regla de interpretación que en caso de duda
se estará siempre a la interpretación más favorable al consumidor y bajo la óptica

de estas disposiciones deben analizarse las ccmdiciones impuestas por la

cooperativa al asociado para concederle la conexión del servicio eléctrico" Datos:
Cámara Civil, Comercial, Criminal y Correccional de Zárate (CCivComCrimy

CorrecZárate), 1995104120 - Presenza Rubén S. c. Cooperativa de Electricidad y Serv.
Anexos Lda de Zárate. LLBA. 1995-1020).-

Escapa a nuestra a competencia y funciones cuestionar;
verificar y/o controlar la propiedad o el motivo de las ocupaciones masivas
irregulares, dado que la prestación del servicio público de energía en nada se

relaciona con la justificación y/o acreditación de propiedad de la tierra por el

usuario solicitante, salvo que exísta orden judicial que imponga a esta DPE actuar
en forma contraria.-

Sin otro particular, la saludo a Ud. con atenta
consideración.-

Se adjunta: Copia simple del Decreto 1630188 y Convenio respectivo.

ES CO ORIGINAL
F :RNÁNDA

alt.entv.
2913

Ilunizipafidad de -U2ht,111:z.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENT1NOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-170/269
e-mail: dpe-tdr@speedy.com.ar o serglo.reymundo@dpe.com.ar
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Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

.WiL49-11

Al Señor Intendente de la Municipalidad de Ushuaia
Ing. Jorge GARRAMUÑO

LIC. MARIO ClICEL
Director

Dirección Provincial e Energia

Notiricado	
Aclaraciárt.	

D.N.I 	

Pech11..	 	 riaraL ORIGINAL

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

,COPIA)
NOTA N° 291512006
LETRA "D.P.E."

USHLTAIA, 20 de octubre de 2006.-

SR INTENDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a

usted debido a que se están tomando previsiones para reubicar diversos

asentamientos de viviendas precarias dentro de la ciudad, por lo que solicito a

usted tenga a bien tener en cuenta los problemas planteados por esta Dirección con

reSpecto a once viviendas ubicadas en la zona de la playa lindante al cerco

perimetral de la Central Termoeléctrica Ushuaia.

Motiva la presente solicitud, el grave riesgo que entraña

para los moradores de la misma la dificultad de acceso ante un siniestro de sus

propias viviendas o el peligro potencial de un accidente en la Central

Termoeléctrica donde se almacenan, y maniobran grandes cantidades de

combustible liquido y gaseoso a alta presión.

Asimismo, adjunto a la presente copia de las gestiones
realizadas con anterioridad respecto de este tema.

ES
OFF

.G.U.
eg. 2913

LAS ISLAS MALVINAS~VAlbst\OH DEL SUR, Y LOS BIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN
ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-1701269
e-mail: dpe-tdnspeedy.com.ar o sergio.reymundo@dpe.com.ar
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia.

Nota 309 /09
Letra Dpto. Social

Ushuaia, 20 de Agosto de 2009

Directora de Asistencia Social
Tec Andrea Gonález

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de ponerla en
conocimiento de que habiéndose realizado las intervenciones solicitadas en relación al Exp. SP 5343/05, se
remiten las mismas siendo necesario realizar las siguientes apreciaciones; al recepcionar la solicitud se
realizan cuatro intervenciones, de las que se concreta a la fecha las siguientes actuaciones:

PEREZ, Luis Darío DNI 21025809
ROJAS, Valeria Ivana DNI 28085430
ENRIQUEZ, Ismael DNI 17690776

Cabe destacar que resta remitir dos actuaciones las cuales un señor, que esta
pautada la entrevista para el día de hoy mientras que en el otro caso la entrevista se realizo en el día de la
fecha y se será remitido en el día de mariana.

A los efectos que estime corresponder

ES C

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"

338 - 10/19



ES COP

5ERN	 FF
\Asiste.

Leg. 20.13
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N° ¿1¿ /09
Letra: D.A.S.

USHUAIA, 21 de Agosto de 2009.

Seflor Responsable
Programa de Planificación y Estrategia Social:

Por la presente me dirijo a Ud. atento a lo
solicitado por al Sra. Subsecretaria de Promoción y Desarrollo Social, a los efectos d
elevarle los informes sociales elaborados por el Departamento Social de los ocupantes de
tierras fiscales sin mensurar lindantes al Macizo F-5, atento a lo requerido por el Programa
de Fiscalización y Control Urbano.en referencia al Expte N°5343/05

En virtud de que la superioridad solicito
informalmente intervención social al programa a su cargo y al Departamento de Tercera
Edad, a priori, de que esta Dirección remitiera el expediente y solicitará actuación al
Departamento Social; es que dicha unidad orgánica no ha efectuado el total de las
íntervenciones profesionales solicitadas en el mismo. De este modo se le eleva informe
efectuado al Sr.Julio Torres, Sr. Ismael Enriquez, Sr. Luis Perez..

Por otro lado, queda pendiente la entrega de un
informe, Sr.Anzoategui ,.cuya entrevista se efectuó en el día de ayer, dado que el vecino no
se presentó con anterioridad ante las citaciones fijadas en domicilio. Como así también,
ubicar al propietario de la casa Nc' 38, al cual se le han dejado varias citaciones, y cuya visita
se reiterará nuevamente en el día de la fecha.

Por último se destaca que, dado que no se cuenta
con el total de las intervenciones efectuadas en el lugar y atento a que, hasta al fecha no se
ha podido concretar la entrevista con el Pte del mismo, el Sr. Santiago RODRÍGUEZ, a
pesar de haber tomado contacto telefónico con él; es que el departamento Social se ha visto
impedido de realizar diagnóstico barrial. Si bien en la actuación administrativa de mención
no se solicitaba la realización de una evaluación global, los profesionales del Departamento
Social consideraban valioso e imprescindible realizar dicho aporte técnico, dado los afíos que
los vecinos han hecho ocupación del lugar.y las características de la situación que inicia la
actuación por parte de la Municipalidad..

A los fines que estime corresponder,

ANDREA
TEC. EN 71/0

URECTORA

MUNICiPAI.IDAD

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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ES

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Ushuaia Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, se reúnen: por la Municipalidad de Ushuaia: el Sr.

Interidente Municipal, Dn. Federico SCIURANO y la Sra. Secretaria de

Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos, Carla FULGENCI • por el
Concejo Deliberante: los Seriores Concejales Omar CORIA, Juan Carlos

P1NO, Mario LLANES, José Luis VERDILE, Luis CÁRDENAS y Damián

DE MARCO y por la Dirección Provincial de Energía (DPE): el Sr.

Presidente, Arq. Daniel LEPEZ, el Director, Ing. Fernando ARAS, el Jefe
Dep

artamento Generación, Ing. Adrián BERTONI y el Sr. Jefe de
D

epartamento Ingeniería, Ing. Jorge ARNST con la finalidad de suscribir el
presente acuerdo.

P
RIMERO. Objeto. El presente acuerdo tiene por objeto establecer los

co
mpromisos y condiciones de las partes firmantes, con el objeto de acordar

los términos para la regularización de las instalaciones existentes y las que se

están ejecutando para la instalación de tres usinas móviles, en la actual usina

de la ciudad, que ocupan la parcelas F-4-2e (Plano TF 1-40-84), F-5-1 (Plano

de Mensura TF 1-24-77), la porción de calle pública ubicada entre ambas

parcelas y una fracción de tierras fiscales sin desafectar y mensurar, y para la

continuidad de la obra de implantación de la infraestructura para el
func

ionamiento de las usinas móviles, que lleva adelante la Empresa
SULLAIR AR

GENTINA, contratista de ENARSA, en el marco del contrato

suscripto con la Dirección Provincial de Energía (DPE), hasta su finalización.

El presente acuerdo se sustenta . en la emergencia eléctrica del parque

energético de la ciudad de Ushuaia, declarado mediante Decreto Provincial N°

280/2008 de fecha 28/02/2008, prorrogada mediante Decreto Provincial N°

428/2009 de fecha 27/02/2009. En los mismos se describe y reseria el estado

crítico del parque generador de la Central Termoeléctrica de Ushuaia (CTU), y

338 - 14/19
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de las gestiones llevadas adelante por la Dirección Provincial de Energi

(DPE), a fin de obtener la cooperación necesaria paran su resolución.

En tal contexto se enmarca el contrato suscripto entre la Dirección Provincial

de Energía (DPE) y ENARSA para la instalación usinas móviles que la

empresa SULLAIR ARGENTINA, contratista de ENARSA, esta instalando

en la actual usina de Ushuaia.

SEGUNDO. La Municipalidad informa que las actuaciones se tramitan por

los expedientes SP-8198-2007. "Nomenclatura F-4-2e. Desafectación de

Espacio Público, Calle y Tierras Fiscales sin mensurar." y SP-4946-2009.

"Central Generadora de Energía Eléctrica". Que el sector de emplazamiento

se encuentra zonificado como Distrito de Proyectos Especiales por el Código

de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139), debiendo

contar con un proyecto específico aprobado por el Municipio, Ad

Referéndum del Concejo Deliberante. Que todo proyecto, obra o actividad que

impacte el ambiente urbano, debe contar en forma previa a su ejecución, con

la instancia de evaluación ambiental establecida en la Ordenanza Municipal

N° 3145, que reglamenta el artículo 82° de la Carta Orgánica Municipal. Que

la instancia de evaluación ambiental presentada por la Empresa SULLAIR

ARGENTINA, fue realizada por la firma INTERGEO Argentina S.A. en el

marco de la Ley Provincial N° 55 y su Decreto Reglamentario N° 1333/1993 y

que obra en el expediente SP-4986-2009. Que la Secretaría de Promoción,

Desarrollo Social y Derechos Humanos del Municipio ha realizado el

relevamiento y los informes sociales de nueve (9) familias, las cuales

conforme el relevamiento físico realizado por el Departamento de Topografia

y Mensuras de la Dirección de Urbanismo, cinco (5) de ellas se encuentran

asentádas dentro del predio de la usina, en tanto que cuatro (4), en espacios

públicos urbanos de dominio Municipal. Que al día de la fecha se encuentra

realizada la evaluación por parte de la Dirección de Urbanismo (Informe DU

N° 118/2009, de fecha 20/08/2009), y la Coordinación del Consejo de
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Planeamiento Urbano (CoPU), a incorporado el tema para su tratamiento en la

sesión ordinaria de fecha 28/08/2009.

TERCERO. La Dirección Provincial de Energía (DPE) informa la imperiosa

necesidad de finalizar las obras necesarias para la puesta en funcionamiento de

las usinas móviles. En tal entendimiento se compromete a presentar toda la

documentación que le sea requerida por el Municipio para concretar la

regularización indicada. A tal fm y en el marco del expediente SP-8198-2007.

"Nomenclatura F-4-2e. Desafectación de Espacio Público, Calle y Tierras

Fiscales sin mensurar." y a suscribir ante el Sr. Escribano General del

Municipio el Acta de Manifestación y Acuerdo para la compensación de las

superficies a desafectar y concretar la regularización de la mensura definitiva

del sector en un plazo de treinta (30) días corridos a partir de la suscripción de

la presente. En relación al SP-4946-2009. "Central Generadora de Energía

Eléctrica" a diligenciar toda la documentación relativa a la instalación de las

usinas móyiles. Asimismo y con la fmalidad de regularizar las instalaciones y

construcciones existentes en la usina, realizar el empadronamíento de todo lo

implantado en la parcela emergente de la mensura a realizar, en un plazo de

seis (6) meses contados a partir del registro del plano de mensura ante la

Dirección de Catastro de la Provincia.

CUARTO. Los Concejales asumen el compromiso de convocar a una sesión

especial para el tratamiento de los temas abordados y otorgar las excepciones

y autorizaciones que correspondan para la desafectación de los espacios

públicos y compensaciones de superficie, aprobación de proyecto, usos e

indicadores urbanísticos y otorgar la excepción a la aplicación de la

Ordenanza Municipal N° 3145 en lo referente a la instancia de evaluación

ambiental presentada, aceptando la aprobación de la misma por parte de la

Autoridad de Aplicación de la Ley Provincial N° 55.

QUINTO. La Dirección Provincial de Energía (DPE) y la Municipalidad

asumen el compromiso de defmir la relocalización y/o reubicación de las

familias asentadas en el predio de la usina y en el espacio público urbano
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lindero al mismo, que se encuentren en situación de extrema necesidad social,
ec

onómica y ambiental, en un plazo de noventa (90) días corridos contados a
partir de la suscripción del presente acuerdo.

SEXTO: Las partes acuerdan a partir de la suscripción del 
presente, ellevantamiento de la paralización de las obras que la Empresa SULLAIR

ARGENTINA, contratista de ENARSA, en el marco del contrato suscripto
con la D

irección Provincial de Energía (DPE), lleva adelante en el predio de la
usina y autorizar la continuación de las mismas hasta su finalización.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3)
copias de un mismo tenor, en la ciudad de Ushuaia a los veintiún (21) días del
mes de Agosto de 2009.

..•• •-..

. ..... 	 . 	.
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Usbute

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Gestión Urbana

NOTA NO1P1/2009

LETRA P.H. y O.U.-

USHUAIA, 23 de Noviembre de 2009

Sra. Responsable Programa de E y C. U.:

Me dirijo a Ud. en relación al acuerdo labrado

mediante Escritura Pública número ciento noventa y nueve, celebrado entre el

Municipio y la Dirección Provincial de Energía, y cuya copia adjunto. A los efectos

de poder dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula tercera, de vencimiento el

13 de Febrero del aflo 2010, solicito a Ud. arbitre los medios que considere
necesa rios

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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PRIMR TESTIMONIO. ESCRITURA N'ÚMERO CIENTO NOVENTA Y

2 NUEVE (N° 199). ACTA DE MANIFESTACION. OTORGA LA

3 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

4 ENERGIA PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO. En la ciudad de Ushuaia,

5 Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur,

6 Republica Argentina, a los Trece días del mes de Noviembre de Dos Mil Nueve, ante

7 mí, José Domingo Lorenzo Escribano General de la Municipalidad de Ushuaia,

. 8 Comparecen las personas que se identifican y expresan sus datos personales de la

9 siguiente manera: por una parte el sefior FEDERICO SCIURANO, Documento
.10 Nacional de Identidad N° 18.258.173, argentino, mayor de edad, divorciado, con

domicilio legal en la calle San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia; por la otra

12 pazte el serior DANIEL RUBÉN LEPEZ MACIAS, Documento. Nacional de

13 Identidad N° 12.665.469, estado civil divorciado, mayor de edad, con domicilio legal

14 en la calle Laserre N° 218, de esta ciudad. A quienes considero hábiles para el

15 presente otorgamiento, doy fe de conocimiento en los términos del artículo 1.002 del

16 Código Civil, al haberlos individualizado. Intervienen: Federico SCIURANO en

17 nombre y representación, en su carácter de Intendente, de la Municipalidad de

18 Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Clave

19 Ünica de Identificación Tributaria "30-5466281-7", en adelante "La Municipalidad"

20 y en su artículo 15 0, se transfiere el dominio de los bienes inmuebles situados dentro

21 de los límites del Estado Provincial; la Constitución de la Provincia y la Ley

22 Provincial N° 323 y su modificatoria Ley Provincial N° 327, otorgan al Municipio de

23 la ciudad de Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales ubicadas

24 dentro del ejido municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia en

25 su artículo 152°J bajo el Título Atribuciones y deberes del Intendentes, en sus incisos

zo•

,^	 ""	 Ih •	 •

( 	 BDOvjyO
LORENzo

Bacribane Genwal
Munícipandad de Usbuala A	 00007878

1
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1° y 2°, lo faculta a administrar y disponer de los bienes de dominio público y

privado del Municipio; haciéndolo Daniel Rubén LEPEZ MACIAS, en nombre y

representación de la Dirección Provincial de Energía (DPE), en su carácter de

Presidente de la citada Institución, con domicilio en la calle Laserre y Deloqui, de

esta ciudad, conforme surge del Decreto Provincial N° 1599/09, de fecha 31 de julio

de 2.009, en' adelante "La DPE", asegurando el compareciente, bajo fe de juramento;

que sus facultades para la presente celebración se encuentran plenamente vigentes,

sin limitación, ni restricción alguna. En el carácter invocado y acreditado. Exponen:

Que las partes vienen por este acto a celebrar la presente Acta de Manifestación, eñ

el marco de los compromisos asumidos en el Acta Acuerdo celebrada en fecha 21 de

Agosto de 2.009 entre la Municipalidad de Ushuaia, el Concejo Deliberante de

Ushuaia, representado por los Concejales Omar CORIA, Juan Carlos PINO, Mario

LLANES, José Luis VERDILE, Luis CARDENAS y Damián DE MARCO,

conforme figura en la copia referenciada y la Dirección Provincial de Energfá

representada por . Daniel LEPEZ, Fernando ARAS, Adrián BERTONI y Jorgé

ARNST, con copia incorporada de fojas 67 a 70 del expediente SP-8198-2007 y

original de fojas 219 a 222 del SP-4946-2009. "Central Generadora de Energía

Eléctrica". Tras lo relatado y en cumplimiento de lo concertado, convienen en

celebrar el presente acuerdo, conforme y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.: Ambas partes exponen que el presente acuerdo tiene por objeto

establecer los compromisos y condiciones de las partes firmantes, con el fm de

acordar los términos para la regularización de las instalaciones existentes y las que se

están ejecutando para la instalación de Tres (03) usinas móviles, en la actual usina de

la ciudad y para la relocalización y/o reubicación de las familias asentadas en el

predio de la usina y en el espAcio público urbano lindero al mismo, que se encuentren

1

2

3

4

5
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7

8

9

10

11
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14
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ESC. JOSE DUMENGO
LORE1C.0

121:01;Z7r.C.
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en situación de extrema necesklad social, económica y ambiental. SEGUNDA: "La

Municipalidad" con el objeto de regularizar la situación dominial del sector donde

funciona la actual usina de la ciudad, que ocupa los inmuebles individualizados

catastralmente como Sección F, Macizo 4, Parcela 2e (Plano TF 1-40-84, inmueble

de origen), y Sección F Macizo 5 Parcela 1 (Plano de Mensura TF 1-24-77, inmueble

de origen), con mas una porción de calle pública ubicada entre ambas parcelas y una

fracción de tierras fiscales sin desafectar y mensurar, informa que el presente tema

,cuenta con la intervención de las áreas técnicas del Municipio y se ha expedido el

Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) en sesiones ordinarias de fechas 19 de

Octubre de 2.007 (Informe CoPU N° 15/2007) y 28 de Agosto de 2009. (Acta N°

,120), incorporados a foja 8 y de fojas 71 a 80, respectivamente, del expediente SP-

8198-2007), recomendando continuar con las instancias convenidas para la

regularización de las instalaciones existentes y en ejecución. En tal sentido se

compromete a remitir al Concejo Deliberante el proyecto de Ordenanza que permita

la conformación de la parcela conforme el croquis que en copia se incorpora a la

presente, su transferencia de dominio a la Dirección Provincial de Energía de Tierra

del Fuego y la propuesta de usos e indicadores urbanísticos, en virtud de encontrarse

el sector zonificado como Distrito de Proyectos Especiales por el Código de

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139). TERCERA: "L

DPE" y "La Municipalidad" a los fines de posibilitar la relocalización y/o

reubicación de las familias asentadas en el predio de la usina y en el espacio público

urbano lindero al mismo, que se encuentren en situación de extrema necesidad social,

económica y ambiental, asumen el compromiso de efectivizar la misma en un plazo.

de noventa días (90) días contados a partir de la aprobación de la presente. En tal

entendiniento acuerdan en dicho plazo cumplir con lo siguiente: a-) El traslado y/o
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reubicación de las viviendas unifamiliares se realizará en módulos habitacionales,

que se gestionarán a través de un expediente administrativo por cada beneficiario; b-

) "La Municipalidad" asignará un módulo por familia, en el sector destinado a

Módulos de Asentamiento Habitacional (MAH) de la Vertiente Sudoccidental del

Valle de Andorra. e-) El traslado, reubicación y/o relocalización de cada familia se

hará con la intervención de la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos

Humanos, con la asistencia del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano y la

Subsecretaría de Servicios Públicos. d-) "La DPE" realizará a su cargo y costas el

tendido de la red eléctrica a todo el macizo que involucre los módulos a asignar, de

acuerdo al croquis que en copia se incorpora a la presente. No siendo para más, doy

por finalizada la presente actuación. Leo la presente a los comparecientes, quienes

aceptan y firman por ante mi, doy fe. Federico SCIURANO. Daniel Rubén LEPEZ

MACIAS Ante mí. Esta mi firma y sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General

de la Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz que paso a los

Folios C-N° 6304 y C-N° 6305 del Protocolo de este Registro a mi cargo. Expido

para la Municipalidad de Ushuaia el presente Primer Testimonio, en Dos Fojas de

Actuación Notarial A- N° 7878 y A-N° 7879, que firmo y sello en el lugar y fecha de

su otorgamiento

ESC. JOSE DOMENTOO

EL ORIGINAL Es2271.1.
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REFERENCIAS 

SECTOR M.A.H. PARA
TRASLADO OCUPANTES
SECTOR USINA USHUAIA

RED ELECTRICA A
INSTALAR

RED ELECTRICA EXISTEN'

ES COL L ORIGINA

MUNIC1PALIDAD :DE USHUAIA -
	RETARIADEDESARROLLO Y GESTIÓN URBANA
	 UBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO y PROYECTOS URBANOS

,

	 EZUDC0b6HÁL:DEL-, vALLEDE ANDORRA
t

DÉ ÁtÉNTA

i

IENTO HABITACIONAL

_	 .

PROYECTO:	 DIRECCION:

Arq. POGGIO M. 	 D.U.

VISADO:	 FECHA:

Arq. ORDOÑEZ R.	 11/2009

DIBUJO:	 ESCALA:

Arq. POGGIO M.	 1:200
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CED

XX

PLANO DE MEN1URA Y DEILINDE

No	
hachos weateltes a	 metroa.

Calle Perito Franclsco Pascaslo Moreno (PavImento)

(Ruta Nac. Nro. 3)

	 , su 778 33 m2
VER DETALLE A 

No existen hec•oa tedstentes a 50.- metroe.

VER DETALLE B I

1UPERFICIE 249,36 m2

REFERENCIAS

DESIGNACIÓN DE MACIZO
DESIGNACIÓN DE PARCELA
ESTACA DE MADERA ENCONTRADA •
ESTACA DE MADERA COLOCADA o

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE ¢Zi2

SUP. SEMICUBIERTA

ALAMBRADO

LINEA DE TITULO

REFERENCIAS (ParceIas)

F-5-1c SUP. CALLE PUBUCA A DESAFECTAR
F-5-1 b SUP. ESPACIO PUBLICO A DESAFECTAR
F-5—la PARC. DE DOMINIO MUNIC1PAL EN USO
F-4-2f PARC. DE DOMINIO MUNICIPAL EN USO

X FIEL O IGINPL
11,,AND,A

\ 	 As11¿t51- 291S3 G.

POR LA D.P.E. ii1.81tIgt V-2-`12-1)
POR LA D.P.E. Parc. orig. F-4-2e)

MUNICIPALIDAD DE- USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

tem a:

USINA USHUAIA SECTOR A REGULMIZAR

visado:

Arci.R.OrdoAsz

remvo:

0.

AILSoposnik

direcekin:

D.U.

fecgr"""

10/2009
721car ne:

.1)11.ENM
scribano Gewral

Munimpl

ANEXO 1 ACTA DE MANIFESTAC
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USHUAIA, 0 4 NOV 2009

VISTO, el Expediente N°11230-SD/09, del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan las actuaciones correspondientes a

un proyecto de instalación de usinas móviles.
Que la firma SULLAIR ARGENTINA S.A. ha presentado un

estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto ante la Municipalidad
de la Ciudad de Ushuaia y una copia del mismo a esta Secretaría a loS efectos de
su evaluación en el marco de la Ley Provincial 55.

Que en base a las características de la obra pr9puesta, se trata de un
proyecto que no se encuentra encuadrado dentro de los previstos por el Artículo
86° de la Ley Provincial 55.

Que no obstante resulta procedente analizar la Izesentación
realizada por la firma a efectos de évaluar la posible necesidad de implementar
acciones, medidas o tareas especifícas que mejoren los aspectos ambientales de
la obra.

Que la empresa ha presentado un Informe Ambiental conteniendo
una descripción del proyecto, descripción ambiental y social línea de base,
identificación valoración e interpretación de impactos y efectos ambientales,
informe sintético y Plan de Gestión Ambiental.

Que, si bien no se ha hecho mención en el estudio, existe una
problemática genemda por las viviendas familiares asentadas en forma lindante
y dentro del predió de la DPE.

Que no son esperables impactos significativos generados a partir de
la construcción y operación del proyecto en lo que respecta al ambiente biótico y
abiotico.

Que eri lo que respecta a la posible contaminación de aguas se han
propuesto medidas de mitigación y de protección ambiental que evitarán estos
procesos que pudieran ser generados por mal manejo de desechos sólidos y
líquidos, no siendo esperables impactos significativos generados a partir de la
construcción y operación del proyecto.

Que en lo que respecta a la calidad del aire, la empresa proveedora
del equipamiento asegura un nivel de emisiones gaseosas compatibles con las
normas europeas.

Que es de esperar un aumento en los niveles de ruidos base, en
etapa de operación, lo que podría evitarse con el uso de equipos están
insonorizados, y la instalación de pantallaw -de atenuación en caso de ser
necesario.

Que el proyecto puede gene
urbano por efectos acumulativos de 96n

f
(717.-1
1 y

Cffemqz deí <Aer, clQinteiptiela
e cfalao G9f4lint<C0 áro.

ReAdal/ietz cdeyentiega,

SECRETARÍA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

situación de conflicto ambiental
acián- sonora y disminución de

tvwce/ F. FbNTENL-11
Resp. Pr g. Fisc. y C.U.

• kiLmicipalidad de Ushual

«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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de Ushuaia

calidad , de aire, si no aplica en forma efectiva la relocalización de viviendas
ubicadas en el predio y adyacentes al mismo.

Que se ha suscripto entre el Municipio de la Ciudad de Ushuaia y la
Dirección Provincial de Energía un ACTA ACUERDO asumiendo en su
cláusula QU1NTA el compromiso de definir la relocalización Po'reubicación de
las familias asentadas en el predio de la usina y en el espacio público urbano
lindero al mismo, que se encuenten en situación de extrema necesidad social,
económica y ambiental, en un plazo de 90 días contados a paitir del 21/08/2009.

Que se ha dado previa intervención legal medialite informes DAL
N°115/09 , N°117 /09,y N°161/09.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presenteacto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artioulo 98° dé la Ley
Provincial N°55; el Artículo 3° del Decreto Provincial N°1341196 Artículo 1° de
la Ley Provincial N°281, Ley Provincial N°752 Artioulo 20°, Decretos
Provinciales N°3637/07 Anexo XII, Decreto Provincial N°732/08,
Resolución de S.D.S.y A. N°505/09 y la Resolución de la S.15.S.y A. N°305/09.

Por ello:
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SISTENTABLE Y AMBTENI

RESUELVE:
ART/CULO 1°. REQUERIR a la Municipalidad de la Chzda'd de Ushuaia dar
efectivo cumplimiento al ACTA ACUERDO, de fecha 21 de Agosto de 2009,
suscripta con la Dirección Provincial de Energía, en lo qüe respecta a la
reubicación de las personas instalaclas en el área cercana al sector en que se
desarrollara Jaøbra.
ARTICUL02°.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental presentado por la
firma SULLAIR ARGENTINA S.A., correspondiente a un proyecto de
instalación •de usinos móviles.
ARTICULO 2°.- EXIGIR a la firma SULLAIR ARGENTINA S.A., el
cumplimiento de las medidas y acciones propuestas en el Plan de Gestión
Ambiental.

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma SULLAIR ARGENTINA S.A. a la
Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia y a la Dirección Próyincial de Energia
con copia de la presente resolución.
ARTICULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCION SUB.S.D.S. y A. N° 2 2 4 109.

"Las Islas Malvinas, Georaias v Sandwich del Sur son v SA rán ArnAntinas"
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NOTA N0111(0 /2009.-
LETRA: P.F.y C.U.

USHUAIA, 3 de diciembre de 2009.-

ACL ARACtÓ: /31„,
2 C4-5

HORA 	 EXPIE 	

1 (JEHUAIA

DEUSHUA1A
'• r::!"1:::‘,QASALIDA

-EC, DES. SOCIALti

Frovincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

Sra. Directora de Asistencia social.

Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle tenga a bien disponer por donde

corresponda, se efectúe un informe social de los ocupantes de la sección F Macizo 5,

linderos a la Usina DPE, solamente de la casa 1 (según relevamiento efectuado en 2005) o

casa 38 (según relevamiento de septiembre de_200 siendo sus ocupantes relevados

oportunamente la Flia. Tolalba/Gutierrez.-

A tal fin informo que dicha solicitud es en el marco del traslado de dichas

familias y cuyo relevamiento fue efectuado por dicha dirección con fecha 21/08/09 (Nota

N° 812/09 Letra DAS — se adjunta copia de la nota de remisión), faltando dicha

Por otro lado solicito se aclare si la casa 4 (40) pertenece al Sr. Acosta, en

virtud que del informe social por Uds. efectuado figura con igual número de casa que el Sr.

Ansotegui, no pudiendo el inspector actuante encontrar ocupante alguno.-

Para mejor ilustración se adjunta croquis de ubicación, en el que se ha resaltado

la vivienda que faltaría relevar y la que se debería aclarar a quien pertenece.-

Es todo cuanto tengo para solicitar, sin otro particular saludo atte..-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentiuns."
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Sr. VEGA, Matias

Flia. SUAR.EZ-GOMEZ

Flia. ROJAS-TORRES

EL ORIGINAL
Sr. ENRIQUEZ, Ismael

F1 a. GOMEZ-PIGHIN

JAUCH-SCILINGO
siztl‘

-1.1.:9 2213
Municiparciazid	 husia

cre,

Flia.
,JOLABA-GUTIERREZ

ROSS-SAYAGO

Sr. JUAREZ, Abrahan

9-3

Inspector Actuante

Ushullia, 12 /09/05

ES C

CROQUIS INDICATIVO
Seccion: F, Linder as al Macizo: 5

Tierras Fiscales sin Mensurar
Linderas al Macizo F-5
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota isr éliZ- /09
Letra: DAS.

USHUAIA, 21 de Agosto de 2009.

Setior Responsable
Programa de Planificación y Estrategia Social:

Por la presente me dirijo a Ud. atento a lo
solicitado por al Sra. Subsecretaria de Promoción y Desarrollo Social, a los efectos d
elevarle los infonnes sociales elaborados por el Departamento Social de los ocupantes de
tierras fiscales sin mensurar lindantes al Macizo F-5, atento a lo requerido por el Programa
de Fiscalización y Control Urbano.en referencia al Expte N°5343/05

En virtud de que la superioridad solicito
informalmente intervención social al programa a su cargo y al Departamento de Tercera
Edad, a priori, de que esta Dirección remitiera el expediente y solicitará actuación al
Departamento Social; es que dicha unidad orgánica no ha efectuado el total de las
intervenciones profesionales solicitatin en el mismo. De este modo se le eleva infonne
efectuado al Sr.Julio TOrreS, Sr. 1smael Emiquez, Sr. Luis Perez..

Por otro lado, queda pendiente la entrega de un
informez Sr.Anzoategui ,.cuya entrevista se efectuó en el día de ayer, dado que el vecino no
se presentó con anterioridad ante las citaciones fijarlas en domicilio. Como así también,
ubicar al propietario de la casa /51° 38, al cual se le han dejado varias citaciones, y cuya visita
se reiterará nuevamente en el día de la fecha.

Por último se destaca que, dado que no se cuenta
con el total de las intervenciones efectuadas en el lugar y atento a que, hasta al fecha no se
ha podi4lo concretar la entrevista con el Pte del mismo, el Sr. Santiago RODRÍGUEZ, a
pesar de hger tomado contacto telefónico con él; es que el departamento Social se ha visto
impedido de realizax diagnóstico barrial. Si bien en la actuación administrativa de mención
no se solicitaba la realización de una evaluación global, los profesionales del Departamento
Social consideraban valioso e imprescindible realizar dicho aporte técnico, dado los años que
los vecinos han hecho ocupación del lugar.y las características de la situación que inicia la
actuación por parte de la Municipalidad..

A los fines que estime corresponder,

44,1741
ANDREA

TEC. EN

DMECTORA DE	 CIAL

MUNICIMUDAD D JSHUA1A

"Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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" Las Islas Malvinas, Georgias SIndwich del Sur sony serán Argentina?
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N° /09
Letra: DAS.

USHUAIA, 15 de Diciembre de 2009.

Seriora Responsable:
Programa de Fiscalización y Control Urbano:

Por la presente me dirijo a Ud en virtud de la
Nota N°146/09, Letra: P.F. y C.U., con respecto a que nc se efectuara releváíniento de la
familia Tolaba-Gutierrez, se informa que, el Sr. Tolaba se enconaraba en ese momento
realizando cursos de ingreso a la policía provincial, y que regresa al domicilio una vez a la
semana. Por todo lo expuesto, lo cual fue informado por su madre, es . que no se elevo
oportunamente informe social. Se señala que, fue la mencionada quien ante la citación
dejada en el domicilio del Sr. Tolaba , quien se presentó en estas oficinas a manifestar la
situación de su hijp.

. Por otro ládó, .COn respecto a la duplicación de
numerapión de, viviendas entre el :Sr. Acosta y.el Sr. 'Anzoategui, se reitera lo informado en
la NotaW 812/09, Letra: DAS. , en la cual se explicó que esta Dirección no efectuó el
del relevamiento del sector ubicado . en...la Sección F Macizo 5 por de
superioriad.-En tal sentido-es quel .lolatihtité?§e',etieilta .entaber de esta dependencia
los informes del Sr. Julio torres,•Sr. Ismael Enriquez, Sr.Luis Perez y Sr. Anzoategui,
resto del relevamiento está en liáber detIviogranta- dé-Planificación y Estutegia Social
cato del • Lic: ;Olatiaga 'y del Deñeto-'036 . Tercerá Edad a cargo de la Téc. Sandra
Bongiovanni2

A los fmes que estime corresponder,

ES C	 EL ORIGINAL

FERIÑAN.írT,A

Mistentz q
. 2213

Murdr pac c1,1 :,1111.' ig

4.•

338 - 11/23



-r-,¿ i	 POR:
1!

W.:LAI;ACP.51!:t

WitiniCI;I:115.C; CIO 
U.Elwata

-

L ORIGINALES C

Ivoiu-dvx

USTON OLARIAGA

Lic. EN TRABAJO SOSIL
M. P. 064

5-(0340/0,

.71.4927/ "at5 w9ei'0.2=9

C7-¿-(4-o	 é•/(39	 Fre(i
á

felb 911	 ,	 '12&I^ )10 4/i • CaU9	 feale

Ori4

r.11 USHijA1A
MESP. f £7j7P.14DA V.LIDA

DES. SOC!AL

toot> 00 . f?„.9),,,0

104ivo: el->s›,-211,b34ki_

r	 t> p r-e .1.41A/t 4 JekA-4,0

A.AAJ	 (2,k,o 11.44 ivt:c"Ch a,o rs? Jima(ACtu 

, atA) k ovz	 tn) 4d0 L'e ')--oLo ezp,,o 1-k)-
cpu 

	 euxx,u. _

4	 AAA,,N	
t'Ne -kCIAXAJCI

7-4-9.A,u.	 ep ¿ 11.1 1„fiy,ot, ex1A, .2_,k /32 1-2-t 	 k

j)J.)0t-e	 A tvo tvOthA	
t/(2

C"2 4 em")	 199u,t.?,

A (Pi	
4jjJ p,UU g	 huu cArr-L, _

In.,01Q7e (.2 •«.--0(lA4-Qe(?,

Rew. gA^91~0	 C

dio talki	 A

ko 41/4	
e), 1 t es p‘Ayk..»(k

tto ibu	
elz)V10_31,../co,ÁA.c?

338 - 12/23



Tierras Fiscales sin Mensurar
Linderas al Macizo F-5

Flia.
..TOLABA-GUTIERREZ

ROSS-SAYAGO	 e

Sr. SUAREZ, Abrahan

P4t NvaohTeGoi

Sr. VEGA, Matias

Flia. SUAR.EZ-GOMEZ

Flia. ROJAS-TORRES

c?e.resd,

tto-

r. ENRIQUEZ, Ismael

Flia. GOMEZ-PIGHIN

Flia. JAUCH-SCILINGO

I nspector Actuante
Ushu4ia, 12 /09/05

ES CO	 L DEL ORIG1NAL

F-7E.RT.J.A1\.r:JA tWAJ\40FP

Ksistea

Leg. 2913
Municfpaiid;:,d

CROQUIS INDICATIVO
Seccion: F, Linder as al .Macizo:
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C. TOSE DdMING&I
LORENZO

Eseribano Gen,ral
MmIcipal;dad de Ushuaia

Municipalidad de
Ushuaia

A N° 00007961

19

20

21

22

23

1 PRIMER TESTIMOMO. ESCRITURA NÚMERO UNO (N° 01). ACTA DE

MANIFESTACION. OTORGA LA MUMCIPALIDAD DE USHUAIA Y LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA PROVINCIA TIERRA DEL

FUEGO. En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

5 Antártica e Islas del Atlántico Sur, Republica Argentina, a los Dieciocho días del mes

de Enero de Dos Mil Diez, ante mí, José Domingo Lorenzo Escribano General de la

Municipalidad de Ushuaia, Comparece la persona que se identifica y expresa sus

datos personaleá de la siguiente manera: CARLA GIOVANNA FULGENZI,

Documento Nacional de Identidad 17.143.023, divorciada, mayor de edad, argentina

o nativa, Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos a cargo de la

íi Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, mediante Decreto Municipal

12 N° 1088/09, de fecha 11 de Septiembre de 2.009, vecina de esta ciudad. A quien

13 considero hábil para el presente otorgamiento, doy fe de conocimiento en los

14 términos del artículo 1.002 del Código Civil, al haberla individualizado. Interviene:

15, En el carácter invocado en el Comparendo, en nombre y representación de la

16 Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

17 Atlántico Sur, asegurando bajo fe de juramento, que sus facultades para la presente

18 celebración se encuentran plenamente vigentes, sin limitación, ni restricción alguna.

Y en el carácter invocado y acreditado Expone: Que viene por este acto a requerir de

mi, me constituya en dependencias del edificio de la Intendencia Municipal a efectos 	

de dejar constancia de las manifestaciones que van a realizar funcionarios de la

Municipalidad de Ushuaia, representantes de la Dirección Provincial de Energía y de

la Empresa "Sullair Argentina S.A.", en relaCión al Acta de Manifestaciones

24 1 celebrada oportunamente entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Provincial

25 1 de Energía, pas en escritura pública número Ciento Noventa y Nueve, de fecha 16
1

2

3

4

7

8

9

- EL ORIGINmLEs c ITFIE,	 1 -
Estribano Gewal	 /

14,./T Icipuldad de I.12.bnala	 i

ES COPIA FIEL. DEL ORIGINAL 	 . Ef.?,14.:Njr.";P . VANOFF

„	 i..

Lej. 29-13

MunicipaiiLid de Udlwaia
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ACTUAC1ON NOTAR1AL

Municipalidad de
Ushuaia A N° 00007961

de Noviembre de 2.009, mediante la cual se autorizó a la ocupación de un sector de la

ciudad tendiente la instalación de usinas con la finalidad de dar solución a la crisis

energética de la ciudad de Ushuaia. Sobre la cual se quiere dar solución en referencia

al funcionamiento de la usina ubicadas en el sector de la Sección F, Macizos 4 y 5...

Acepto el requerimiento realizado. Leo la presente a la compareciente, quien acepta y

firma por ante mi, doy fe. Carla Giovanna FULGENZI. Ante mi. Esta mi firmá y

2

3

5

1	 6

sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la Municipalidad de Ushuaia.
7

-	 ' 0
Escrb0 Gei.

#

ES COPLA FriEttÉtbRIG1NAL

Acto seguido, siendo las Doce horas Diez minutos (12,10hs.) aproximadamente, me
8

constituí en la Sala de Situaciones del Edificio de la Intendencia de la Municipaiidad
9

de Ushuai.a, encontrándose presentes por parte de la Municipalidad de Ushuaia la
10

requirente del presente acta, PATRICIA RITA BERTOLIN, Documento Nacional
11

de Identidad 17.233.760, argentina nativa, divorciada, mayor de edad, Subsecretaria
12

Legal y Técnica; JORGE DANIEL ONTIVÉRO, Documento Nacional d.e
13

Identidad 11.961.460, nacido el 19 de Abril de 1.956, de estado civil casado,
14

, argentino nativo, Subsecretaría de Gestión Urbana. JORGE MARCELO 15

COFRECES, Documento Nacional de Identidad 16.150.698, argentino nativo, 16

mayor de edad, estado civil casado, Coordina.dor de Obras Públicas. Por parte de 1 17

Dixección Provincial. de Energía DANIEL RUBÉN LEPEZ MACIAS, Documertt 18

Nacional de Identidad 12.665.469, estado civil divorciado, mayor de edad, 19

ai domicilio legal en la calle Laserre N° 218, de esta ciudad, quien ejerce en form 20

pública y de notorio conocimiento la fwación de President,e de ia citada Institucié 21

quien fue debidamente individualizado en la escritura pública número Cient 22

Noventa y Nueve, de fecha 16 de Noviembre de 2.009, pasada a los Folios C-N° 630 23

y C-N° 6305 del Protocolo de este Registro a mi cargo al cual rernito A quiene 24

considero hábiles para él presente otorgamiento, doy fe de conocimiento en lo 25i

L ORIGINAL

FEOplANr- JAN
A *sten,	 .S.G.

21113
\11,9f4paWzid de üztwaia
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A N° 00007962

EIC:JÓSÉ
LORENZO

Escribano Geuoral
Municipal;dad	 1 .: 5. 1ajn

Municipalidad de
Ushuaia

-4Ezomisizió
• T-1.7,()

uptuld
1ia4 detshuam

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

'

ESCribar.0 Geltaa
de

términos del artículo 1.002 del Código Civil, al haberlos individualizado.

Encontrándose presentes así mismo el Jefe de Departamento Generación Ingeniero

Adrián BERTONI y el Jefe de Departamento de Ingeniería, Ingeniero Jorge ARNST,

la Jefa de División Legal Femanda SUAREZ GRANDI. Por parte do la firma

"SULLAIR ARGENTINA S.A.", quien se identifica expresando sus datos, personales

de la siguiente manera LUIS ALBERTO ALLIEVI, Libreta de Enrolamiento

4.546.434, argentino en su carácter de Director de la persona jurídica prInombrada.

Quienes procedieron a manifestar y de lo que dejo constancia: Láis Alberto 1*

ALLIEVI, que la firma a la que representa ha concluido con los trabajos d

instalación de las usinas móviles respectivas, las que no pueden ser puestas en

funcionamiento por la inexistencia de autorizaciones municipales (Sección F,

Macizos 4 y 5, Parcelas 2e y 1, respectivamente, de esta ciudad de 14huaia). En

consecuencia los representantes de la Dirección Provincial de Energía expusieron la

imperiosa necesidad de la puesta en funcionamiento de las usinas instaladas como

único medio para dar cumplimiento al Decreto Provincial N° 280/08, de fecha 28 de

Febrero de 2.008 que declara la Emergencia Energética en el ámbito de la ciudad de

Ushuaia desde el día 24 de febrero y hasta el día 31 de Diciembre de 2.008 a efecto

de garantizar la provisión y el suministro de electricidad a los consumidores Media

Tensión y Alumbrado Público, en virtud de lo expresado en los considerandos

precedentes; y mediante Decreto Provin tcial N° 428/09, de fecha 27 de Febrero de

2.009, donde se prorroga la Declaratoria de Emergencia Energética. Ratifican que los

trabajos de instalación de las usinas se realizaron en razón *de los Decretos

Provinciales precitados, como así mismo, considerando el contenido de la Resolución

de la Subsecretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente Provincial N° 224/09, d

fecha 04 de Noviembre de 2.009, que especifica a niveles técnicos "Que es de esperar

ES CORIA.FIEL DEL DRIDINAL

ES COPIÁÉ D L ORIGINAL
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ACTUACION NOTARIAL

A N° 00007962
Municipalidad de

Ushuaia

P5g, JPII
-1,91

PlITW4
Municipah
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\ Le	 - :,
MUi1P‹-ori...i:a, U i va i a

un aumento en los niveles de ruido base, en etapa de operación, lo que podría evitarse

con el uso de equipos insonorizados, y la instalación de pantallas de atenuación en

caso de ser necesario. Que el proyecto puede generar una situación de conflicto

urbano por efectos acumulativos de contaminación sonora y disminución de calidad

de aire, sino se aplica en forma efectiva la relocalización de viviendas ubicadas en el

predio y adyacentes en el mismo". En tal entendimiento, y en miras de Ilevar a una

solución defmitiva en beneficio de la comunidad de la ciudad de Ushuaia, la

Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos a cargo de la

Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia y el Presidente de la

Dirección Provincial de Energía, instruyen a la Responsable del Programa de

Fiscalinción y Contralor Urbano Municipal, Marcela Fabiana FONTENLA y a

Christian Javier MOREIRA, Agente deI Área Legal de la Dirección 'Provincial

Energía, a efectos de Notificar a las familias asentadas irregularmente en el sector de

influencia de las usinas, para que en un plazo de tres (3) días hábiles manifiesten su

aceptación al traslado y/ relocalización a los Módulos Habitacionales ubicados en la

Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, conforme croquis. Para el caso de

silencio o negativa de los notificados se autoriza a iniciar las acciones administrativaz

y/o judiciales que pudieran corresponder. Debiendo ponerse, en conociiniento de los

notificados, que la Dirección Provincial de Energía procederá en un plazo de Treinta

(30) días al retiro de la línea de tendido eléctrico sobre el sector costero. No siendo

para mas di por finalizada la actuación. Leo la presente a los comparecientes quienes

aceptan r firman por ante mi, doy fe. Carla Giovanna FULGENZI. Patricia Rita

BERTOLIN. Jorge Daniel ONTIVERO. Jorge Marcelo COFRECES. Daniel Rubén

LEPEZ MACIAS. Adrián BERTONI. Jorge ARNST. Fernanda SUAREZ GRANDI.

Luis Alberto ALLIEVI. AInte mi. Esta mi firma y sello. José Domingo Lorenzo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1 0

11
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14
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17
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20

21
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23

24

25

ES COPIk

INGO •
LORENZO

Escribano Cioneral
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Escribano General de la Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura

matriz, que pasó a los Folios C-N° 6385 al C-N° 6387, del Protocolo de este Registro

a mi cargo. Expido para la Municipalidad de Ushuaia, el presente Primer Testimonio,

en Tres Fojas de Actuación Notarial, que van desde la A-N° 7961 a la A-N° 7963

inclusive, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.

6

7

8

ES C	 FIEL EL ORIGINAL22

23

24

25

NI.ANC,A	 ,A10e7F

2,913
11.1mr,!---pgdd

'NZgs
.141

PQMIW

u4iisbizia

1

2

3

4

5

JTQI
P51

9Ti4A

Municipalidad de
Ushuaia A N° 00007963

13

14

15

16

DOMINbu
LORENZO

Eseribano General
del.f.C.7r.qa

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
20

2
1
 i

10

11

12

17

18

19

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Eseribano General
Municipalidad de Ushinda
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EL ORIGINALo P ,

FE rq.ANIDA
Asir ,.S.n. U.

Le.2: 2 ,213	 -
Mtirlic!paí;d¿,d da

REFOL10,114

ES C

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEMIENTO Y PROYECTOS URBMOS

vlseide:	 direaddrit

AgrinulAROLNCO

Hen"Ceno,Oka	 05/290e

temas

CROQUIS RELEVAMIENTO COSTRUCCIONES PRECARIAS

CALIE PERITO MORIENO

(RUTA NAC. tr3)
• • •n••11 • ••n • ••n•••• . • n1=. • •n•• • n•••• • •ImoRI

REFERENCIAS
PROPUESTA kIENSURA

- • -ANTEEDENTE

-41-x-ALAMBRADO

tfibuica

AllSepoenl
SECCION F, LIZOS. 4 y 5
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inafeela	 "NNI
Oirectora de	 rbano .
MunicipalidP	 huala

ProvInela de Tlerra del Faego
Antárdda e Idas del Adándeo Sar

Repábilea Argendna
Municipalidad de Ushuala

Subsecretarla de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

SRA. RESP. PROG. FISC. y C.U.:

Me dirijo a Ud. con el fin de informarle que se realizó la búsqueda
de antecedentes de los integrantes del listado por Ud. remitido via mail y que pertenecen a las familias
que ocupan las parcelas ld y 2, del macizo 5 de la sección F, (Usina E. Ush.), en el archivo de la
Dirección, SIAGEF y RUDH.

En virtud de ello, se remilió al Programa Habitat y Ordenamiento
Urbano, el listado, los expedientes de los Sres. Antonio Emilio SUAREZ (sol., V-2112), e Ismael
ENRIQUEZ (sol. V-3919), y copia de las planillas de quienes se encuentran inscriptos en el RUDH.

INFORME: D.S.U..MOS /2010.-
USHUAIA, 25 de enero de 2010.-

ES CppL IE L ORIGINAL
NANIC/

lksteWe,
- 	 2P13

munirMákiad

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS"
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OCUPANTES SECCION F MACIZO 5 PARCELAS 1D Y 2 (USINA ELECTRICA USHUAIA)

N° CASA APELLIDO Y NOMBRE DNI CONYUGE DNI MAH EXPTE SSGU RUDH RUDH CONY PUNTAJE

1 38 TOLABA GUTIERREZ, Raul Sebastiár 34.639.559 no denuncia 0-GG-g5a XX 5478 XX 12
[2
'	 3

40 A .JUAREZ, Abraham 16.693.774 no denuncia 0-GG-gl la XX XX XX XX -
41 ANZOATEGUI, Damian Andres 27.827.529 no denuncia 0-GG-g12a XX 3036 XX 30

4 42 SUAREZ, Antonio Emilio 16.602.223 GOMEZ, Maria 17.551.906 0-GG-g6a V-2112 2537 XX 20
5 43 TORRES, Julio Esteban 28.085.430 ROJAS Ivana Valeria 22.676.703 0-GG-g5b XX 2305 XX 30
6 47 JAUCH, Sebastian Jose Cristobal 24.646.202 SCILINGO Florencia 25.223.522 0-GG-g6b XX 6608 5130 7
7 50 ENRIQUEZ, Ismael 17.690.776 no denuncia 0-GG-g13a V-3919 XX XX XX
8 51 PIGHIN, Patricia Angelica 26.152.855 GOMEZ, Juan Eduardo 25.497.301 0-GG-g13b 17087 XX 27
9 53 PEREZ, Luis Dario 21.025.809 no denuncia 0-GG-11b XX XX XX XX

338 - 21/23
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o

ivienda de alquiler
otel o Pensión

Crivienda de servicio
Prl

ombre Integrante familiar con discapacidad Tipo Discapacidad

Convive con familiares o amlgos en casa
ConvIve con famillares o amigos en departamento
Local/Espacio no construido con fines habitacionales

O

SI

Es/Fue propietario de blenes Inmuebles?	 sección .....	 Macizo 	  Parcela 	
Dirección: 	
	 Es/Fue adjudicatario de bienes inmuebles?Lnección 	 Macizo 	 Parcela
Pensión 	 Dirección: 	
	  Esta inscrito en el IPV	 0 SI O	 Legajo• 	

Esta Inscrito en el Municiplo	 si	 Expediente: 	

;13

racterísticas Habitacionales

Servicios instalados:	 Electricidad	 Gas por red	 Agua 12(	 Cloaca

Apellido y Nombre: Zat..).127.:W1-3.a.Sn:e.n..10.5.E.
Dirección:	 A 	 CeASPr 117 
Barrio:. .6/1.1( 1 A 419.	  .Teléfono:155.1.5dze

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada 

Otros:

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HAB1TACIONAL

U 1119	 £1.111D	 . •

Municipalidad de Ushuaia

ills beneficiario de ayuda social? tJO Nacional
(0) 0	 Provincial	 0	 Municipal

Ficha N° 06608

Platea Tri~Zoquetes
Vivienda ubicada en espacio público	 O	 O
Vivienda ubicada en espacio privado 	 O O,, O
CantIdad de ambientes de la residencia actual	 1 Z	 1

ría Cecilia BERTOL
Leg.2258

SecrularfaMmsrollo ScJia,
	 MunicOafiden

Sexo Estado civil
-,DOcumento de Identidad.-ApellidO/s y Nombres Nacionalidad

emT:
r 

Edad
Nacimiento

o
08

5	 pieR-005

Parente'éCo'

- Tipo Número -
1 
2
3

Jefe Familia

71
4
5
6

8

11

12

JOSP___DN
A 0	 rilfine Druz

1.-Planes, Programas, AsIstencla Sociales RegIstro de Bisnes Inmuebles

ZAUCH

1.-GRUPO FAMILIAR

A-5 SÓLT RØ
Nus	 A

Años -d-é—
Ocupación

residencia

9
10
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I 6608 icha Número

••••n•nn4

Planes, Programas, Proyectos Sociales

Es beneficiario de ayuda social?

Nacional NO

Provincial N

Municipal NO

CaraCteristiclis ilabitaci9nales 

3— VinculaCión con el territorio

Nombre padre:

Nombre madre:

Nombre ¿buelo:

Nombre abuela:

Es/Fue propietario de bienes inmuebles?

Es/Fue adjudicatario de bienes inmuebles?

Domicilio

Ident. Catastral

Domicilio

Ident. Catastral

O

O

Vivienda ubicada en espacio puúblico SI
Vivienda ubicada en predio privado NO

Cantidad de ambiente de la residencia actual 2

Legajo IPV
Expediente Mun

i ma
Apellido y Nombre: JAUCF SEBASTIAN JOSE

06 octubre 2009 Domicilio: BARRIO BAHIAJICASA N º CASA 47
Teléfono:,	 CeÍ: 15515820

PRO9BAMA DE EVALIMACION DE LA DEMANDA HABITACIONAL

íipo de vivienda Sin Definir

3erviclos instalados

Electricidad SI
Agua	 SI
Otros

Cónvivencia con familiares o amigos en casa SI
Convivencia con familiares o amigos en departamento NO

	

Gas por red NO	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales NO
Cloaca	 NO

sdhp

3:0
r—

Asentamiento irregular SI
Domicilio real BARRIO BAHIA CASA NO 47

Barrio BAHIA

; datos consignados tienen carácter de declaración jurada, ;
Agente municipal

Firma

Sobre trineos
Sobre platea N

Sobre zoquetes NO

Fecha inscripción
Fecha inscripción

Parentesco Apellido/s y nombre/s
Documento de Identidac

Nacionalidad Fecha de
Nacim iento Edad Sexo Estado civil

w
c

en0:0
,c (7,<

Tipo
discapacidad

:0

on)
Ocupación

Tipo Número

2

jefe JAUCH SEBASMAN JOSE DNI 24646202 Argentina 04/07/75 34 Mascu lino soltero/a 7 EMPLEADOhijo/9 JAUCH NADINA AMBAR DNI 4-24714-61'— Argentih á 08/03/00 FemenIno soltero/a
3 hijo/a JAUCH CANDELA DNI 48191366 Argentina 11/10/07 FemenIno -

soItero/a 0.004 h Ijo/a JAUCH SELENA DN1 49229736 Argentina 30/04/09 o Femenino soltero/a o 0.00

Ingresos

4— Registro dp Sienes Inmuebles
ri
C.13

670,00

0,00

0,00

0,00

338 - 23/23



PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL

1.-GRUPO FAMILIAR .

Parentesco Apellido/s y Nombres Documento de Identidad
Nacionalldad,	 ,

Fecha de

NacImiento
Edad Sexo Estado civil Años de

Ocupación
residencla

IngresosTipo Número 
1 
2 

Jefe Familia SCiLlt.5610,	 -11.3,`All,4 t L£1 11€ACiA .	 1n1-1- -9-5-22:-.5-a-2._ ANEUTIPZ. 14-CeAqi-b aá. Rat.P. SoLT-E2fL . 3. /.	 Ernanx 4)froadcA 4.09:34, 61_
3 _

4 
5 

-6 
7 
8 -
9

10
11
12

.--Planes, Programas, Asistencla Sociáles 3.- Registro de Blenes Inmuebles_	 .

Es beneficiario de ayuda social?	 Nacional	 O Provincial	 .0	 Municipal	 0
.

Es/Fue propietario de bienes inmuebles? 	 Sección 	 Macizo 	 Parcela 	
Dirección: 	

Es/Fue adjudicatario de bienes inmuebles? 	 Sección 	 Macizo 	 Parcela 	
Dirección: 	

Esta Inscrito en el IPV	 SI	 Legajo:g 4 1. 	
Esta inscrito en el Municipio	 si O	 Expediente: 	

Nombre integrante familiar con discapacidad Tipo Discapacidad Pensión

4.- witerísticas Habitacionales
CO

• nda de alquiler
,	 - I o Pensión

- nda de servicio

si
O
O
O

Servicios instatados:	 Electricidad

si
Convive con famitiares o amigos en casa	 ®
Convive con familiares co amigos en departamento	 O
LocallEspacio no construido con fines habitacionales 	 O

0	 Gas por red	 0	 Agua (8)	 Cloaca	 0 Otros:

Vivienda ubicada en espaclo
Vivienda ubicada en espacio
Cantidad de ambientes de

Platea	 Trineo	 Zoquetes

público	 O	 0	 O
prIvado	 O	 O	 O

t(

<,

la residencla actual 	 WAIN

Fi
—1r11
r- t.

0--
;;II	 /	

__IPOwIlv
Firm. 

ddifIll

Wijr.1/01
,_, RTIN BUSTO'

_,•••••)...-/'aa,i0Mipió

ili	 Apellido y Nombre: 	 C.I LIInKt1.1 	 t LUA04 r "--
C)	

Ficha N°	 05130	 Dirección: .ZYÁRP.1):1n 4414	 ClIU  lil-
PI3	 Barricr 	 	 Teléfono-411hqQ1/ 	
G-1	 Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada

.r-

ir. d ENE ^uut

Municipalidad de Ushuala338 - 1/23



PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL
Municipalidad de Ushuaia

1.-GRUPO FAMILIAR	 ..

Parentesco '	 ''ÁPélIidO/s y Nombres
,	 ,

Documento de Identidaq -	 -Nacionalidad Fecha de

Nacimiento
Edad Sexo	 Estado civil Años de

resIdencla
Ocupación Ingresos

5 361 

Tipo Número

1 Jefe Familia Amioatlévi OA4/4 , bvtlfrt5 PA, / 218Zk-521 4 i.-6‘,.//fué, 
Ak6AMPAIA

21/11ü_L_ZL___

011/2/31 17
'1 	 	 50 Ififro 
f	 riim d A 

4 o it4.4

ei Aws 

AserfrAst- Adiwt, 111;ii	 	

il 'Y 4 It cd 5,4 	 _2 tiA Irt- p A1 14 cbi 00/1//v(Á p I e 1/56 8",/ 1 2 77 1g6

3
4 -

5

8
,

9

10

11

12
Z,Planeá, IsrOgiuMas.,ASisienCia Sociales 	 ,	 _ . 3:-'12egIstro.dé. Bienes InMUebles

Es beneficiado de ayuda social?	 Nacional	 e.	 Provincial	 -49– 	 Municipal	 -G--
Ern

Es/Fue

Es/Fue

Esta Inscrito
Esta inscrito

Pensión ---•Dirección: 	

Dirección: 	
propietario

•

de bienes inmuebles?
------.

de bienes Inmuebles?

Sección  ----••	 Macizo  — 	 Pamela 	 —

—adjudicatado
.

---	Sección	 Macizo  —  Parcela 	

Legajo: 	  Z í 
Expediente: 	 	

CO
Integranteciombre Tipo Discapacidadfamillar con discapacidad

en el IPV	 SI ®
en eI MunIcIpio 	 Ivo sk.(:)--•

'	 1-- - cterflticat
.	 .	 .	 :	 .	 •,'	 .	 ,'1---,---

Habitaciónaleá	 '	 ...	 _.	 .	 ,	 _ ,	 , ., .,,	 . . ,	 ,	 .	 ..	 .	 ,	 .	 ,	 .	 .....,

si	 SI

O	 Convive con familiares o amigos en casa	 .
O	 ConvIve con famillares o amlgos en departamento 	 8
O	 -'	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales 	 O

Servicios instalados:	 Electricidad	 (14	 Gas por red	 Qi:)	 Agua 915 	 Cloaca	 CS)	 Otros:

Vivienda ubicada en espacio
Vivienda ubicada en espacio
Cantidad de amblentes de

Platea	 Trineo	 Zoquetes 

público	 O	 O	 O
privado	 O	 0	 O

h t

1
•	 lenda de alquiler

Rptel o Pensión
finvienda de servicIo
CD
X

la residencla actual	 doS

l	
1	 ...... .

, n	 Apellido y Nombre: AtY.b2.7-5.	 (/' 	P.41 ,7 /	"1	 A",i-t-$
ZIPI-u4.	 Ficha N°	 03036	 Dirección: Co t ri OrAdv	 f 5 	ae... .41.4.....PAret,d4l

Barrio: 425  NI1Ét" 	 .Teléfancr .1a3 4`1 J l 
Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada Firma

,- ---:,-,--,:-.-7-L
V

Lescjo

Dirección Suelo
N'' 21 • 3

Ur t . ne

-1/...0(5

o

Recibió Z7
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PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL
Municipalidad de Ushuaia

1.-GRUPO FAMILIAR

--.
Parentescq Apellido/s y Nombres

-

j11

Documento de Identidad, NacIonalidad Fecha de

Naclmiento

3 5)

Edad

6.-f 

Sexo

---.F.-- 

Estado civil Años de

residencia
0 0.g

Ocupación

(.t.,0__.----az 0•24-Q.

Ingresos

l

TIpo

Á	 -	 -".
N "mero

TrAIWIIIK~Jefe Familia í	 COA-,<1.2Q

3 .
4

• 
5 .
6
7 
8 _

11 •

12
ZIPlanes Programás- Asistencia Sqciales' : -- - "- .-, ; 	 .  Registro d" Bieriesimmieble

Es benefIciario de ayuda social?	 Nacional	 0	 Provincial j	 Municipal	 0
Es/Fue propletarlo de blenes inmuebles?
Dirección: 	 	 .
Es/Fue adjudIcatario de blenes inmuebles?
Dirección: 	

Esta inscrIto en el IPV	 SI er
Esta Inscrito en el MunicIplo	 SI •

Sección  — 	 Macizo 	 ----	 Parcela 	

Sección  —	 Macizo 	 ---- Parcela 	

Legajo: ...121../..?

—

—
Nombre Integrante famIllar con cliscapacklad Tipo Discapacidad Pensión

Expediente: 	-_	 .	 .
_	 cterfátical Habitaciónáleá	 _ " ',	 .	 _	 , „ .,_:.	 -..	 . .	 ,

.	 .
si	 si	 Platea	 Trineo	 Zoquetes

enda de alquller	 0	 Convive con famillares o amigos en casa 	 0	 Vivienda ublcada en espaclo público	 0	 0	 0
PensIón	 0

rai,

kvít.
.1 o	 ConvIve con familiares o amigos en departamento	 0

lenda de servicio	 0	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales 	 0
.	 _

Servicios InstaIados:	 Electricidad	 19-	 Gas por red	 0	 Agua 0.	 Cloaca	 (5)	 Otros:

VivIenda ubicada en espacio
Cantldad de ambientes de

prIvado	 0	 0	 0
la residencia actual	 WAIIIII	 k tri

....s.

l reQ

PIDP	 Apellido y Nombr •	 PSAXl..1,-,--c=4-CA-C9-A	-1. ..T.4-4-4'	 e.„e,3

i°17	 Ficha Ñ c'	 03035	 Direccipn: 	 - Q. Ir...ki vv-42,/ .1.5 / 9	 	
U 6 NOV 26	

Barrio:	 	 	 .Teléfono:..	 ..1.q	. .00i	 Los datos consignados tienen carácter de .declaración jurada 

-
-. ,-,,,,:va. cif4carc

4__AMIe—cla.

kl
.1	 G.	 j',,'011300'"oulroe1	 --	 I " '	 sufA

........00
Itatio-l'opal de 'Tf.
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PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL
Municipalidad de Ushuala

1.-GRUPO FAMILIAR

Parentesco -	 Apellido/s y Nombres	 .
-

Documento de Ide ntidad Nacionaficlad Fecha de

Nachniento
Edad Sexo Estado clvif Año.s de

residencia
Ocupación Ingresos

-Tipo

nani
ang5111

Número

' 
a	 - '	 ...	 -... ,

11~1~11111.11,311111~ktP,-.11,_.,-
ffeall.lb:edWirMI~1

. ..	 -..

r 4.,2	 a
itst,.-?	 I	 _

.1./ _kb_ . 15PRI

gigi

.	 -t-J -

1 3 --cy--90
3
.az. '

01.4te-4-- tp Z:1 _0112A..édas.)	
 4___alffill

~I, 1111.
.~1111

-,a.kcleg.421 2.q 441»	 1 Ln 	 1	 - .i - 4
-	 .	 Il	 •	 AtIf	 • 1 3 -11- (:) 5 r

F

..	 _
.

..	 IL	 1 A - l .

_

.. ane .

or éti

I	 1

I	 I

a Jl
.ir	 Apellido y NombrenT.Z.c.c. 	 5....a.io....1. - •	 	,
me:V	 Ficha-N°	 0 2 3 0 5 '	 Dirección: h3 51-	 Gfivini A.	 .o4-.SI4 4.3. 	
r—	 Barrio: .a.111.k.i.4	 C ct.3 	 '	 Teléfono: Lt.2 iseel..1z 	

C)	 -	 Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada
_

,

* k ,„,	 '''.

,	
1- rma

,.	 sv.Y> .

. ,
"	 cibio'	 . li: ' 

338 - 4/23



ociáEes'annib

Es beneficiario de ayuda social?

Nacional NO

Provincial N

Municipal NO

-n
,rn

Es/Fue propietario de bienes inmuebles? Domicilio

Ident. Catastral

Es/Fue adjudicatario de bienes inmuebles? Domicilio

rao rtá Itactona e

tIPO
_.

'	 .,.
Parentesco

11111LIAR-- -,--,	 _
,1-7,5:1 '	 ,	 ' z: I. )

Ca

<D .0

-43 C -

to .8°-

.a.	 ..

Tipo
discapacidad

C.0
792

,;	 -
-	 . _	

Apellido/s y nombre/s
Documento de Identidac

Nacionalidad Fecha de
Nacimiento Edad Sexo Estado civil Ocupación Ingresos

Tipo Número

1 jefe GOMEZ Juan Eduardo_ DNI 25497301 Argentina 05/11/76 32 Masculino casado/a-_ 7 0.00 Empleado	 ,	 .. 2500,00
2 conyuge PIGHIN Patricia Angellca DNI 26152855 Argentina 09/01/78 31 Femenino casado/a 7 0.00

.
Ama de casa 0,00

3 hijo/a GOMEZ Aldana Macarena DNI 37798826 Argentina 19/01/94 15 Masculino soltero/a 7 0.00 Estudiante 0,00
4 hijo/a GOMEZ Yoana Evelin DNI 39252873 Argentina 10/11/95 13 Femenino soltero/a 7 0.00 Estudiante 0,00
5 h ijo/a GOMEZ Juan Cruz DNI 41334270 ArgentIna 17/01/06 3 Masculino soltero/a 3 0.00 0,00

Tipo de vivienda Sin Definir	 Convivencia con familiares o amigos en casa

Servicios instalados	 Convivencia con familiares o amigos en departamento

Electricidad SI Gas por red NO	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales
Agua	 SI	 Cloaca	 N 0
Otros
	

Asentamiento irregular NO

Domicilio real BARRIO BAHIA CASA NO 40
Barrio BAHIA

SI Vivienda ubicada en espacio puúblico NO Sobre trineos NO
NO Vivienda ubicada en predio privado SI Sobre platea	 SI
NO Cantidad de ambiente de la residencia actual 1 Sobre zoquetes NO

Legajo IPV 26152855	 Fecha inscripción 2007-07-10
Expediente Mun Fecha inscripción

os datos consignados tienen carácter de declaración jurada,
Firma

Agente municipal

Apellido y Nombre:GOMEZ Juan Eduardo
Domicilio: BARRIO BAHIA CASA N240
Teléfono:	 Cel: 02901-15465094

Ficha Número I 17087
	

02 julio 2009
Firma

PROGRAMA DE EVALUACION DE LA DEMANDA HABITACIONAL
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PROGRÁMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL
Municipalidad de Ushuaia

1.-GRÜPO FAMILIAR - -

Pa ren tesco Apellido/s y Nornbres Documento de Identldad
NacIon a lidad Fecha de

Nacimiento
Edad Sexo Estado civil

.	 _

Años de
Ocupación	 Ingresos

residenclaTipo Número •
1 Jefe Familia q	 • 0  ern I . n (v 7

11=1111

rfflitinTrinammar~

jd. o2.2
. 65 .90

MiligNIMILIPA~IMMARIIMMIM

d
P r	 1.1 «.(la

03.	 -15).4

03_
2- lirl

‘

egilatal—4-.

F.

as - clo
cas .:= d

i. * C r a.

-1-49	 '

I cl 92,

---	 i zz .	 ?btt

P1 a.	 cie C.3543	 	
21~
ratill.

5 INMIII

,
id	 d L z.	 .

111

r- ijill Piaiten

3INMEERM11~11~191111MIMIEMMIg~1
Estud,-
b3

t- - .h.)

&1-1.e.

ci..1 « a 4 4 e . 
4 .

r:
+ r a

ille n 0 r .
44. ? 2

WSIgn6 « d.t a.,1 4—e. , 

7
•

8 -9
10
11 .

12

-21-Ptárie;s, OrdeaniieíMiiteiricta StMáre gi . -: 	 :-'' .' ..:-.	 .	 :.	 :	 . %	 '	 '. '	 .:- 3:- RegIstió dé Blities'Inthtiebles

116E/Fue propietarlo

Es/Fue adjudicatarlo
Dirección: 	
Esta inscrIto en el IPV
Esta inscrito en el

a beneficlarlo de ayuila socW? Ai 0 Nacional	 0	 Provincial	 0	 Municipal	 0 Dirección: Cai.i.a..dan.:.ste.L...2,1.CQ.V.g.....P.C.71:11.4.Z...s.5...C.a.i...i.g...e./.12.c:
de blenes Inmuebles?	 Sección	 Macizo 	 Parcela 	

i:5.4.... 	
de bienes inmuebles?	 Sección	 Macizo	 Parcela 	

SI 1	 Legajo: 	 q 1 g15 .
Municiplo	 SI III	 Expedlente: 	

t

Nombre Integrante famillar con dlecapacidad Tipo Discapacklad ~ión
4..... ...

—
- - _

.2	 1-á.otérítticéiá'Habitáción1lei---- -. -.. - : : . 	 -	 ....	 -•,:-: ..5,,','..-5. 	 . :,.. ,..,- 	 , -..,: ,, 	 ,	 - 	 . , .i.:i:i-:;.:1.:*-:.'..:,,,;",".:-.,	 '.	 .., .	 .	 ,	 .	 .	 .,.'' ,:...,11,::..,::::.	 :'..	 , ._':	 . ,I ,; ::::	 .:,,,.,..	 :.	 :	 :'	 '.:*	 ',
SI	 SI

ia. Vivienda de alquiler 	 Convive con familiares o amlgos en casa 	 Oii. • .; 1 o Pensión	 Convive con famillares o amigos en departamento 	 0
h-	 Vivi nda de serviclo	 O	 Local/Espacio nO construldo con fines habitacionales 	 O
W1-

Servicios Instalados: 	 Electricidad	 0	 Gas por red	 0	 '	 Agua e	 Cloaca	 0	 Otros:..............
Jk

Vivienda ublcada en espaclo público
Vivienda ublcada en espaclo privado_
Cantidad de amblentes de la residencia

Platea	 Trineo	 Zoquetes
0 9 0
O 0 0

actual	 1	 5	 I

,I	 7-' ,¿.	 .C,21.) 0 ,	 ,	 4 rill	 1

ono
....

_	 -,	 ;	 Apellido y Nombre: ...,51.2.acez,..	 f 3.	 1.1 l o 4 .̂(.v./1.¿!..0.
Fichá N°	 02537.	 Dirección: ..... C.Z. 	 .a.?-/.2 .

Barrio: ....Z.Z.1:1 i g)- 	 Teléfono: 4.1..T..5.5
Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada 	 :

'

-7n91,1
,	 :	 I

1 Pil
I	 i

Firma
.
:	 .

' '	 1 jr.j i'v	 - ' - -n•
to	 - .
	 •

li	 ;'',.% i
y RD.

i
--n115,,:.	 30 NOYs'i

Wilr,..5	 Recilmo

13%

_
5>"

rT:
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PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL

1.-GRÚPCI FAMILIAR

1

Parentesco

Jefe Familia

Nacionalldad Fecha de

Nacimiehto
Edad Sexo Estado civil

..
Ocupación

..
Ingresos

•

111~r o
iir~ffer gimiff ., (e-
-I ' ,Wilh eMr~Prtif a Il I I I I

•	 ii,	 .., hr	 .1>	 •	 .0	 ,,,	 Ili ••

IffW. / o J,

Effin
hiVall
1~11Lmalf

lalW"-
. 5 4 haill~•	 c

Elawf álii . I •

Pli..,	 .1M117/1/
411~.

-

/IMP!"11

IIWN

RIPir g
. ,,

,gil

6

_
10111

lir
lbr

.casi 1
-a

ra-
•	 0,	 •

u7ial b
( Fern9«ca2

3
4
5
6 

b; $0,5a.,

4 VIP= I I I I

di	 411	 .

°E1111
•

ro •	a on
•	 acii. - _

,

7 •
8 -

9 

10 

11 •

12

2.-Planes, Programas, Asistencia Sociales 3.- Registro de Bienes Inmuebles 	 -

Es beneficiario de ayuda social?	 Nacional	 o	 Provincial	 O	 Municipal	 0
Es/Fue propietario de bienes inmuebles? 	 Sección 	 Macizo 	 Parcela

Dirección: 	

Es/Fue adjudicatario de bienes inmuebles? 	 Sección.... ...... Macizo 	 Parcela 	

Dirección: 	

Esta inscrito en el IPV	 SI 0	 Legajo: 	

Esta inscrito en el Municipio 	 SI 0	 Expediente:

Nombre Integrante fandliar con discapacIdad 	 - Tipo Discapacidad -	 . Pensión

4.-Características Habitacionales
M	 si
CnP

vienda de alquiler	 0	 Convive con familiares o amigos

4, • t : I o Pensión	 0	 Convive con familiares o amigos

- 	 l';vi nda de servicio	 O	 Local/Espacio no construido con

..-

Servicios instalados:	 Electricidad	 (C5-	 Gas por red	 0

si
en casa	 0
en departamento	 0
fines habitacionales	 0

(Agua (1Cloaca	 0

1	 ,	 y • II cpyr 
. rifcer	 a5	 • •

TBléfono:..	 .0. *

jurada

Otros:

Vivienda ubicada en espacio público

Vivienda ubicada en espacio privado

Cantidad de ambientes de la residencia actual

Platea	 Trineo	 Zoquetes

o e' o
o o o

IIIMI

•

/

, /441
iwatitaion

/

11000-
' Firma

•	 Apellido y Nombr • _ /	 am	 05478	 Direcció - . 	 1:10 . .t.tintiliCSr-	 Fichl N°
Clo	 Barrio:	 et, 	

7/3 •	 Los datos consignados tienen carácter de declaración

•	 e	 1

d

,	 MARTIN	
tio,

.0
ajo N° 23	 - . ....... .	 .T, t0.„E. y R.	 .	 0	 t»

1	 C 0-
•	 ecibió	 0 Q.

20 NOV,

0`.

;iJ' 	 r‘vlí,
J
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DEL ORIGINAL

NOFF

. gla
'unicipaadde Ushuaia

•
Marcela bjailOVANN)
Directora de Suelo Urbanc
Municioalidad de Ushuaif

Provincia de Tlerra del Fuego
Antártida e Ialu del Atlibittco Sur

RepAblica Argentina
Munteipalldad de Usbuida

Subsecretarfa de Geeti¿a Urbana
Direccián de Suelo Urbano

SRA. RESP. PROG. HABITAT y O.U.:

r44'

Me dirijo a Ud. con el fin de informarle que se realizó la búsqueda
de antecedentes de los integrantes del listado remitido vía mail por la Sra. Responsable del Programa
Fiscalización y O.U. y que pertenecen a las familias que ocupan las parcelas ld y 2, del maciz6 la
sección F, (Usina E. Ush.), en el archivo de la Dirección, SIAGEF y RUDH.

En virtud de lo expuesto remito adjunto, el listado de referencia,
los expedientes de los Sres. Antonio Emilio SUAREZ (sol. V-2112), e Ismael ENRIQUEZ (sol. V-3919),
y copia de las planillas de quienes se encuentran inscriptos en el RUDH.

Asimismo y a modo ilustrativo se detalla el contenido del listado
que se adjunta:

/•1° de orden 1: TOLABA GUTIERREZ Raul, inscripto en la demanda, ficha RUDHI‘r 5478, integra el
grupo familiar junto a sus padres y hnos., el mismo tiene 20 afios.

N° de orden 2: JUAREZ, Abraham, no se registran antecedentes.

de orden 3: ANZOATEGUI, Damian, inscripto en la demanda, ficha RUDH N" 3036, declaró a su
mamá dentro de su grupo fliar.

N° de orden 4: SUAREZ, Antonio Emilio, fue adjudicatario del predio F-80-6, DM 1465/1995, al dia de
la fecha continua vigente. Vendió de manera irregular, al Sr. SALVATIERRA Walter. Posee Expte.
Municipal sol. br V-2112, inscripto en la demanda, ficha RUDH N° 2537, la cual fue desagregada por
haber sido adjudicatario.

N° de orden 5: TORRES, Julio Esteban, inscripto en la demanda, ficha RUDH N° 2305, junto a su grupo
fliar.

N° de orden '6: JAUCH, Sebastian, inscripto en la demanda, ficha RUDH N° 6608. y su concubina la Sra.
SILJNGO, Florencia, inscripta en la demanda, ficha RUDH N° 5130, ambos con el mismo domicilio.

'
N° de orden 7: Sr. ENRIQUEZ, Ismael, posee expte. municipal sol. 	 V-3919. Fue adjudicatario del
predio H-47-17, DM N° 2428/1995, se dejo sin efecto por DM N° 912/1999. No figura en el RUDH.

N° de orden 8: PIGHIN, Patricia Angelica, inscripta en la demanda, ficha RUDH N° 17087, junto a su
grupo familiar.

de orden 9: PEREZ, Luis Dario, no se regisfran antecedentes.

Elevo el presente a su consideración y efectos.

rNFORME: D.S.U..N° 06 /2010.-
USHUAIA, 25 de enero de 2010.-

"LAS ISLAS MALVDIAS, GEORG1AS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENT1NAS"
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OCUPANTES SECCION F MACIZO 5 PARCELAS 1D Y 2 (USINA ELECTRICA USHUAIA)

N° CASA APELLIDO Y NOMBRE DNI CONYUGE DNI MAH EXPTE SSGU RUDH RUDH CONY PUNTAJE

1 38 TOLABA GUTIERREZ, Raul Sebastiár34.639.559 no der§uncia 0-GG-g5a XX 5478 XX 12
2 40 A -JUAREZ, Abraham - 16.693.774 no denuncia 0-GG-glla

0-GG-g12a
XX
XX

XX
3036

XX
XX

XX
303 41 ANZOATEGUI, Damian Andres 27.827.529 " no denuncia

4 42 SUAREZ, Antonio Emilio 16.602.223 GOMEZ, Maria 17.551.906 0-GG-g6a V-2112 2537 XX 20
5 43 TORRES, Julio Esteban 28.085.430 ROJAS Ivana Valeria 22.676.703 0-GG-g5b XX 2305 XX 30
6 47 JAUCH, Sebastian Jose Cristobal 24.646.202 SCILINGO Florencia 	 . 25.223.522 0-GG-g6b XX 6608 5130 7
7 50 ENRIQUEZ, Ismael 17.690.776 no denuncia 0-GG-g13a V-3919 XX XX XX
8 51 PIGHIN, Patricia Angelica 26.152.855 GOMEZ, Juan Eduardo 25.497.301 0-GG-g13b 17087 XX 27

53 PEREZ, Luis Dario 21.025.809 no denuncia 0-GG-11b XX XX XX XX n

338 - 9/23
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
TEMA:

Arq. POGGIO M.
VISADO:

Arq. ORDOÑEZ

DIIIUJO:

Arq. POGGIO M.

PLANO DE:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

Modulos de Asentamiento Habitacional

PECI4A:

0 1/20 10

ESCALk.

D.U.

•T••••••-....1.,11

f

17(39:711

\

.....	 ....
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
TEMA:

PROVECTO:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
Arq. POGGIO M.
VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R.
PLANO DE:

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

0 1/20 10

Modulos de Asentamiento Habitacional
ESCALA:D/BUJO:

Arq. POGGIO M.
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Municipalidad de
Ushuaia 00007957

REFOLIO G4

FIE DELOR1GINAL

\\FERt ANDA I NOF,
- 4 -

2913
Municipalidad dkUshuaia

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO DOS (N° 02). ACTA DE

CONSTATACIÓN Y NOTIFICACIÓN. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA PROVINCIA

TIERRA DEL FUEGO. En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provinciia de Tierra

del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, Republica Argentina, a los Diecinueve

días del mes de Enero de Dos Mil Diez, ante mí, José Domingo Lorenzo Escribano

General de la Municipalidad de Ushuaia, Comparece la persona que se identifica y

expresa sus datos personales de la siguiente manera: CARLA GIOVANNA

FULGENZI Documento Nacional de Identidad 17.143.023, divorciadal mayor de

edad, argentina nativa, Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos

Humanos a cargo de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ushuai

mediante Decreto Municipal N° 1088/09, de fecha 11 de Septiembre de 2.009, vecina

de esta ciudad. A quien considero hábil para el presente otorgamiento, doy fe de

conocimiento en los términos del artículo 1.002 del Código Civil, al haberla

individualizado. Interviene: En el carácter invocado en el Comparendo, en nombre y

representación de la Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlándco Sur, asegurando bajo fe de juramento, que sus

facultades para la presente celebración se encuentran plenamente vigentes, sin

limitación, ni restricción alguna. Y en el carácter invocado y acreditado Expone: Qu

viene por este acto a requerir de mi, me constituya en compaffla de quienes se

encuentran presentes y se identifiéan expresando sus datos personales de la siguiente

manera: MARCELA FABIANA FONTENLA, Documento Nacional de Identidad

18.628.744, estado civil casada, argentina nativa, vecina de esta ciudad, Responsable

del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano de la Municipalidad de Ushuaia y

el serior CHRISTIAN JAVIER MOREIRA, 30.339.782, argentino, soltero, vecino•

Eserti12.—N-jZIraN/GO

ES COPIA .re2DTEEOR4GINAL
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Lej 2213
Municipalidad de Usheaia

NOTARIAL

A N° 00007957

LORENZ
Escribano Genual

ES COPYOtitEt-ORIGINAL

Munbpalidad de
Ushuaia

rr:

de esta ciudad quien se desemperia Agente de la División Legal de la Dirección

Provincial de Energía, a quienes considero hábiles para el presente otorgamiento, doy

fe de conocimiento en los términos del artículo 1.002 del Código Civil, al haberlos

individualizado, ambos designados pará realizar las debidas Notificaciones a los

ocupantes irregulares ubicados en la Sección F, Macizo 4 y 5, Parcelas 2e y 1, de esta

ciudad. Todo en un total de acuerdo a lo establecido en la escritura pública número

Uno, de fecha Dieciocho de Enero de Dos Mil Diez, pasada a los Folios C-N 51`6385 a

la C-N° 6387, del Protocolo de este Registro a mi cargo a la cual remito. ACepto el

requerimiento realizado. Leo la presente a la compareciente, quien acepta y firma por

ante mi, doy fe. Carla Giovanna FULGENZI. Marcela Fabiana FONTENLA

Christian Javier MOREIRA. Ante mí. Esta mi firma y sello. José Domingo ILorenzo

Escribano General de la Municipalidad de Ushuaia. Acto seguido, siendo lás Once

horas (11,00hs.) aproximadamente, me constituí en la zona correspondiente (Sección

F, Macizos 4 y 5, Parcelas 2e y 1, de esta ciudad), en companía de Marcela Vabiana

FONTENLA y de Christian Javier MOREIRA, con las Notificacioneá redpectivas

cuyo texto dice: "Notificamos a Ud. por medio de la presente, que en el niarco del

acuerdo firmado con la Dirección Provincial de Energía y la Municipalidad de

Ushuaia, de fecha 13/11/09, pasado por ante Escritura Pública N° 199, mediante el

cuál se posibiita la relocalización y/o reubicación de las familias asentadas en los

• predios identificados como sección F Macizos 4 y 5 parcelas 2e y 1 respectivamente

< a módulos habitacionales ubicados en la Vertiente Sudoccidental del VaIle de

Andorra, se le procederá a asignar el Módulo Habitacional identificado

provisoriamente como Sección 0, Macizo GG, Parcela g- 15-b, cuya ubicación
.#

referencial se encuentra identificada en el croquis adjunto. En dicho marco cuenta con

un plazo rie tres (3) dfas h¿iles para manifestar su aceptación, por ante la Oficina de

338 - 13/23
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A N° 00007958
Municipalidad de

Ushuaia

5

11

Fiscalización y Contralor Urbano, ubicada en Arturo Coronado N° 486 2° piso

(fondo), muflido con su Documento Nacional de Identidad, en el horario de 9.30 hs.

13.30 hs.. En caso de silencio o respuesta negativa, se procederá a iniciar las acciones

4 
administrativas y/o judiciales que pudieran corresponder para la desocupación del

espacio mencionado precedentemente. Asimismo se le notifica que en un plazo de

6 
treinta (30) días corridos, contados desde la presente notificación se procederá a la ......

7 desconexión y remoción de la red eléctrica existente en el sector ocupado.

8 Queda Ud. debidamente notificado.", las que en copia agrego a la presente escritura,

g dirigidas a 1) Sebastián TOLABA GUTIERREZ (Casa 38); 2) Abraham JUÁREZ

(Casa 40); 3) Juan Carlos ACUÑA (Casa 40b); 4) Damián ANZOATEGUI (Casa

41); 5) Antonio SUAREZ (Casa 42); 6) Julio TORRES (Casa 43); 7) Sebastián

12 JAUCH (Casa 47); 8) Ismael ENRIQUEZ (casa 50); 9) Patricia PIGH1N (Casa 51);

13 10) Darío PEREZ (Casa 53), indicándose además en la Notificación la ubicación del

14 módulo referencial de asentamiento habitacional que le correspondería a cada familia.

15 Tras realizar el recorrido en las distintas construcciones existentes en el sector y

16 proceder a golpear las puertas con el fin de ser atendidos y efectuar las Notificaciones

17 respectivas, fuimos atendidos únicamente por Abraham JUÁREZ, Documento

18 Nacional de Identidad 16.693.774, argentino, divorciado, quien se negó a firmar la

1 9 notificación. Así mismo fuimos atendidos por el seffor Julio TORRES y la setiora

20 Patricia PIGHIN, quienes recibieron la notificación. El resto de los destinatarios no se

21 encontraban o no respondieron al llamado que se realizó para la respectiva

22 notificación procediéndose a dejar las mismas adheridas a las puertas respectivas

conforme establece el artículo 55, de la Ley Provincial N° 141. No siendo para mas di r 4 

por finalizada la actuación, aproximadamente a las Once horas Cincuenta minutos

(11,50hs.). Le& la presente a los comparecientes quienes aceptan y firman por ante

2

3

23

24

25

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL FERN NDA IV
istan"- .S.G.U.

-----169.,291 3
Munidpalidadde Ushuaia
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Municipalidad de
Ushuaia A N° 00007958

ACTUAC1ON NOTAR1AL

4, Á

PET, Nni\ dANOFF

2013

Menicipalkied de Ushuaia

DEL

04:
1

mi, doy fe. Carla Giovanna FULGENZL Marcela Fabiana FONTENLA. Christian

Ofs Javier MOREIRA. Ante mf. Esta mi firma y sello. José Domingo Lorenzo. Escribano

General de la Municipalidad de Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que paso

a los Folios C-N° 6388 y C-N° 6389, del Protocolo de este Registro a mi cargo.
Ták

Expido para la Municipalidad de Ushuaia el presente Primer Testimonlf,1en Dos

Fojas de Actuación Notarial A-N° 7957 y A-N° 7958, que firmo y sello en el lugar y

fecha de su otorgamiento.

,51

. •11
1,4

ESC. JOSE DOMINGO
LORENZO

Escribano Genztal
Municipalidad de lishaaia

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

LORENZO
Escribano Genaa1

MunicipWidad de Ushaia

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

21

22

23

24

25

•
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa dc Fiscalizacíón y Contralor Urbano

INFORME N° 001/2010.-
LETRA: P.F.y C.U.

Sr. Subsecretario de Gestión Urbana.
	 USHUAIA, 21 de enero de 2010.-

Me diríjo a Ud. a efectos de efectuar un informe en relación al traslado y/o reubicación de los

ocupantes de la sección F, Macizo 5 parcelas 1d y 2, ubicados detrás de la Usina General Eléctrica,

de Ushuaia, a Módulos de Asentamiento Habitacional en el Valle de Andorra,- 	
LY

Habiéndose procedido a la suscripción de un convenio con la bireccióti -PrUincial delEnérgíá,

pasado por ante Escritura Pública N° 199 de fecha 13/11/09, mediante la cuál se estabrécía_ la,

necesidad del traslado y/o reubicación de dichos ocupantes, en virtud de la instalación por parte de

dicha dirección de tres usinas a fin de paliar la crisis energética decretada por el gobierno provincial

oportunamente.-

En dicho entendimiento, se procedió a notificar a los ocupantes de los predios en cuestión, de

la asignación provisoria de MAH en el Valle de Andorra, quienes en el día de la fecha pr9cedieron a

aceptar dicha propuesta. Siendo asignado los MAH cuyo croquis indicativo se adjunta al presente.-

Á fin de dar continuidad al trámite, se remite a Ud, para su conocimiento y eféctol que estime

corresponder.-

Es todo cuanto tengo para informax, sin otro particular saludo atte..-

.......	 „..

I

F. RNANIC-

Lea 2973
1.‘

MuniciPand;:1-4-Uz"h'

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas " 	 1
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Dra.\ Marisa R. López
Resti Prog. Fisc. y C.U.

MunicIrlídad de Ushuaia FER
NAN5A 1\ 07--F
isterKe

3
litidltipandad de Ushuaia

OGN,

1	 •\

M,M.O. ARTURO OUVA IEMANDEZ

Fez,iimdcy
-

PROVINCIA DE TIERRA DEL PUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIOD SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIADE GESTION URBANA

"y199U ere ¿),\
FOLIO

„

"2010-Afio del Bleentenario de la Revolua nfie a or•/

Informe Ref. Denuncia
Fecha: 19 de setiembre del 2010.

Responsable del Programa
Fiscalización y Contralor Urbano
Dra. Marisa Lopez

Me dirijo a Ud. según denuncia de BARRIO BAHIA, el dia 19 de setiembre del 2010, alas1,18:00 pm horas, se procede a verificar, que se esta ejecutando desarme de una
superficie de aproximadamente 30,00 m2, para ser trasladado a otro sector de la ciudad
según lo dicho verbalmente por las personas que trabajan allí en el lugar, no
encontrándose el dueño de la casilla.

Los inspectores que concurren al lugar son, OLIVA, arturo y TABARES, jose luis.

se adjuntan: tomas fotográficas.

z--

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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'--. Asistente S.S.G.U.
Leg. 2913

Mun icipaldad de Ushuaia

(
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
RepúblIca Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano

NOTA No c,-(.::.7¿1 /2011
LETRA : P.H. y O.U.-

USHUAIA,07 de Abril de 2011

Seiiora
Subsecretaria de Gestión Urbana

Por la presente me dirijo a Ud. y según lo requerido por el Concejo
deliberante a través de la Resolución N o 089/11, dada en la sesión ordinaría de fecha 02/03
del corriente afío, tengo a bien informarle que:

a)

1- Con respecto a las acciones efectuadas para el traslado de las familias ubicadas detrás
de la usina de Ushuaia; en primera instancia la Municipalidad a través de la Dirección de
Asistencia Social es realizar la evaluación social de las mismas, para observar su situación
socio-económica-habitacional.

2-Se realiza un Convenio entre la Municipalidad y la Dirección de Energía Municipal, a los
fines de acordar que se realizaría la reubicalcón de los grupos familiares a otro sector de la
ciudad.

3-Se les ofrece a las familias reubicarlos en un Módulo de Asentamiento Temporal;
propuesta que es aceptada solamente por una familia, en su mayoría los vecinos
argumentaban que en el sector que serían relocalizados no tendrían conexión de servicios a
la red troncal. Lo cual era una desventaja notoria con respecto al lugar que habitan
actualmente.

b) Se adjunta a esta copla del expediente.

c)

1-De acuerdo a lo manifestado por lo vecinos, se decide la relocalización en la Sección F
Macizo 128, Parcela 1 y 2, firmandose un Acta Acuerdo el 01712710 con el Sr. Tolaba
Gutierrez, Damién Anzoategui, Antonio Suarez, Sebastián Jauch, Ismael Enriquez, Patricia
Pghin, Luis Dariío Perez. El Sr. Julio Torres acepta la reubicación en el Macizo GG, Parcela 3
AB.

2-Con respecto al plazo para que se culmine con el proceso de relocalización, este
Programa se ve impedido de establecer una fecha pausible, en función de las múltiples
variables que están limitando y/o obstaculizando el mismo. A saber, las familias Ismael
Enriquez, Luis Perez, necesitan permanecer en el lugar hasta tanto construyan su vivienda
en el predio otorgado, dada que por su condición socio-económica no pueden afrontar el
apgo de un alquiler mientras ejecutan el emplazamiento. En cuanto a el resto de los
vecinos, el Sr Jauch ya ha construido y se ha mudado a la relocalización, el Sr. Tolaba está
acondcionando el terreno y está próximo a iniciar la obra, el Sr. Anzoategui ya presentó
carpeta de obra en la Dirección de Obras Privadas.

En cuanto a los Sres. Ismael Enriquez y Luis Perez ellos necesitan asistencia en materiales
para poder afrontar la construcción de la vivienda, el subsidio de referencia ya fue
tramitado ante la Dirección de Asistencia Social y no se ha hecho efectiva la entrega en
virtud de que la compra de los materiales se encuentra en proceso.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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Lsá. 2913
Municipandad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Gestión Urbana
Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano

Cabe seíialar que, la ubicación de los predios de los Sres. Enriquez y Perez y su dificultad
para realizar la construcción por cuenta propla intefiere en el traslado de las viviendas del
Sr. Antonio Suarez, y Patricia, Pighin. Debido a esto, la Sra. Pighin ha resuelto no trasladar
su casilla sino que, realizará un emplazamiento nuevo en el predio otorgado.

Por último se destaca que, el Sr. Abraham, Juarez, ocupante de la casa N o 40, resuelve su
situación habitacional a través de la compra de una vivienda; situación de la que se puso en
conocimiento inmediatamente a la Dirección Provincial de Energía debido a que el vecino
desarmó la estructura existente.

En cuanto a los puntos "d" y "e" este Programa no se
encuentra en condiciones de responder al respecto, considerando pertinente que se
consulte a la Dirección Provincial de Energía el motivo por el cual la turbina se encuentra
funcionando .En cuanto al punto "e', se podría consultar a Asesoría Letrada, ya que desde
este programa y otras unidades organizacionales de la Municipalidad se realizaron todas las
gestiones necesarias para proceder a la relocalización de los ocupantes del sector en pos de
preservar su seguridad e integridad física.

A los fines que estime corresponder,

__ 7

ZuVineZ
y-rag. Da Hábitm y Ord. tirbar

y	 kirtanIF:

IliunIcivAdz,ad

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos.
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